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en la actualidad y, por otra parte, la cau­
sa de la menor frecuencia de los recorri­
dos actuales. 

Además, la prolongación al resto del día 
de tales servicios al presumirse evidente­
men te cierta, sería difícil sino imposible 
de fiscalizar, pues, el hacerlo demandaría 
a los Inspectores del Departamento de 
Tram;porte Caminero y Tránsito Público, 
a Carabineros y a los Inspectores de las 
Municipalidades, un tiempo tal, que obli­
garía a su abandono por extremadamente 
antieconómico. 

59-Se considera como un principio de 
economía el que en las horas de mayor 
afluencia, la movilización colectiva no de­
ba satisfacer plenamente el transporte del 
usuario, pues, de ocurrir, ello significaría 
que las tarifas deberían ser sumamente 
altas, para lograr compensar el material 
que fuera de esas horas deba quedar ex­
cluido del servicio por falta de transpor­
te. 

69-En la actualidad y en virtud del De­
creto Supremo N9 518, de 27 de octubre 
de 1959, existen algunas líneas de taxis 
colectivos intercomunales e interprovin­
ciales, la experiencia de cuyO's servicios 
han obligado en la actualidad a ser muy 
restrictos en tales concesiones. 

Si bien es cierto que el mencionado DI S 
518, permite abrigar la posibilidad de un 
otorgamiento de recorrido, no es menos 
cierto que de acuerdo con su artículo 59 
letra j) debe contarse para ello con el 
asentimiento de la respectiva Municipali­
dad, lo que no ocurre en el caso en estu­
dio, pues, la 1. Municipalidad de Santiago 
no sólo se ha limitado a representar a la 
Subsecretaría de Transportes la inconve­
niencia de tal medida, sino que ha mante­
nidO' una campaña tenaz, contra aquellos 
empresarios que mantienen clandestina­
mente el servicio de la Línea Alamec1a­
La Cisterna, denunciándolos reiterada­
mente a los tribunales correspondientes. 

Sin embargo, para casos especiales, co­
mo el transporte a los estadios en los días 
de graneles eventos, domingos y festivO's, 

este Ministerio no ha tenido mayores in­
convenientes para autorizar estos servi­
cios ocasionales. 

Finalmente, cumplo con representar a 
USo que los repuestos adquiridos pO'r la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado y la autorización ya decretada pa­
ra la importación de chassis con el objeto 
de renovar y aumentar el material de la 
movilización particular, permitirán día a 
día un mejoramiento notable del trans­
porte de pasaj erO's, que hará innecesario, 
casi en forma absoluta, recurrir al ser­
vicio de automóviles colectivos de alqui­
ler, principalmente en la atención de los 
sectores populares. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOlVIIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 559. - Santiago, 19 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 9492, de 22 de julio ppdo., 
USo se refirió a una petición del HO'nora­
ble Diputado señor Eduardo Osorio Par­
do, para que la Empresa proceda a entre­
gar gratuitamente al Ministerio de Edu­
cación Pública, las Estaciones de los ex 
ramales de Chillán a Recinto, Crucero a 
Puyehue y Petorca a Cabildo. 

Consultada la Empresa al respecto, en 
oficio N9 02639, de 28 del mes en cursO', 
ha dado respuesta, manifestando lo si­
guiente: 

l.-Ramal de Crucero a Puyehue.­
Los terrenos de la Estación Puyehue fue­
ron entregados al Ministerio ele Educa­
ción Pública, en acta levantada ante el 
Intendente de la provincia de Osorno, con 
fecha 30 ele julio pa,;ado. Esta operación 
nO' ha requerido perfeccionamiento, pues 
dichos terrenos se hallan inscritos en el 
Conservador de Bienes Raíces de Osorno, 
a ncmore elel Fisco. 

2.-Tenenos del ramal de Chillán a 
Recinto.-De acuerdo con la obligación 
emanada de la ley, que debe cumplir la 
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Empresa, entregó al citado Ministerio, 
las Estaciones de Niblinto, PintO', Tanil­
voro, Recinto, Talquipén, Ninquihue y 
Coihueco. De ellas, sólo están en poder 
del Ministerio las tres primeras, habiendo 
sido devueltas las restantes, por no reu­
nir condiciones para la labor desarrc-llada 
por la educación. 

Actualmente, las Estaciones de Coihue­
co y Recinto, están ocupadas por Carabi­
neros de Chile. En cuanto a las Estacio­
nes de General Lagos y Esperanza, no han 
sido entregadas al Ministerio en referen­
cia, por n0' haberse interesado en recibir­
las. 

La transferencia legal de ellas no se ha 
efectuado, pues los títulos de dominio es­
tán siendo ubicados por el servicio jurídi­
co de la Empresa en la Tercera Zona. 

3.-Terrenos del ramal de Petorca a 
Cabildo. Comprende las Estaciones de Pe­
degua, Manuel Montt, Hierro Viejo, y Pe­
torca, las que no se han transferido, a la 
fecha, al nIinisterio de Educación Públi­
ca, debido a que se están ubicando los tí­
tulos de dominio del ferrocarril, a fin de 
perfeccionar su transferencia. 

De esta entrega, se exceptúan las casas 
de l0's Jefes de las respectivas Estaciones, 
que pueden entregarse al Ministerio de 
Salud Pública para la instalación de pos­
tas médicas rurales, de acuerdo con el in­
ciso 59 del artículo 23, de la ley N9 14.999. 

Finalmente, la Empresa manifiesta que 
adoptará las medidas necesarias para la 
entrega de dichas Estaciones, en cumpli­
miento de los objetivos establecidos por la 
ley citada. 

Es cuanto cumplio con comunicar a USo 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a USo - (Fc1o.): 
Luis Escobar Cerda." 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N o 557. - Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 9.380, de 11 de julio pa­
sado, USo se dirigió a este Ministerio, a 

petición del Honorable Diputado don Car­
los GO'nzález Utreras, solicitando informa­
ción sobre el plan de electrificación de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
y otros aspectos de su funcionamiento. 

Consultada la Empresa, al respecto, ha 
dado respuesta en oficio N9 1.404, de 31 
de agosto ppdo., expO'niendo lo siguiente: 

a) Estado de los trabajos de electrifi­
cación del sector Alameda-Chillán. 

1) Sector Alameda-San Fernando.-Se 
encuentran construidas y montadas las 7 
subestaciones de transformación de ener­
gía eléctrica del tramo, como, asimismo, 
la postación y línea de CO'ntacto en los sec­
tores de plena vía. 

Se están colocando los marcos metáli­
cos soportantes de la línea de contacto, en 
las Estaciones y se comenzará la coloca­
ción de dicha línea en estos puntos, tan 
pronto como se reciban diversos materia­
les de importación que ya han comenzado 
a llegar al país y cuyo trámite de desadua­
miento se está iniciando. 

2) Sector San Fer'nando-TaZca.-Están 
construidas y montadas las 4 subestacio­
nes de este sector, la postación terminada 
y la línea de contacto en plena vía, se es­
tá montand0' en el sector Curicó-Talca. 

El montaje en las Estaciones se inicia­
rá a comienzos de 1964. 

3) Sector Talca-Chillán.- La construc­
ción y montaje de las subestaciones está 
avanzada en un 300/0. La postación y lí­
nea de contacto de plena vía, se comenza­
rá a fines del presente año. 

El montaje en las Estaciones está pro­
gramado para iniciarlO' a mediados de 
1964. 

b) Fecha aproximada de su terminación 
y de la inauguración del nuevo servicio. 

Las fechas aproximadas en que se esti­
ma podría iniciarse el servicio, serían las 
siguientes en los sectores que se indican: 

1) Sector Alameda-Rancagua: 1er. se­
mestre de 1964. 

2) Sector Rancagua-San Fernando: 
:Mediados de 1964. 

3) Sector San. Fernando-Talca: 49 tri­
mestre de 1964. 



SESION 49~, EN MARTES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4349 

4) Sector Talca-Chillán: Mediados de Saluda atentamente a USo (Fdo.) : 
1965. Pa.tricio Barros Alemparte." 

c) Posibilidades de extender hasta Chi­
llán el recorrido de un tren que en la ac­
tualidad viaja entre Santiago y Linares, 
con el carácter de local, estableciendo un 
servicio diario de ida y vuelta, con salida 
de Santiago y regreso de Chillán, en la 
tarde. 

1) Por ahora no es posible prolongar 
hasta Chillán el recorrido de los trenes 
1011 y 1014, a que se hace referencia, ya 
que ellO' significáría atrasar considerable­
mente el horario del actual tren 1014, en 
su regreso a Mapocho y, además, no se 
dispondría de los coches necesarios para 
atender el tren 1015, que sale de Mapocho 
poco después de la llegada a dicha Esta­
ción, del tren 1014. 

d) Posibilidad de establecer un servicio 
de buscarril entre Chillán y Concepción, 
por la línea del ramal a Tümé, que parta 
diariamente de Chillán en la mañana, pa­
ra regresar en la tarde. 

1) Para poder implantar un servicio de 
buscarriles entre Chillán y Concepción, 
como en cualquier otro sector, tendría que 
hacerse en base a la supresión de algunos 
de los otros recorridos ya establecidos, 
dado a que no hay disponibilidad de este 
tipo de vehículos, como lo ha hecho pre­
sente el Departamento de Tracción, en 
respuesta a consultas recientes. 

Es cuanto tengo el agrado de comuni­
car a USo sobre el particular. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 2461. - Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de USo señalado 
en el rubro, cúmpleme expresar que se 
atenqerá a lo solicitado dentro de las po­
sibilidades que se otorgue en el presupues­
to del próximo año. 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 2460. - Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cürporación por medio del cual se so­
licita se otorgue el carácter de Fiscal al 
Liceo Nocturno "Pedro Aguirre Cerda" 
de Valdivia, cúmpleme expresar a USo 
que existe el propósito de crear un Liceo 
Nocturno Fiscal en Valdivia que funcio­
nará en el mismo local del Liceo de Hom-
bres. 

Respecto del otürgamiento de categoría 
de fiscal al Liceo antes referido, ello im­
plicaría la creación a que ha señalado en 
el párrafo anterior ya que no puede otor­
garse la modalidad solicitada sólo nomi­
nalmente. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 2463. - Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Corporación en que se solicita la in­
tervención de esta Secretaría de Estado 
respecto de la situación de doña Fil~me­
na Bustamante Villarroel, Directora de 
la Escuela N9 18 de Osorno, cúmpleme ex­
presar a USo lo siguiente: 

l.-Se ha ordenado la instrucción del 
respectivo sumario a fin de determinar la 
responsabilidad administrativa que le co­
rresponde. 

2.-Se ha designado Fiscal instructor 
al señor Director Provincial de Osorno, 
don Luis Carrasco Contreras. 

3.-Una vez afectuadas las investiga­
ciones correspondientes y conforme a la 
visita fiscal que se evacue se aplicarán 
las sanciones pertinentes. 
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Saluda atentamente a USo -, (Fdo.): 
Patricio Barros AlempaTte." 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"No 1055. - Santiago, 6 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 996, 
de 27 de agosto ppdo., en que a petición 
del Honorable Diputado don ·Rafael Agus­
tín Gumucio Vives, solicita se informe 
respecto a una disposición que contendría 
el Reglamento de Disciplina para el Per­
sonal de Vigilancia y Tratamiento Peni­
tenciario del Servicio de Prisiones, con­
traria a las prerrogativas que contempla 
el Estatuto Administrativo para estos 
funcionarios, cúmpleme expresarle lo si­
guiente: 

El Reglamento mencionado, refiriéndo­
se a faltas contra el Régimen Institucio­
nal, en su artículo 15, N9 3, dice a la letra 
lo siguiente: "Formar Brigadas, equipos, 
asociaciones o grupos funcionarios de ca­
rácter político", disposición ésta que, po­
siblemente, es la que ha motivado la con­
sulta del Honorable señor Diputado, ya 
que no hay otra que se refiera a esta ma­
teria. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que la disposición anterior fue ex­
traída, precisamente, del D.F.L. 338, ar­
tículo 166, que se refiere en términos si­
milares a la materia objetada. 

El Reglamento que se alude en nada 
afecta a la Asociación Nacional de Fun­
cionarios de Prisiones, a quien siempre 
este Ministerio ha considerado y respeta­
do en las prerrogativas que le son propias, 
dentro de la gestión netamente gremial de 
sus asociados. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enri­
que Ortú,zar Escobar." 

U-OFICIO DEL SEÑOR MIXISTRO DE OBRAS. 

"N9 748. 
de 1963. 

PUBLICAS 

Santiago, G de septiembre 

En atención al oficio de V. S. N9 9442, 
de 19 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a nombre del Honorable Di­
putado don Rufo Ruiz-Esquide Espinoza, 
un informe de esta Secretaría de Estado, 
relacionado con la construcción de un 
puerto pesquero y de transporte en la Ba­
bía de San Vicente, me permito manifes­
tar a V. S. que hasta la fecha no se ha 
firmado ningún Convenio que materialice 
esta situación y por el momento, sólo se 
encuentra en trámite una solicitud de cré­
dito a la Agencia para Desarrollo Inter­
nacional (A.I.D.) 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 749.- Santiago, 6 de septiembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 9511, 
de 23 de julio último, por el cual solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Eduardo 
Osorio, que la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana llame a propuestas públicas 
para terminar las obras de pavimentación 
de veredas en la ciudad de Los Andes, 
cúmpleme informar a V. S. que se acordó 
solicitar una nueva propuesta en el curso 
del presente mes a fin de atender la peti­
ción en referencia. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"~9 159. - Santiago, 10 de septiem­
bre de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 9461, 
de 18 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Esta­
do, a nombre del Honorable Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo, que se dispongan 
las medidas necesarias para reparar el 
Muelle de Papudo, puedo manifestar a V. 
S. lo siguiente: 
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19-EI estado de conservación del Mue­
lle actual lo hace irrecuperable. 

29-Como es un elemento de atraque 
para grandes embarcaciones y sólo un em­
barcadero de temporada, de uso esporádi­
co cuya conservación anual es habitual­
mente deficiente, se proyecta usar los res­
tos del muelle como andamiaje para cons­
truir una rampa de concreto. 

39-Respecto al financiamiento, por 
tratarse de una obra de usos de la Arma­
da Nacional y de turistas de verano, sin 
movimiento comercial alguno, no se ha 
considerado su ejecución en el Plan Anual 
de Inversiones, razón por la cual se solici­
tó aporte al Ministerio de Defensa N a­
cional, sin que hasta la fecha se halla ob­
tenido un pronunciamiento al respecto. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1"Tigue." 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 750. - Santiago, 6 de septiembre 
de 1963. 

En ateneión al oficio de V. S. N9 9697, 
de fecha 6 de agosto del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Víctor González 
Maertens, se considere la posibilidad de 
instalar servicio de agua potable en la lo­
calidad de Perquenco, departamento de 
Lautaro, cúmpleme informar a V. S. que, 
en atención a los escasos recursos de que 
dispone la Dirección de Obras Sanitarias, 
no se han incluido estas obras dentro de 
sus planes próximos. Sin embargo, ellas 
están contempladas en el Plan Decenal 
para los años 1967-70. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E1'1~esto 
Pinto Lagarrigue." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 751. - Santiago, 6 de septiembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 9718, 

de 10 de agosto ppdo., por el cual, solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Juan Aceve­
do P. que se dé término a la instalación 
definitiva del servicio de agua potable en 
la localidad de Valdivia de Paine, cúmple­
me informar a V. S. que parte del costo 
de estas obras fue incluido en el Presu­
puesto del año próximo. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1·rigue.." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 752. - Santiago, 6 de septiembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 9781, 
de fecha 16 de agosto del año en curso, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Fernando 
Cancino Téllez, se considere la posibilidad 
de instalar servicio de alcantarillado en 
la ciudad de Chimbarongo, provincia de 
Colchagua, cúmpleme informar a V. S. que 
dicha localidad no queda comprendida en­
tre las poblaciones que pueden acogerse a 
la Ley de Alcantarillado, pues ésta exige 
un mínimo de 10.000 habitantes, en cir­
cunstancias de que, según el último cen­
so, Chimbarongo cuenta solamente con 
3.982. 

En consideración a lo anteriormente ex­
puesto, sólo podrían iniciarse los estudios 
solicitados, si la 1. Municipalidad de 
Chimbarongo diera cumplimiento a lo es­
tipulado en la ley 3.990, cuya copia acom­
paño a V. S. Sin embargo, en atención a 
los escasos recursos de que dispone la Di­
rección de Obras Sanitarias, no es posible 
incluir estas obras en el Presupuesto del 
año próximo. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1Tigue." 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 753.- Santiago, 6 de septiembre 
de 1963. 
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En respuesta al oficio de V. S. N9 9887, 
de 19 de agosto último, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría .de Estado, 
a nombre del Honorable DiputadO' don 
Eduardo Clavel Amión, que se efectúen 
los estudios necesarios para que se inclu­
ya al puerto de Taltal en el trazado de la 
Carretera Panamericana, en la provincia 
de Antofagasta, puedo manifestar a V. S. 
que a principios de septiembre próximo 
se presentará a este Ministerio por inter­
medio de la Dirección de Vialidad, el es­
tudio comparativo de las soluciones por 
el interior, entre Chañaral y TaItal y la 
nueva ruta de Las Bombas Cifuncho-TaI­
tal. 

Dios' guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1'Tigue." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 754. - Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 9794, de 13 de agosto 
ppdo., V. S. solicita en nombre del Hono­
rable Diputado don Luis Papic R., que el 
Instituto de Viviendas Campesinas consi­
dere la posibilidad de construir una Al­
dea Campesina en la comuna de Paillaco, 
provincia de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que en el programa aprobado por 
el Consejo de dicha Institución no se con­
sulta la Aldea en referencia, por haber 
peticiO'nes anteriores para solucionar 
apremiantes problemas habitacionales en 
otras provincias del país. 

En Valdivia, además de la población 
Inés de Suárez de más de 700 casas que se 
estudia mejorar y ampliar, existen ya 
otras tres poblaciones rurales y se espera 
terminar este año una cuarta en Mehuín. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagwTigue." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 757. 
de 1963. 

Santiago, 7 de septiembre 

En atención al oficio de V. S. N9 6599, 
de fecha 23 de abril del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nümbre de la 
Honorable Diputada doña Ana Rodríguez 
de Lobos, se considere la posibilidad de 
incluir en el plan de obras para el pre­
s-ente año la reparación de los diversos ca­
minos que dan acceso a la estación ferro­
viaria de Villa Alegre, en la provincia de 
Linares, cúmpleme manifestar a V. S. 
que, no es factible, pür el momento, abor­
dar la ejecución de estas obras, debido a 
que no se cuenta con el financiamiento 
adecuado para ello. Sin embargo, en con­
sideración a la importancia que ellas en­
cierran para esa zona, se ha dispuesto un 
estudio especial, de manera de considerar­
las en el Plan de Inversiones del año 1964. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1'Tiguo." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 760. - Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

En atención al üficio de V. S. N9 9316, 
de 14 de agosto ppdo., enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Hono­
rable Diputado don Ramón Fuentealba, 
por el que solicita la pavimentación del 
camino que une la localidad de La Higue­
ra con la carretera Panamericana, cúm­
pleme informar a V. S. que dicha obra no 
cuenta con el financiamiento necesario, 
por lo cual, por ahora, no se puede acce­
der a ello. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E1'nesto 
Pinto Lagarrigue." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 762. - Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 9576, 
de fecha 29 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
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esta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Osear Naranjo 
Jara, se considere la urgencia que existe 
de que la Corporación de la Vivienda dé 
término a la expropiación de una parte 
del predio de don Vicente Sánchez Gato, 
que permitirá habilitar el acceso a la Po­
blación lVIataquito de la ciudad de Curicó, 
cúmpleme infotmar a V. S. lo siguiente: 

Debido a las excesivas pretensiones de 
lucro, dilaciones y evasivas del señor Vi­
cente Sánchez G., no ha sido posible lle­
gar a acuerdo de precio para la adquisi­
ción de su inmueble. En vista de ello, el 
Honorable Consejo de la Corporación de 
la Vivienda adoptó el Acuerdo N9 19.902 
de 24 de septiembre de 1962, en orden a 
adquirir por compraventa O' expropiación 
la parte del predio del señor Sánchez Ga­
to necesaria para dar acceso a la Pobla­
ción lVIataquito, ya terminada. 

Con el fin de iniciar las gestiones de 
expropiación, el 19 de julio ppdo. se soli­
citó la tasación del terreno en referencia 
a la Comisión Tasadora de Zona Sur de­
signada por Decreto Supremo N9 1539 de 
fecha 18 de junio de 1962. No se tenía aún 
conocimiento oficial de la renuncia a su 
cargo presentada el 25 de junio último por 
el integrante de dicha Comisión señor J o­
sé Leniz. 

El Decreto N9 1748, de 10 de agosto en 
curso, que designó al señor Jorge Opazo 
T., como reemplazante del renunciado se­
ñor Leniz, se encuentra en trámite en la 
Contraloría General de la República, des­
de el día 4 de agosto. Tan pronto comple­
te su tramitación este Decreto, se prose­
guirán las gestiones que correspondan. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E1'1~e8to 
Pinto Laga)')'igue." 

24.-0FICIO DEL SE~OR lVII:'\'ISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"NQ 1693. - Santiago, 5 ele septiembre 
de 1963. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
oficio N\) 9743, de 10 de agosto del año en 
curso, recaído en moción del Honorable 

--------

Diputado don Alfonso Zumaeta relaciona­
da con la posibilidad de que la Corpora­
ción de la Reforma Agraria proceda a di­
vidir los terrenos fiscales de secano que 
existen en la localidad de Limache, con el 
fin de entregarlos, para su explotación, a 
los integrantes de las llamadas "comuni­
dades", en dicho lugar, quienes actual­
mente se encuentran restringidos en pre­
dio de 100 a 200 metros cuadrados de su­
perficie. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a S. S. que la Corporación de la Re- .,,-, 
forma Agraria está dedicada al estudio de 
los planes previstos originalmente y que 
las peticiones que se refieren a expropia­
ción, quedan pendientes para formular, 
más adelante, un nuevo plan de trabajo y 
la complementación de sus antecedentes. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
PecZro Enrique Alfonso." 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"N9 1694. - Santiago, 5 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 7.036, de 15 de junio úl­
timo, esa Honorable Cámara de Diputa­
dos ha transmitido a este Ministerio la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor Samuel Fuentes Andrade, 
en el sentido de que se considere la con­
veniencia de instalar en la provincia de 
Cautín, la cuarta planta elaboradora de 
azúcar de remolacha. 

La petición en referencia fue sometida 
a la consideración de la Dirección de Agri­
cultura y Pesca, Servicio que, por oficio 
N9 2621, de 26 de agosto ppdo., ha eva­
cuado un informe, en base al cual tengo 
el agrado de manifestar a S. S. lo siguien­
te: 

La instalación de una fábrica de IAN­
SA en esa provincia constituirá la etapa 
lógica ele perfeccionamiento agrícola que 
el Supremo Gobierno ha estado impulsan­
do en ella a través del lVIinisterio ele Agri­
cultura, mediante la construcción de la 
Planta Lechera y del .:vlatadero Frigorí-
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fico, cuyas obras a la fecha están en una 
etapa avanzada. 

Por otra parte, la adopción de un cul­
tivo tal como el señaladO', tendrá efectos 
beneficiosos en el aumento de los rendi­
mientos de los cultivos que siguen a la 
remolacha y, además, proporcionará ali­
mentos suplementarios a la ganadería ta­
les como las hoj as y coronas de la remo­
lacha y las cosetas. 

Existe en la provincia de Cautín, sufi­
ciente cantidad de terrenos aptos para 

... este tipo de cultivo, que permitirían el 
abastecimiento normal de materia prima 
para una fábrica de azúcar de remola­
cha. 

Cabe hacer presente que la provincia 
de Cautín cuenta con muchas posibilida­
des de desarrollar su agricultura y gana­
dería mediante la adaptación de técnicas 
mejoradas. 

En este sentido el cultivo de la remo·la­
cha contribuye a mejorar la planificación 
de los cultivos y obliga a incrementar la 
ganadería para aprovechar racionalmente 
los subproductos. 

No obstante las consideraciones expues­
tas, debe tenerse en cuenta que la políti­
ca de instalación de Plantas Eleborado­
ras de Azúcar de Remolacha es determi­
nada por IANSA. Por consiguiente, es es­
ta institución la que debe pronunciarse 
en definitiva sobre la ubicación más ade­
cuada, ya que cuenta con suficiente expe­
riencia y antecedentes técnicos para to­
mar la resolución más conveniente para 
los intereses del país. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Pedro Em'ique Alfonso." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"N9 1739.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 6968, de 11 de junio úl­
timo, esa Honorable Cámara ha transmi­
tido a este Ministerio la petición del Ho­
norable Diputado señor Fermín Fierro 

Luengo, en orden a que se informe a esa 
Corporación acerca de las siguientes ma­
terias: 

"1) Si los Agrónomos Provinciales han 
sido instruidos en el sentido de formar 
Comités u otras organizaciones campesi­
nas, con el fin de distribuir semillas y 
abonos; 

"2) Si en las zonas donde existen Co­
mités y Asociacic-nes u otras organizacio­
nes campesinas, serán éstas respetadas 
por los Agrónomos y demás funcionarios 
subalternos." 

De acuerdo con el informe que sobre 
las indicadas materias, ha emitido la Di­
rección de Agricultura y Pesca, tengo el 
agrado de manifestar a SS. lo siguiente: 

Los Ingenieros AgrónO'mos Provincia­
les pueden participar en la formación de 
Comités u otras organizaciones campesi­
nas, con el propósito de impulsar progra­
mas de asistencia técnica y extensión agrí­
cola, en base al trabajo de grupos; pero, 
no con el único fin de distribuir semillas 
y abonos. 

Los comités, asociaciones u otras orga­
nizaciones campesinas son agrupaciones 
de agricultores de carácter particular. To­
dos ellos, en efecto, se han constituido con 
o sin la participación de técnico-s del Mi­
nisterio de Agricultura y movidos por in­
tereses comunes. De estas organizaciones 
se valen los profesionales del Ministerio 
de Agricultura para desarrollar sus pro­
gramas técnicos y, al mismo tiempo, apor­
tar su cO'laboración al Instituto de Des­
arrollo. Agropecuario (INDAP), en la 
aplicación de su política de crédito super­
visado. 

No obstante lo anterior, los Ingenieros 
Agrónomos trabajan únicamente con 
aquellas asociaciones cuyos fines tienen 
por objeto el mejoramiento socio-econó­
mico de la comunidad. La acción principal 
que dichos funcionarios ejercen dentro de 
estas organizaciones, es la de prestarles 
su asesoramiento técnico y la de relacio­
narlos con los organismos de crédito y 
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otros que se han creado para atender a las 
comunidades campesinas. 

Saluda atentamente a SS. - (Fdo.); 
Ped1'o Enrique Alfonso." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 811.- SantiagO', 9 de septiembre 
de 1963. 

Me refiero a los oficios N9s. 7.297 y 
7.305, de 8 del mismo mes, del señor Pre­
sidente d.e la Cámara de Diputados que 
contiene la petición de los Honorables Di­
putados señores Víctor González Maer­
tens, Hardy N omberg Roa, ConstantinO' 
Suárez González y Santos Leoncio Medel 
Basualto, para que se instale una Posta en 
las localidades de Trovolhue y Puerto Do­
mínguez. 

Sobre el particular, me pérmito infor­
mar a V. E. que la Dirección General del 
Servicio NaciO'nal de Salud ha manifes­
tado que en dichas localidades funcionan 
Postas en locales facilitados por la comu­
nidad. 

Las rondas médicas se hacen desde el 
Hospital de Carahue, a Trovolhue duran­
te todo el año; a Puerto Domínguez, el 
mal estadO' del camino actual no permite 
en invierno el desplazamiento de vehículos 
motorizados, situación que se subsanará 
una vez que se termine el camino defini­
tivo en construcción, manteniéndose la 
atención durante esa temporada por una 
Enfermera alemana, religiosa, que reci­
bió un entrenamiento en el Hospital de 
Temuco, para atender, además, partO's. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benfamín Cid Quiroz." 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLiCA 

"N9 812. - Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta a su oficio N9 7092, de 
21 de junio del año en curso, mediante el 
cual transcribe la petición del Honorable 

Diputado señor Hugo Zepeda CoIl, rela­
cionado con la comercialización del queso 
que se elabora en la provincia de Coquim­
bo, debo comunicarle que el Director Ge­
neral del Servicio Nacional de Salud, ha 
manifestado que en la reciente visita rea­
lizada a la provincia de Coquimbo por el 
jefe de la Sección Contrcl de Alimentos, 
Dr. Roberto Viveros S., con el propósito 
de conocer en el terreno el problema de la 
producción de quesos de cabra y tomar 
contacto, tanto con las auto-ridades Sani­
tarias, como gubernamentales, comunales 
y con los productores interesados, esa Di­
rección General estima que el problema 
ha quedado resuelto de inmediato, con el 
acuerdo ele rO'tular cada unidad de queso 
a fin de poder llegar en una primera eta­
pa de colaboración mutua, a identificar el 
producto en caso de producirse una into­
xicaclOn por su consumo, en cualquier 
parte donde se comercialice. Esta medida 
es sencilla y fácil de aplicar y hubo acuer­
do unánime por ambas partes para su in­
mediata ejecución. Se espera en el futuro 
ir logrando, en un programa coordinado 
con el Ministerio de Agricultura, un me­
joramiento local de las producciones y co­
mercialización de este alimento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz." 

29.-0FICIO DEL SEXOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 813.- SantiagQ, 9 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta a su Oficio N9 9.634, de 
2 de agosto de 1963, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
Diputado clon Jorge Aspée Rodríguez, re­
ferente a la construcción de un Hospital 
en la Comuna de Villa Alemana, me permi­
to manifestar a V. E. que el Director 
General de Salud ha informado que di­
cho establecimiento no figura en el pro­
grama de edificaciones para el año 1964. 
N o obstante, se harán los estudios per­
tinentes para cuando los recursos del 
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Servicio lo permitan y las nuevas cir­
cunstancias lo hagan aconsejable. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid Quiroz". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 814.- Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 
9.367, de 10 de julio del año en curso, 
referente a la petición del Honorable Di­
putado don Federico Bucher \Veibel, de 
acelerar en lo posible la construcción del 
nuevo Hospital de Mallllín, me es grato 
manifestarle que el Servicio Nacional de 
Salud ha informado que los planos para 
la nueva construcción están terminados, 
y en el mes de septiembre se procederá 
a pedir las propuestas públicas corres­
pondientes. 

Me permito informarle, además, que 
con esta fecha este Ministerio ha proce­
dido a dictar el decreto correspondiente 
que declara de utilidad pública para pro­
ceder a su expropiación un inmueble de 
Maullín, para destinarlo a la construc­
ciónde un Hospital. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid Quiroz". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 815.- Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

En respuesh al Oficio de V. E. N9 
7.097, de 21 de junio del año en curso, 
referente a problemas de orden médico 
que afectan a más de 380 empleados de 
la ciudad de La Unión, provincia de Val­
divia, me permito comunicarle que el 
Servicio Médico N acianal de Empleados 
ha informado lo siguiente: 

El cargo de Médico Delegado en la ciu­
dad de La Unión era servido por el Dr. 
Federico Bienfang, quien renunció con 
fecha 19 de junio ppdo. 

Desde esa fecha se han efectuado nu-

merosas diligencias para reemplazarlo, 
sin encontrar interesados en el cargo. 
Los Médicos de la localidad tienen ho­
rario completo y no se interesan por ob­
tener extensión horaria. 

El Médico Jefe del Regional de Valdi­
via ha comunicado que está haciendo 
gestiones personalmente para solucionar 
el problema, y que oportunamente comu­
nicará los resultados al citado Servicio 
Médico. 

Si no se consigue un Médico Delegado, 
sería imposible estudiar la creación de 
un Servicio con equipo Radiológico y es­
pecialistas en Pediatría y Tocología. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid Quiroz". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 55.556.-Santiago, 5 de septiem­
bre de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 9.856, de 19 de agosto 
ppdo., cumple el Contralor infrascrito 
con informar a V. E. lo siguiente: 

19-Que conforme a la petición conte­
nida en el Oficio de esa Honorable Cá­
mara, N9 1.224, de 11 de octubre de 
1961, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres, este Organismo realizó una 
investigación en la Municipalidad de 
Quillota; 

29-Que en el sumario administrativo 
que se instruyó para determinar la res­
ponsabilidad en hechos comprobados en 
dicha investigación, se propuso para el 
Tesorero Comunal señor Miguel A ven­
daño A vendaño la medida disciplinaria 
de multa de 15 días de sueldo y para los 
señores l\lanuel Sarmiento Vergara y 
Víctor Gutiérrez Tiffau, Secretario de la 
Alcaldía y Administrador del Cemente­
rio, respectivamente, la medida discipli­
naria de suspensión del empleo por '15 
días, según consta en Oficio de esta Con­
traloría, N9 50.676, de 20 de septiembre 
de 1962; 
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39-Que en la misma oportunidad, se 
instruyó sumario administrativo al Ad­
ministrador del Matadero señor Ramón 
Silva Bernal, para determinar su res­
ponsabilidad en los hechos denunciados 
por el Honorable Diputado señor Jorge 
Aravena Carrasco en nota de 5 de abril 
de 1962; 

49-Que en dicho sumario se propuso 
aplicar al señor Silva la medida discipli­
naria de suspensión del empleo por un 
mes, según consta en oficio de este 01'-.. 
ganismo, N9 32.055, de 22 de júnio de 
1962; 

59-Que de acuerdo con lo solicitado 
por el Honorable Diputado señor José 
Oyarzún Descouvieres en notas de 7 y 20 
de noviembre de 1962 y 13 de diciembre 
del mismo año, esta Contraloría realizó 
una nueva investigación en la Municipa­
lidad de Quillota; 

6Q-Que en el sumario sustanciado 
con motivo de dicha investigación se pro­
puso aplicar al Tesorero Comunal, señor 
Miguel A ven daño A vendaño, la medida 
disciplinaria de suspensión del empleo 
por 30 días y al Secretario de la Alcal­
día, señor Manuel Sarmiento Vergara, la 
medida disciplinaria de suspensión del 
empleo por un mes, según consta en ofi­
cio de este Organismo, N!? 48.624, de 8 
de agosto último; 

79-Que en consecuencia de las inves­
tigaciones realizadas se formularon de­
nuncias, con fechas 17 de enero de 1962 
y 2 de abril del mismo año, al Juzgado 
del Crimen de Quillota, para que esta­
bleciera la posible res,ponsabilidad penal 
en hechos que, a juicio de esta Contralo­
ría, configuraban el delito de malversa­
ción por destino público diferente; 

89-Que en dichas denuncias se sindicó 
como presuntos responsables al Alcalde 
de Quillota señor Víctor Vergara Flores, 
al Secretario d,e la Alcaldía señor Manuel 
Sarmiento Vergara y al Tesorero Comu­
nal señor Miguel A vendaño A vendaño ; 

.' y, 
99-Que en esta ContralDrÍa no hay 

constancia de las medidas adoptadas por 

el mencionado Tribunal en el proceso 
instruido como consecuencia de las de­
nuncias formuladas. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

33.-0FICIO DEL SEÑ'OR CONTRALOR 

GE:'JERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 55.700.- Santiago, 5 de septiem­
bre de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 9.824, de 14 del mes en 
curso, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor Pedro Videla 
Riquelme con el objeto de que realice 
una investigación en la Empresa Pes­
quera de Arauco, cumple el Contralor in­
frascrito con manifestar a V. E. que es­
te Organismo carece de competencia pa­
ra realizar dicha investigación, por cuan­
to la Empresa mencionada es una perso­
na jurídica de derecho privado que no 
está sometida a su fiscalización. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva C~mma". 

34.-0FICIO DEL SEÑ'OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N!? 55.735.- Santiago, 5 de septiem­
bre de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, NC? 9.700, de 8 de agosto úl­
timo, recibido en este Organismo el 19 
del mismo mes, cuya remisión se solici­
tó por el Honorable Diputado señor José 
Musalem Saffie con el objeto de que se 
informe sobre la denuncia formulada por 
el señor Guillermo Bruzzone Marín en 
contra del Inspector de Impuestos Inter­
nos destacad'Ü en la Oficina de TaIcahua­
no señor Guillermo Gutiérrez San Mar­
tín, cumple el Contralor infrascrito con 
manifestar a V. E. que, en su oportuni­
dad, se dispuso la sustanciación de un 
sumario administrativo para determinar 
la responsabilidad de dicho funcionario 
en los hechos denunciados. 

Sin embargo, el infrascrito debe hacer 
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presente a V. E. que el referido sumario 
no llegó a su término, por cuanto el Ser­
vicio de Impuestos Internos, como con­
secuencia de otro que instruyó por los 
mismos hechos, aplicó al Inspector se­
ñor Gutiérrez, por Resolución N9 321, 
de 16 de mayo de 1963, la medida disci­
plinaria de traslado a la Inspección de 
Puerto Montt por el plazo ¡de un año. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimrna". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 55.733.- Santiago, 5 de septiem­
bre de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 9.638, de 19 del mes en 
curso, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado señor Clodomiro Al­
meyda Medina con el objeto de que ade­
más de la ya enviada a esa Honorable 
Corporación por Oficio N9 77,919, de 19 
de diciembre de 1961, se remita una nue­
va copia del informe evacuado por el 
Inspector de Servicios señor Jorge Mi­
randa Cerda con motivo ¡de la investiga­
ción realizada en la Facultad de Ciencias 
Pecuarias y Medicina Veterinaria de la 
Universidad de Chile, cumple el Contra-
101' infrascrito con manifestar a V. E. 
que este Organismo no dispone de nin­
guna copia de dicho informe y que no 
es posible, por la extensión del mismo, 
copiar su contenido. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cirnrna". 

36.-0FrCIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 56.52i3.-Santiago, 7 de septiembre 
de 1963. 

Por el oficio de la suma, V. E. se ha 
dirigido a esta Contl'aloría Genen'.l, a fin 
de que se infcrme a esa Honorable Cá­
mara "acerca del número de :M¡nistros (~e 

Estado, delegaciones, repl'ese!lbntes de 
industrias y comercio, funcionarios y em-

pleados que se encuentren en el extran­
jero en misión oficial". 

Sobre el particular, el Contralor Gene­
ral infrascrito se permite 'manifestar a V. 
E. que los antecedentes de todos los fun­
cionarios de la Administración del Estado 
Se encuentran registrados en' este Orga­
nismo en un archivo único y central, por 
orden alfabético y numéricamente. 

Las circunstancias expuestas impiden, 
pues, a este Organismo proporcionar una 
información completa y detallada sobre la 
petición que formula esa Honorable Cá­
mara, a menos que, como se ha dejado 
dicho, se individualizaran pOlO sus nom­
bres aquellos funcionarios que pudieren 
encontrarse cumpliendo en el extranjero 
misiones de la naturaleza que señala esa 
Honorable Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : EnrIque Silva Cimma." 

37.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.825.-Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en qne lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza la celebración de carreras extra­
ordinarias en los hipódromos en beneficio 
de la Asociación Cooperadora de la Asis­
tencia Pública de Santiago. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro Oficio N9 2.460, de 
fecha 14 de agosto pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Her-nán Videla Lim.-Pelagio 

FlgneToa Tora." 

38.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.829.-Santiago, 4 de septiembre 
ele 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
j)l'oyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que reestructura las plantas de funciona­
rios de la Dil'ec:ción del Trabajo, con las 
siguientes modificaciones: 
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Artículo 29 

En su inciso segundo, ha intercalado, 
a continuación de las palabras "título uni­
versitario", la siguiente frase: "otorga­
do por la Universidad de Chile u otra re­
conocida por el Estado.". 

En su inciso final, ha agregado la si­
guiente frase a continuación de "título 
universitario": "otorgado por la Univer­
sidad de Chile u otra reconocida por el 
Estado". 

Artículo 39 

En su inciso primero, ha suprimido la 
coma (,) que sigue a "contador". 

Artículo 49 

Ha sido refundido con el artículo 99, y 
ha pasado a ser artículo 14, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 14.-Reemplázanse en el pá­
rrafo "B.-Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social" del artículo 99 del D.F.L. 
] 06, de 1960, las plantas de las Subse­
cretarías del Trabajo y Previsión Social, 
por las siguientes: 

SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 

Planta Directiva, Pr'ofesional y Técnica 

5~ C. Oficial de Presupuesto Jefe 1 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

51;1 C. 
61;1 C. 
71;1 C. 

Oficial de Presupuestos 
Oficial de Presupuestos 
Oficial de Presupuestos 

1 
1 
1 

SUBSECRETARIA DE PREVISION 
SOCIAL 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

5l:J. C. Oficial de Presupuesto Jefe 1 

Las remuneraciones anuales correspon-

dientes a los cargos consultados en estas 
plantas serán las establecidas por el ci­
tado Decreto con Fuerza de Ley y sus 
modificaciones. " 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 49, sin en­
miendas. 

A continuación, como artículo 59, ha 
aprobado el 17 de la Cámara, con las mo­
dificaciones que se indicarán más ade­
lante. 

Seguidamente como artículo 69, ha apro­
bado el 22 de la Cámara, con las enmien­
das que se indicarán en su oportunidad. 

Como artículo 79 ha aprobado el 16 de 
la Cámara, sustituido por el que se indI­
cará más adelante. 

Artículos 69, 79 Y 89 

En seguida, como artículo 13, ha apro­
bados los artículos 69, 79 Y 89, refundidos, 
redactados en los términos siguientes: 

"Artículo 13.-Reemplázanse en el ar­
tículo 29 del D.F.L. 277, de 1960, las plan­
tas de las Subsecretarías del Trabajo y 
de Previsión Social del Ministerio de es­
te nombre, por las siguientes: 

SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

21;1 C. 
41;1 C. 

Ministro ....... . 
Subs2cretario .. .. 
Jefe Administrativo (1), 
Abogado Asesor (1) 
Asesor de Conflictos 

1 
1 

2 
1 

5 
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PLANTA AD."l-fINISTRATIVA 

~a 
V· C. Oficial 1 
6? C. Oficial 1 
7? C. Oficial 1 

19 Oficial 1 
29 Oficial 1 
39 Oficial 1 
49 Oficial 1 
59 Oficial 1 
69 Oficial 1 
79 Oficial 1 

---

PLANTA DE SERVICIOS 

89 Mayordomo (1), Portero 
Chofer (1) 

99 Portero 
109 Portero .. 

lO 

2 
1 
1 

4 

SUBSECRETARIA DE PREVISION 
SOCIAL 

Planta Directiva, P1'ofesional y Técnica 

s u bsecretario .. .. .. .. 
Jefe Administrativo (1), 
Abogado (1) .. .. " .. .. 

PLANTA ADJfINISTRATIVA 

5? C. 
69 C. 

19 

29 
39 
49 

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

1 

2 

3 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

8 

PLANTA DE SERVICIOS 

89 Mayordomo 
99 Auxiliar 

109 Auxilial· .. 

1 
1 
1 

3 

Las re~uneraciones anuales correspon­
dientes a los cargos consultados en estas 
plantas serán las establecidas por el ci­
tado decreto con fuerza de ley y sus mo­
dificaciones. " 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 14, refundido 
con el 49, como se indicó anteriormente. 

Artículo 10 

Ha pasado a sel' artículo 89. 
En su letra a), ha sustituido la palabra 

"Agréguese" por "Agrégase". 
En su letra b), ha sustituido las pala­

bras '~Reemplázase el artículo 22" por 
"Reem.plázanse los artículos 22 y 23" y 
ha encabezado el nuevo artículo que se 
inicia con "La Dirección del Trabajo ... , 
etc." con la denominación "Artículo 22"., 
y ha reemplazado en su texto la palabra 
"Reglamento" por la frase "Presidente 
de la República en conformidad al ar­
tículo siguiente". 

En el inciso segundo del artículo 37 del 
D.F.L. N9 308, de 1960, que la letra c) 
reemplaza, ha suprimido la coma (,) que 
sigue a las palabras "décimo a uno" y la 
expresión "vital mensual". 

En la letra el), ha suprimido la deno­
mÜlaciól1 "d) ", quedando su texto como 
inciso final de la letra c). 

En la letra e), que ha pasado a ser el), 
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ha reempbzado las palabras iniciales "En 
el artículo 38", inciso primero, agrégan­
se", por "En el inciso primero del artícu­
lo 38 intercálanse,"; ha sustituido el pun­
to (.) final por un punto y coma (;), y 
ha agregado la siguiente frase: "y, entre 
sus incisos segundo y tercero, intercálanse 
los siguientes9". 

Ha suprimido, en la letra f), la deno­
minación "f)" y el texto que sigue hasta 
los dos puntos (:) inclusive, entrando a 
formal' parte de la letra "d)" los incisos 
que siguen. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 99. 
En su letra b), ha reemplazado la pala­

bra "Intercálase" por "Intercálanse", el 
punto y coma (;) final por una coma (,), 
agregando a continuación la conj unción 
"y" . 

En su letra c), ha suprimido la deno­
minación "c)" y la frase inicial que dice: 
"Agrégase en el inciso cuarto después del 
punto, lo siguiente:"; ha trasladado las 
o'raciones que siguen, a la letra d), según 
se indicará a continuación, sustituyendo 
la coma final (,) por un punto final (.) 
suprimiendo la conjunción "y" que la 
sigue. 

En la letra d), que ha pasado a ser c), 
ha sustituido por una coma (,) el punto 
(,) final y ha agregado lo siguiente: "y 
agrégasele, en punto seguido, lo siguien­
te :", colocando a continuación, en forma 
seguida después de los dos puntos (:), 
las oraciones que la letra anterior agre­
gaba al inciso cuarto del artículo 29 de 
la ley N9 14.972, que este artículo mo­
difica. 

A continuación, como artículo 10, ha 
aprobado el 69 transitorio de la Cámara, 
con las modificaciones que se indicarán 
más adelante. 

Seguidamente, como artículos 11 y 12, 

ha aprobado los artículos 20 y 21 de la 
Cámara, respectivamente, sin enmiendas. 

En seguida, como artículo 13, ha apro­
bado los artículos 69, 79 Y 89, refundidos, 
como se señaló anteriormente. 

A continuación, como artículo 14, ha 
aprobado los artículos 49 y 99 refundidos, 
según se indicó. 

A continuación, como artículo 15, ha 
aprobado el 59 transitorio de la Cámara, 
con las enmiendas que Se indicarán más 
adelante. 

Como artículo 16, ha aprobado el si­
guiente, número: 

"Artículo 16.-Se declara que los fun­
cionarios de la Dirección del Trabajo y 
de las Subsecretarías del Ministerio del 
ramo continuarán percibiendo, en todo 
caso, las remuneraciones adicionales al 
sueldo de que gozan en la actualidad." 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 17. 
En el inciso primero, ha reemplazado 

el término "4 por mil" por "tres por mil"; 
la contracción ".del", que antecede a la 
fecha "10 de febrero de 1940", por la pre­
posición "de", y ha suprimido la expre­
sión "posteriores". 

Su inciso segundo ha sido redactado en 
los siguientes términos: 

"Reemplázanse en el inciso primero del 
artículo 22 de la misma ley, las palabras 
"sobre los sueldos y jornales", por estas 
otras: "sobre los sueldos, jornales, gra­
tificaciones legales y participación de uti­
lidades." 

Como inciso final, ha aprobado el ar­
tículo 23 de la Cámara, con la modifica­
ción se indicará oportunamente. 
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Artículo 13 Artículo 17 

Conjuntamente con el artículo 15, han 
pasado a ser 18, reemplazados por el si­
guiente: 

"A rtículo 18.-Los excedentes que se 
produzcan una vez financiada la presente 
ley se consultarán anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la N ación, durante 
cinco años y a partir de 1964, para la ad­
quisición de vehículos motorizados, mo-

- dernización de los servicios y adquisición 
de locales o su construcción, por inter­
medio del Ministerio de Obras Públicas, 
para la Dirección del Trabajo." 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Artículo 15 

Como se indicó anteriormente, ha pa­
sado a ser artículo 18, refundido con el 
13. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser 79, sustituido por el 
siguiente: 

"A rtículo 79-El orden de precedencia 
de los cinco empleados de más alta cate­
goría que deben integrar la Junta Califi­
cadora del personal de la Dirección del 
Trabajo, será determinado por decreto 
supremo, previo informe del Director. 

Para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 43 y 100 del D.F.L. N9 338, de 
1960, el representante del personal y el 
delegado del mismo, a quienes se refieren 
estos preceptos, será el Presidente de la 
Asoc. de Funcionarios del Trabajo de 
Chile o, en caso de impedimento o ausen­
cia de éste, el funcionario que designe el 
Consej o Nacional de Delegados de la mis­
ma Asociación." 

Ha pasado a ser 59, agregándole la si­
guiente frase final, suprimiendo el punto 
(.) que sigue a "Pública": "en su Planta 
Directiva, Profesional y Técnica y en las 
categorías y grados superiores al 89 de 
su Planta Administrativa." 

Artículos 18 Y 19 

Han sido rechazados. 

Artículos 20 Y 21 

Han pasado a ser 11 y 12, respectiva­
mente, sin enmiendas. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser 69, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha sustituido las 
palabras "deberá dictar" por "dictará"; 
"contemple", por "señale"; "contempla­
dos en" por "de" ", comO asimismo," por 
la conj unción "y". 

En su inciso segundo, ha reemplazado 
la forma verbal "contemplará" por "de­
terminará" y ha suprimido la frase "ju­
risdicción territorial" y la coma (,) que 
la precede. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser inciso final del ar­
tículo 17, redactado en la siguiente for­
ma: 

"Los institutos previsionales deberán 
informar mensualmente a la Dirección 
del Trabajo sobre el monto del impuesto 
que recauden en conformidad a los inci­
sos precedentes." 

En seguida, como artículo 19, nuevo, 
ha aprobado el siguiente: 
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"Artíc,ulo 19.-Los trabajos extraordi­
narios que efectúe el .personal de la Di­
rección del Trabajo, no estarán sujetos 
a la limitación de horarios nocturnos o 
de días festivos establecidos en el artículo 
79 del D.F.L. N9 338, de 6 de abril de 
1960, y se pagarán con cargo a los fon­
dos que se consulten en la Ley de Presu­
puestos para el pago de trabajos extraor­
dinarios." 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

En su inciso primero, ha suprimido la 
denominación "General"; ha intercalado, 
después de la frase "Dentro del mismo 
plazo", la siguiente, entre comas: "y sin 
la exigencia del precepto citado del Esta­
tuto Administrativo", y ha agregado, sus­
tituyendo el punto (.) final por una coma 
(,), las palabras "incluidos los Oficiales 
de Presupuestos." 

En su inciso cuarto, ha sustituido las 
expresiones que figuran desde los dos 
puntos (:) hasta "del Empleo", ambos 
inclusive, por lo siguiente: "Secretario 
General, Abogado, Jefes de las Secciones 
de Formación Profesional y de Colocacio­
nes, Jefe de Servicios Especiales del Em­
pleo,". 

Artículo 29 

Ha reemplazado su inciso final, por el 
siguiente: 

"Para los efectos de la presente ley, 
tanto el Oficia}, de Presupuestos Jefe, co­
mo los Oficiales de Presupuestos, que ac­
tualmente se desempeñan en la Dirección 
del Trabajo, se considerarán como fun­
cionarios de ella, debiendo ser encasilla­
dos en los cargos similares que crea esta 
ley, atendiendo el orden de precedencia 
de su actual categoría o grado." 

Articulo 39 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"A rtículo 39-Los funcionarios que 

sean encasillados en el escalafón de Ins­
pectores y que no reúnan los requisitos 
que exige el artículo 39, no podrán obtener 
ascensos mientras no aprueben el curso 
de formación profesional que haya dis­
puesto la Dirección del Trabajo. 

N o obstante, si correspondiere proveer 
un cargo por ascenso y el curso no se hu­
biere verificado, no regirá la existencia 
del inciso anterior. La misma regla se 
aplicará en el caso de que el funcionario 
interesado esté inscrito en un curso que 
no haya terminado." 

Artículo 49 

En su inciso final, ha agregado lo si­
guiente, sustituyendo el punto (.) por 
una coma (,): "incluidos los Oficiales de 
Presupuesto." 

A continuación, y como artículo 59, ha 
agregado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 59-Concédese amnistía en 
favor del personal de la Dirección del 
Trabajo, que paralizó sus funciones en el 
mes de marzo de 1963, con relación a las 
sanciones administrativas y penales que 
por este hecho se les haya aplicado o pu­
diere aplicárseles." 

Ha pasado a ser 15 permanente, susti­
tuyendo el punto (.) final por una coma 
(,) y agregando "incluidos los Oficiales 
de Presupuesto.". 

Artículo 69 

Ha paseado a ser 10 permanente, con 
las siguientes enmiendas: 



4364 CAMARA DE DIPUTADOS 

En su inciso primero, ha agregado, des­
pués de la fecha "3 de enero de 1963,", lo 
siguiente: "y sus modificaciones,". 

En su inciso segundo, ha reemplazado 
la referencia al artículo "12" por otra al 
"17". 

Artículo 79 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 69, agregando 
después de "del personal", la frase "de 
1a Dirección del Trabajo y". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio N9 2.024, de 
fe{;ha 3 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda Barrios.-Pelagio Figuel'oa Toro. 

39.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.823.-Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra, que dispone que la Polla Chilena de 
Beneficencia entregará a la Sociedad Chi­
lena de Obstetricia y Ginecología la can­
tidad de E9 50.000 anuales, a fin de aten­
der a los gastos que demandará la cele­
bración del V Congreso Internacional de 
Obstetricia y Ginecología a celebrarse en 
1966. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio N9 2.390, de 
fecha 30 de julio del año en curso. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Re)Onán 
Videla Lira.-Pelagio Figueroa Toro." 

40.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.824.-Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
mismos acuerdos que esa Honorable Cá-

mara respecto de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto de ley que rea­
justa las remuneraciones del Magisterio 
y fija las plantas y sueldos del .personal 
de los servicios dependientes del Minis­
terio de Educación Pública, con excep­
ción de la que tiene por objeto suprimir 
el artículo 39, la cual ha sido aprobada. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio N9 2.609, 
de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Videla Lira.-Pelagio Figu.eroa Toro." 

41.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.822.-Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

Con motivo de la moción, informe y an­
tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Las Condes para donar a la Cruz 
Roja Chilena una porción de la propiedad 
que aquella posee en la calle Barnechea 
esquina de la calle Los Patos, del pueblo 
de Barnechea de la comuna de Las Con­
des, porción que tiene más o menos 1.109 
metros cuadrados de superficie, cuyos des­
lindes y dimensiones aproximadas son los 
siguientes: al Norte, en 27,50 metros, ca­
lle Los Patos; al Sur, en 26,80 metros, 
.propiedad de doña Raquel Jiménez; al 
Oriente, en 41 metros, cane Barnechea, 
y al Poniente, en 40,70 metros, resto del 
predio de la Municipalidad. La porción 
de terreno que se individualiza será do­
nado en el estado en que se encuentre, COn 
todo lo edificado y plantado en ella y con 
sus servidumbres activas y pasivas. 

Artículo 29-La Cruz Roja Chilena de­
berá destinar el predio que le será donado, 
al funcionamiento de una Policlínica y de 
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un Jardín o Guardería Infantil, que serán 
atendidos por la Sección Providencia-Las 
Condes de esa Institución; y de ello se 
dejará constancia en la respectiva escri­
tura de donación. 

Si dentro del plazo de tres años, con­
tado desde la fecha en que esta ley entre 
en vigencia, no se hubiere dado cumpli­
miento a la obligación señalada en el in­
ciso anterior, o si el cum.plimiento de esa 
obligación cesare más adelante, la Muni­
cipalidad de Las Condes podrá solicitar la 
rescisión de la donación en conformidad 
a las disposiciones legales pertinentes". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 
Videla Lira.-Pelagio Figueroa Toro." 

42.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.821.-Santiago, 4 de septiembre 
de 1963. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de La Serena para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca­
rias uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de ciento ochenta mil 
escudos (E9 180.000), a un interés no su­
perior al corriente bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo de cinco años. 

Artículo 29-El Banco del Estado de 
Chile deberá otorgar el o los empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de su ley orgánica o regla­
mentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad de La Serena para contratar directa­
que por los años 1959, 1960 y 1961 man­
tiene con su personal de empleados y 
obreros por concepto de Asignación de Es­
tímulo concedida por la Ley N9 13.195. 

Artkulo 49-El o los empréstitos serán 
servidos por la Municipalidad de La Se­
rena con la parte que corresponda a esta 
Municipalidad en los impuestos de 2::t 'j 

3~ categorías de la Renta o de Bienes Raí­
ces, si aquella no fuere suficiente. 

Además, y en caso que los recursos fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con los fondos contem­
plados para este efecto en la partida 
5/ B-30-A) del Item 30 del presupuesto 
ordinario de 1962 y futuros presupuestos, 
hasta la total cancelación de la deuda. 

A rtículo 59-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias yextraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto, la Te­
sorería Comunal de La Serena, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Decreto, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 69-Condónanse al personal de 
la Municipalidad de La Serena los pagos 
que hubiere reparado la Contraloría Ge­
neral de la República, durante los años 
1959, 1960 y 1961, con motivo de obser­
vaciones que se hubiesen formulado por 
reajuste o por la mala interpretación de 
disposiciones legales.". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 
Videla Lim.-Pelagio Figueroa TOTO." 

43.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Urrutia Prieto, 
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que autoriza a la Municipalidad de Bulnes 
para contratar un empréstito. 

En !sesión de fecha 17 de julio de 1963, 
la referida Corporación Edilicia acordó, 
por la unanimidad de sus miembros, soli­
citar la autorización legal necesaria para 
contratar empréstitos hasta por la suma 
de E9 100.DOO al interés bancario corrien­
te y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Estos recursos especiales serán inver­
tidos en diversas obras de adelanto local 
que al Municipio le habría sido imposible 
abordar con las escasas disponibilidades 
de su presupuesto ordinario. Se pretende 
realizar la construcción de un edificio pa­
ra el funcionamiento del Matadero Muni­
cipal y, al mismo tiempo, adquirir el equi­
po mecánico (para la atención del mismo; 
efectuar un aporte a la Dirección de Ba­
vimentación Urbana, a fin de lograr la 
pavimentación de diversas calles de la co­
muna y ejecutar trabajos de reacondicio­
niamiento en el edificio del Mercado Mu­
nicipal, que se encuentra en ma:l estado de 
conservación. 

La Comisión de Gobierno Interior con­
cordó en líneas generales con los laudables 
propósitos de la Municipalidad de Bulnes, 
pero le introdujo diversas modificaciones 
al proyecto de ley en estudio con el objeto 
de hacerlo más operante. 

En el artículo 19 se rebaj ó el monto del 
empréstito de E9 100.000 a E9 90.000, en 
atención a que el proyecto carecía del fi­
nanciamiento adecuado :para servir nor­
malmente un préstamo por una cantidad 
mayor. 

El artículo 29 sufrió tres enmiendas: 
Se disminuyó el monto de los fondos 

destinados a la construcción de un edrficio 
para el Matadero Municipal, de 50.000 a 
E9 40.000 y los destinados a obras de pa­
vimentación, de 35.000 a E9 25.000, y se 
creó una letra e), nueva, a la cual leasig­
nó la cantidad de E9 10.000, con el obj eto 
de destinarla como aportes a la Dirección 
de Obras Sanitarias del Ministerio de 
Obras Públicas ,para la construcción de la 
red de alcantarillado. 

En el artículo 49, que es el que contem­
pla la fuente de recursos para atender el 
servicio de este empréstito, se elevó la 
contribución adicional sobre los bienes 
raíces de la COmuna de Bulnes de un dos 
por lhil a un tres ,por mil anulal, con el ob­
jeto de que la Municipalidad dispusiera 
de los recursos necesarios para poder ha­
cer frente sin mwyores dificultades al pa­
go de intereses y amortizaciones de la 
deuda, en el plazo de diez años establecido 
en el artículo 19. 

La comuna de Bulnes tiene un avalúo 
imponible que asciende a la suma de E9 
2.992.801 y una tasa media de contribu­
ción territorial de un 31,35 Ipor mil. 

El resto de las disposiciones son ~ws 
usuales en esta clase de iniciativas l,egales. 

En mérito de las consideraciones ex­
puesülis, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara, la 
aprobación del proyecto de ley anterior­
mente individualizado, concebido en los si­
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Bulnes para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban­
co de.l Estado de Chi!.e u otras institucio­
nes de crédito, que :produzcan hasta la su­
ma de noventa mil escudos, al interés ban­
cario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de diez años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito o banca­
rias para tomar el o los :préstamos autori­
zados por esta ley, ,para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en 10s si­
guientes fines: 

a) Construcción de un edifi­
cio moderno para el Mata­
dero Municipal.... .... . ... E9 

b) Adquisición de equipo me-
40.000 
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canizado (tractor) para el 
servicio del Matadero Mu-
nici,pal ........................... . 

c) Aporte de la Munic~paIidad 
a la Dirección de Pavimen-
tación Urbana para la pa­
vimentación de las calles de 

10.000 

la comuna .... .... .... .... .... 25.000 
d) Reacondicionamiento del 

edificio del Mercado Muni-
cipal .... .... .... .... .... .... 5.000 

e) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias del Mi­
nisterio de Obras Públicas 
para obras de alcantariUa-
do en la ciudad de Bulnes 10.000 

TOTAL ...................... E9 90.000 

Artículo 39- Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los empréstitos 
que autoriza esta ley, establécese una con­
tribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo imponible de Ilos bie­
nes raíces de la comuna de Bulnes, que 
empezará a regir desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente le:y y 
hasta el pago total del o los préstamos a 
que se refiere el artículo 19, o hasta la 
inversión del total de las sumas estable­
cidas en el artículo anterior. 

Artíc1~:O 49-La Municipalidad de Bul­
nes en sesión extraordinaria especialmen­
te citad:-t y con el voto conforme de los 
tres cuartos de los regidores en ejercicio, 
podrá invertir los fondos sobrantes de una 
en otra de las obras proyectadas, aumen­
tar la ,partida consultada para una si re­
sultare insuficiente para su total ejecu­
ción con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación en la ej ecución de las 
obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Bulnes 
queda facultada para invertir los mencio­
nados fondos en cualquiera otra obra de 
adelanto local, aun cuando no 'fueren de 
aquellas a que se refiere el artículo 29, 
siempre que eHo fuere acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada con el 

voto conforme de los tres cuartos de sus 
regidores en ej ercicio. 

Artíc1do 59-En caso de no contratarse 
los empréstitos, la Municipalidad de Bul­
nes podrá girar con cargo al rendimiento 
de dicho tributo para la inversión directa 
en las obras a que se refiere el artículo 29. 
Podrá, asimismo, destinar a la ej ecución 
de las mencionada6 obras el excedente que 
se produzca entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda, en el evento de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 69-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 39 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no Ise ob­
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará Ia suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiera excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

A 1'tíc~do 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará ,por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Bulnes,por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos ,pagos sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Articulo 89-La Municipalidad de Bul­
nes depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F-26 Servicio de Empréstito y Bo­
nos" los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los préstamos y la cantidad 
a que ascienda dicho ,servicio por intere­
ses y amortizaciones ordinarias. Asimis­
mo, la Municipalidad de Bulnes deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
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partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que .produzca la contratación del 
empréstito, y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones proyectadas 
de acuerdo cOn 10 dispuesto en el artículo 
29 de la presente ley". 

Sa~a de la Comisión, a 30 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha ·29 del pre­
sente,con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Lorca, Martín, Mo­
lina, Montes y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Martín. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio." 

44.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en con'formidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción del señor U rrutia don Juan 
Luis, informado ya por ,la Comisión de 
Gobierno Interior, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Bulnes para contratar un 
empréstito. 

La iniciativa en examen autoriza a la 
referida Corporación para obligarse has­
ta por la suma de E9 90.000 con una amor­
tización más el interés corriente bancario 
en un plazo no superior a diez años, con 
el objeto de realizar un plan de impor­
tantes obras de adelanto comunal. Con el 
objeto de atender al servicio de la deuda 
y sus accesorios se establece una contri­
bución adicional de un tres por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna y se faculta al Municipio para 
invertir directamente en las obras el pro­
ducto de dicho tributo en caso de no con­
tra tarse los empréstitos respectivos. 

La Comisión aceptó el plan de obras y 
su financiamiento y en consecuencia apro­
bó el 'proyecto en general y ¡particular, 
casi sin modificaciones. 

La comuna de Bulnes tiene un avalúo 
total imponible de E9 2.990.705, de modo 

que la tasa adicional deberá tener un ren­
dimiento del orden de los E9 8.972 anua­
les, casi suficiente para el cabal cumpli­
miento del empréstito. Cabe tener en con­
sideración que el déficit que se produzca 
en el ¡primer momento podrá ser solventa­
do por el Municipio, en conformidad al 
artículo 69• 

Por las consideraciones expuestas y te­
niendo presentes los fundamentos del,pro­
yecto ya individualizado, la Comisión de 
Hacienda acordó recomendar a la H. Cá­
mara ·su a,probación sin más enmiendas 
que eliminar ia palabra "moderno" en la 
letra a) del artículo 29. 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de 7 del actual COn 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Ballesteros, Cademártori, Correa, 
Lavandero, Rosende, Silva y Urrutia don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Urrutia don Ignacio. 

(Fdo.) : Jorge Lea - Plaza Sáez, Secre­
tario". 

45.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honora ble Cámara: 
La Comi,sión de Gobierno Interior ¡pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Ballesteros, por 
el cua·l se autoriza a la Municipalidad de 
Casa blanca para contratar un empréstito. 

Dicha Corporación Edilicia, en sesión 
celebrada ellO de mayo de 1962, acordó 
solicitar la autorización legal correspon­
diente para contratar uno o más emprés­
titos bancarios hasta por )a cantidad de 
veinte mil escudos, basada en la conve­
niencia y necesidad de ejecutar diversas 
obras en beneficio de la comuna, que sólo 
podría realizar con recursos especiales, 
amortizables a largo 'plazo, ya que sus en­
tradas corrientes no le permiten cargar 
su financiamiento al presupuesto ordina­
rio municipal, y en la seguridad de que la 
capacidad económica y responsabilidad de 
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la Conporación es garantía suficientepa­
ra asegurar un oportuno e íntegro pago 
de la deuda, sin que para ello se vea >forza­
da a desatender el cump~imientü de sus 
compromisos y obligaciones actuales. 

Originalmente el proyecto destinaba los 
referidos recursos a la instalación de la 
planta eléctrica de Laguni,llas, a la exten­
sión de la red de agua potable a los secto­
res Lagunas y Población Obrera Munici­
pal y al mejoramiento de ~as dependencias 
del Estadio local. 

La circunstancia de disponer a la fecha 
la Muniópalidad de Casablanca de entra­
das para atender adecuadamente el servi­
cio de un empréstito por un monto mayor 
al indicado y de habers'e hecho presente 
en la comuna ,problemas cuya urgente so­
lución reclama un trato preferente, impul­
saron al autor del ,proyecto a formular 
una indicación, aceptada unánimemente 
por la Comisión, para aumentar a la su­
ma de treinta y dos mil escudos el emprés­
tito solicitado, con el objeto de invertirla 
como a'porte a la Dirección de Obras Sani­
tarias para los trabajos de extensión de 
la red de agua potable a los barrios de la 
ciudad, en obras de mejoramiento del Es­
tadio Municipal de Casablanca y de la 
cancha municipal de Las Dichas y en la 
construcción de ca!s,as ;para los obreros de 
la Corporación. 

Para financiar el monto primitivo del 
empréstito, el proyecto en su artículo 49 
establecía una contribución adicional de 
un uno por mil anual sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la comuna 
de Casablanca, que asciende en el presen­
te año a la ca'ntidad de E9 2.757.372. 

Para poder atender regularmente el ser­
vicio de un préstamo de hasta El! 32.000, 
sólo fue necesario aumentar a un uno y 
medio por mil dicha contribución territo­
rial, con lo cual la tasa media queda en un 
30,45 por mil. 

La Municipalidad recaudará anualmen­
te la cantidad de E9 4.136,05 por dicho 
concepto y, en el plazo de diez años que 
tiene para pagar la deuda, una suma que 

le permitirá cubrir holgadamente sus obli­
gaciones bancarias. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las usuales en esta clase de iniciativas 
ele ley y sele introdujeron ligeras enmien­
das de mera redacción. 

Por las razones ex:puestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
a la H. Cámara la u¡probación de este pro­
yecto, concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Autorízase a la Munici­
palidad de Casa blanca para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras institu­
ciones bancarias o de crédito, que ;produz­
can hasta la suma de E9 32.000, al inte­
rés bancario corriente y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 29- Facúl}tase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias ¡para tomar el o los 
empréstitos autorizados por esta ley, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus res'pectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido en los siguientes 
fines: 

19-Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias con el 
obj eto de extender la red 
de agua potable a los ba-
rrios .... .... .... .... . ..... E9 15.000 

29--Obras de mejoramiento 
de! Estadio Municipal de 
Casablanca y de la cancha 
municipal de Las Dichas.. 5.000 

39-Construcción de casas pa-
ra obreros municipales.. 12.000 

( 

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito establécese 
una contribución adicional de un uno y 
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medio por mil anual sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la comuna 
de Casablanca, que regirá desde el semes­
tre siguiente a la vigencia de la presente 
ley y hasta el pago total del Ipréstamo a 
que se refiere el artículo 19 o hasta la in­
versión del total de las sumas estableci­
das en el arUculo anterior. 

Ar·tículo 59-La Municipalidad de Casa­
blanca en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ejerci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras Iproyectadas, au­
mentar la partida consultada para una si 
resultare insuficiente para su total ejecu­
ción con fondos de las otr'as o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Asimismo la Municipalidad de Casa­
blanca queda facultada para invertir los 
mencionados ¡fondos en cualquiera otra 
obra de adelanto local aun cuando no fue­
ren de aquellas a que se refiere el artículo 
39, siempre que ello fuere acordado en se­
sión extraordinaria especialmente citada 
y con el voto conforme de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio. 

Artículo 69-En caso de no contratarse 
los empréstitos la MunicipaHdad de Casa­
blanca podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para la inversión 
directa en las obras a que se refiere el ar­
tículo 39. Podrá, asimismo, destinar a la 
ejecución de las mencionadas obras el ex­
cedente que se produzca entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda en el evento 
de que ésta se contrajere por un monto in­
ferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Muni­
cipalidad completará la Isuma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Ar·tícnlo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Casablanca, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no hubiere sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Casa­
blanca depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio !por in­
tereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
mismo, la Municilpalidad de Casablanca 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
lo,s recursos que ,produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones pro­
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley". 

.sala de la Comisión, a 4 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 de agos­
to de 1963, con asistencia de los señores 
Eluchans (Presidente), Larca, Martín, 
Malina, Montes y Sáez. 

~ 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Larca. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio". 

46.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 

62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
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en una moción del señor Ballesteros) in­
formado ya por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza a la Municipalidad 
de Casablanca para contratar un ernpré3-
tito. 

La iniciativa autoriza a la corporación 
mencionada para contraer obligaciones 
hasta por un máximo de E9 32.000, amor­
tizables más el interés corriente bacari8 
en un plazo no superior a diez años, con 
el objeto de realizar un plan de obras ele 
progreso local. El servicio de esta deuda 
se haría mediante el producido de una 
contribución adicional anual sobre los bie­
nes raíces de la comuna ascendente a un 
uno y medio por mil de su avalúo y se 
faculta al Municipio para invertir direc­
tamente en las obras el monto de la con­
tribución en caso de no contratarse los 
empréstitos respectivos. 

La Comisión coincidió con los propósi­
tos del proyecto y aceptó su financiamien­
to, de modo que lo aprobó en general y 
particular, sin modificaciones. 

La comuna de Casablanca tiene un ava­
lúo total imponible para 1963 de E9 
2.466.045, de modo que recibirá como ren­
dimiento del impuesto que se propone una 
suma del orden de los E9 3.700 anuales. 
Cabe considerar que el déficit que se pro­
duzca en el primer tiempo por concepto 
de una parte de los intereses no es de con­
sideración y puede ser solventado por la 
Municipalidad, en conformidad al artículo 
79. 

En atención a los fundamentos de la 
iniciativa ya individualizada y a las razo­
nes expuestas la Comisión de Hacienda 
acordó recomendar a la Honorable Cá­
mara su aprobación en los mismos térmi­
nos en que lo hiciera la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 7 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Ballesteros, Cademártori, 
Correa, Lavandero, Rosende, Silva y 
Urrutia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ballestercs. 

(Fdo.) : J O1ge Lea-Pla.:a Sáenz, Secre­
tario." 

47.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Hcnorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores J erez, Jaque 
y Pantoja, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Coronel para contratar uno 
o más empréstitos hasta por la cantidad 
de quinientos mil escudos, con el objeto 
de realizar un plan de obras de adelanto 
comunal. 

El progreso y desarrollo de las dife­
rentes actividades de la comuna de Co­
ronel, que reúne una población de más de 
sesenta mil habitantes, se ven seriamente 
obstaculizados por ciertas características 
propias de dicha región. 

A las catastróficas consecuencias que 
los últimos movimientos sísmicos han pro­
ducido en los servicios esenciales, en las 
construcciones fiscales, municipales y par­
ticulares de Coronel y en las economías 
de sus habitantes -en su mayoría for­
mados por modestos y esforzados obreros 
y empleados-, se ha sumado los graves 
efectos provocados por la crisis en que se 
encuentra la industria del carbón -única 
actividad importante de la zona-, todo lo 
cual ha significado la creación de un sin­
número de problemas y necesidades de va­
riada naturaleza cuya solución escapa a 
las posibilidades y recursos crdinarios del 
l'dunicipio, ya que ella depende directa­
mente de los ingresos municipales, sen­
siblemente disminuidos por las causas ano­
tadas. 

En estas cricunstancias los señores Di­
putados pahocinantes de esta iniciativa 
de ley, han considerado la conveniencia 
de entregarle a la Corporación Edilicia de 
Coronel la autorización legal necesaria pa­
ra que pueda disponer de recursos eco-
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nómicos extraordinarios, mediante la con­
tratación de préstamos bancarios, q:Je le 
produzcan hasta la suma de EQ 500.000, 
a fin ele realizar, en conformidad con los 
acuerdos y estudios propuestos por la pro­
pia Municipalidad interesada, las siguien­
tes obras locales: a) construcción o ha­
bilitación d€ un local para la Escuela 
Técnica Femenina; b) coñstrucción de 
gimnasio cerrado; c) construcción de dos 
mercados periféricos; d) construcción del 
Edificio Municipal; e) adquisición de 
equipos motorizados; f) construcción del 
local destinado a Cuartel General de la 
Sexta Compañía de Bomberos de San Pe­
dro, y g) construcción de la Casa Con­
sistorial de esta última localidad. 

Para financiar el servicio del o los prés­
tamos que se contraten, el artículo 49 es­
tablece dos fuentes de recursos: a) la pró­
rroga de la contribución territorial de un 
uno por mil a que se refiere la ley NQ 
14.167, Y b) un nuevo impuesto adicional 
de un uno por mil sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna 
de Coronel. 

La citada ley N9 14.167 había prorro­
gado, a su vez, para servir un emprés­
tito que autorizaba contratar a la Munici­
palidad de Coronel por E9 2.00.000, la 
contribución territorial de un uno por mil 
anual originalmente Cl·e::tda por la ley N9 
12.281. Dicho préstamo de doscientos Inil 
escudos se encuentra a la fecha práctica­
mente cancelado y sólo queda un pequeño 
saldo deudor de E9 3.853,17. Por lo tanto, 
es perfectamente posible, ya que no se oca­
siona ninguna interfer€ncia, destinar 
ahora aquel tributo a financiar el pre~ 

sente proyecto. 
El rendimiento de las expresadas fuen­

tes de recursos, calculado sobre el actual 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
Coronel, que asciende a la cantidad de EO 
31.091.591, le producirá a la Municipali­
dad, en el plazo de diez años que tiene para 
pagar la deuda, entradas superiores a los 
E9 620.000, cantidad más que suficiente 
para cubrir el pago del préstamo y sus 
correspondientes intereses. 

La Ccmisión aceptó una indicación paLí. 
l·eemvlazar la disposición del artículo 39 , 

a petición de la Municipalidad de Coro­
nel, con el objeto de efectuar una distri­
bución más racional de los fondos consul- . 
tadas, que signifique, al mismo tiempo, 
una efectiva solución para las más apre­
miantes necesidades que actualmente afec­
tan a esa comuna. 

En mérito de las consideraciones ex­
pustas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la Honorable Cá­
mara la aprobación del proyecto, concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Coronel para contratar direc­
tamente COn el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca­
rias, un préstamo que produzca hasta la 
suma de EQ 500.000, a Un interés no su­
perior al bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otra institución de cl·é­
dito o bancaria para tomar el o los prés­
tamos a que se l·efiere el artículo anterior 
en los términos q'Je señala, T)ara lo c:al 
no regirán las disposiciones rectrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo ;j9-El producto del o los e1':1-
préstitos será invertido en los siguientes 
fines: 

l.-Aporte para construir 
o habilitar un local pa­
ra Escuela Técnica Fe-

menina . . . . . . . . E9 100.000 
2.-Aporte para construir 

Un Gimnasio Cerrado . 100.000 
3. -Aporte para construir 

dos mercados periféri­
cos (1 en Población 
"Camilo Olavarría" y 
otro en "Villa Mora") 50.000 

4.-Aporte para la con s-
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tl'ucción del Edificio 
Municipal ...... . 

el voto conforme de los cuatro quintos de 
150.000 ssu regidores en ejercicio. 

Artículo 69-En caso de no contratarse 5. -Aporte para adquirir 
equipos motorizados .. 

6. -Aporte para la construc­
ción del edificio desti­
nado a cuartel general 
de la 6:¡t Compañía de 
San Pedro y para la rE­
novación del materIal .. 

50.000 los empréstitos la Municipalidad de Co­
ronel podrá girar con cargo al rendimiento 
de dicho tributo para la inversión direda 
en las obras a que se refiere el artícu18 
39• Podrá, asimismo, destinar a la ejecu­
ción de las mencionadas obras el exce- .. 

7 .. -Aporte para la construe­
ción de un edificio Mu­
nicipal en San Pedro 

25.000 dente que se produzca entre esos recursos 
y el servicio de la deuda, en el evento de 
que ésta se contrajere por un monto in-

25.000 ferior al autorizado. 

Total .. ., .. " .. .. E9 500.000 

Artículo 49-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, una con­
tribución adicional sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna 
de Coronel de un uno por mil anual y 
prorrógase la contribución adicional de 1 
por mil a que se refiere la ley N9 ] 4.167, 
a partir del pago total de los empréstitos 
mencionados en dicha ley, que empezaráll 
a regir desde el sem~tre siguiente a la 
vigencia de la presente ley y hasta el pago 
total del o los préstamos a que se refiere 
el artículo 1 Q, o hasta la in versión del to­
tal de las sumas establecidas en el artícnlo 
anterior. 

Articulo 59-La Municipalidad de Co­
ronoel en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
cuatro quinto de los regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de 
las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Coronel 
queda facultada para invertir los mencio­
nados fondos en cualquiera otra obra de 
adelanto local aun cuando no fuere1: al: 

aquellas a que se refiere el artículo 39, 
siempre que ello fuere acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada, con 

Artic,ilo 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la lVlu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere exced€l1te, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amotrizaciones extraordinarias de la dau­
da. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la \leuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización <1e 
la Deuda Pública, para C~lJ'O efecto la Te­
sorería Comunal de COJ'oneI, por interme­
dio de la Tesorería GenEral de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos sin necesidad de decreto 
del Alcalde si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Co­
ronel depositará en la cuenta de depósito 
fisad "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio de o los préstamos y la can­
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Coronel 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
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los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones proyecta­
das de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 39 de la preiSente ley. 

ATtículo 10.-La Municipalidad de Co­
tonel deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada afio, en 
un diario o periódico de la localidad o de 
la cabecera de la provincia, si allí no lo 
hubiere, un estado del servicio del emprés­
tito y las inversiones proyectadas, de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 39 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 del pre­
sente, con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Larca, Martin, Mon­
tes, Malina y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Sáez. 

(Fdo.): Jaime de LarTaechea, Secre­
tario." 

48.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a mlor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origell 
en una moción de los sefiores Jerez, J a­
que y Pantoja, informado ya por la Co­
misión de Gobierno Interior, que autoriza 
a la Municipalidad de Coronel para con­
tratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto autorizar 
al Municipio indicado para contraer obli­
gaciones hasta por un máximo de quinien­
tos mil escudos amortizables más el interés 
corriente en un plazo no menar de diez 
afias, con el objeto de realizar un plan de 
adelanto comunal. El servicio de tal den­
da se haría mediante el producto de una 
contribución adicional de un dos por m;1 
anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna, que se descompone en 
dos factores; un uno por mil que consiste 

en la prórroga de la contribución ya exis­
tente en virtud de la ley N9 14.167 Y que 
sirvió para pagar otro empréstito ya en 
vías de extinción, y Un uno por mil que 
ahora se establece. De este modJ los con­
tribuyentes pagarán solamente un uno 
por mil más, pues el uno por mil yestar;,tc 
se encuentra ya en vigencia. 

La Comisión aceptó la proposició~1, en 
cuanto a las obras por ejecutarse y en lo 
relativo al modo de financiamiento, y pres­
tó su aprobación general al proyecto. Le 
introdujo pequefias modificaciones para 
perfeccionar su mecanismo. 

El servicio de una deuda por el plazo, 
cantidad e intereses estipulados en el pro­
yecto significa como promedio, anual­
mente, una suma del orden de los E9 
85.000. El avalúo territorial imponible de 
la comuna de Coronel es para el año 1963, 
de E9 28,921.244, de modo que la Comi­
sión consideró que un dos por mil es in­
suficiente para el cabal servicio de amor­
tización e intereses del empréstito y acor­
dó proponer que la nueva contribución adi­
cional sea fijada en uno y medio por mil. 
de tal suerte que pueda destinarse al ser­
vicio un dos y medio por mil anual de 
este avalúo, o sea, la cantidad de E9 
72.303, muy cercana a la estrictamenLe 
necesaria. La pequeña diferencia que hace 
falta no es problema, pues puede ser afroll­
tada por la Municipalidad con sus propios 
recursos, conforme al artículo 79. 

En lo que respecta al plan de obras, fue 
aprobado en su integridad, pero se pro­
pone enmiendas de redacción para dej¿u' 
en claro la idea de que la Corporación pue­
da abordar directamente su ejecución o 
aportar sumas a instibciones eomo la 
Corporación de Fomento de la Produe­
ción, Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, u otras, según los 
varios casos, y que a su vez completen los 
valores necesarios para cada una. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, con las 
siguientes modificaciones: 
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Artículo 39 

Reemplazar en el número 19 la pa­
labra "Aporte" por las siguientes: "Cons­
trucción o suscripción de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimi,mtos 
Educacionales". 

Agregar en los números 29, 39, 49, 69 Y 
79 la palabra "Construcción o" antes de )8. 

palabra "Aporte". 

Artículo 4 

Reemplazar las palabras "uno uno por 
mil anual" que están después de "la co­
muna de Coronel" por las siguientes: "un 
uno y medio por mil anual". 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 6 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente) , Ballesteros, Cademártori, 
Correa, Lavandero, Rosende, Silva y Urru­
tia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Cademártori. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

49.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"HJnorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Ballesteros, por 
el cual se modifica la ley N9 13.33:), que 
autorizó a la Municipalidad de Puchun­
cavÍ para contratar empréstitos. 

La ley N9 13.333, de 16 de julio de 1959, 
facultó a la mencionada Corporación Edi­
licia para contratar uno o más préstamos 
que le produjeran hasta la cantidad de do­
ce mil escudos, con el objeto de destinar­
los, suj etos al sistema de a portes. a la 
ejecución de las obras de instalación del 
servicio comunal de agua potable. 

Para financiar el empréstito, el artículo 
49 de dicha ley grava los bienes raíces de 
la comuna con una contribución adicional 

de un cuatro por mil anual, cuyo rendi­
miento ha permitido al Municipio atender 
oportuna e íntegramente el servicio de la 
deuda. 

La finalidad perseguida, esto es, la cons­
trucción de la red de agua potable de Pu­
chuncaví, sin embargo, no pudo ser al­
canzada, por razones diversas, que no es 
el caso analizar en esta oportunidad, dan­
do lugar a que los recursos obtenidos me­
diante la contratación del préstamo auto­
rizado se encuentran acumulados en la 
Tesorería respectiva. 

El proyecto de ley en informe abarca 
la solución definitiva de dicho problema 
y, al mismo tiempo, consulta los fondos 
necesarios para iniciar las obras de cons­
trucción del nuevo edificio municipal y de. 
reparación del Matadero local; de insta­
lación del servicio de alumbrado público 
en las localidades de La Greda, Runque, 
El Paso y Pucalán, y de reparación y co­
locación de soleras a las calles de la loca­
lidad, como, asimismo, para adquirir una 
ambulancia y los terrenos indispensables 
para la habilitación de campos deportivos. 

Las entradas para atender este nuevo 
plan de inversiones se obtiene elevando 
el monto de la autorización para contrfl­
tal' empréstitos de doce mil a cuarenta mil 
escudos, aumentándose de cinco a diez 
años el plazo para amortizar el emprés­
tito, el cual se financia con la prórroga 
de la misma contribución territorial de un 
cuatro por mil establecida en la ley NQ 
13.333, para el servicio de la primitiva 
deuda, sin necesidad de gravar con nuevos 
impuestos a los contribuyentes de la co­
muna de PuchuncavÍ. 

El actual avalúo de la comuna asciende 
a la cantidad de E9 1.131.773 y los pro­
pietarios de bienes raíces de esa zona so­
portan una tasa media de contribución te­
rritorial de un 34,83 por mil. La prórroga 
por diez años de la contribución de un cua­
tro por mil permitirá a la Municipalidad 
recaudar, en ese lapso, fondos más que 
suficientes para atender el servicio del pa­
go de intereses y amortizaciones del prés­
tamo bancario que se contrate. 
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Respecto a la ejecuclOn de la obra de 6) 
instalación del servicio de agua potablfi 

Hermoseamiento de la 
Plaza Pública de Pl:-

en la comuna, el proyecto dispone que, chuncaví ......... . 1.000 
con este exclusivo objeto, la Municipalidad 7) 
de Puchuncaví apcrtal'á a la Dirección de 
Obras Sanitarias los fondos acumulados 

Reparación del Mata­
dero Municipal .. 1.000 

y no invertidos que existen en la Tesore-
ría local, con motivo de la aplicación de 
la ley N9 13.333 tantas veces citada. 

La Comisión de Gobierno Interior, 8.'1 

mérito de las consideracione¡; expuestas, 
acordó recomendar a la Honorable Cá­
mara la aprobación de esta iniciativa, 
concebida en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún7co.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NQ 13.333, 
de 16 de julio de 1959, que autorizó a la 
Municipalidad de Puchuncaví para con­
tratar empréstitos: 

a) Reemplázase el artículo 19, por el 
siguiente: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Puchuncaví para contratar, 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de E9 40.000 al in­
terés corriente bancario y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años". 

b) Reemplázase el artículo 39, por el 
siguiente: 

"Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido en los siguiente" 
fines: 

1) Instalación de alum-

2) 

3) 

4) 

5) 

brado público 
Greda, Runque, 

en La 
El Pa-

so y Pucalán . 
Construcción del nuevo 
edificio municipal . .. 
Adquisición de terrenos 
para campos deportivos 
Adquisición de una am-
bulancia ....... . 
Colocación de soleras 

20.000 

10.000 

3.000 

3.000 
2.000 

Total ... , .... 40.000 

c) Agrégase el siguiente artículo, nnc-
vo: 

"A rtículo . ... - Los fondos acumulados 
que existan actualmente por aplicación de 
la ley N9 13.333, de 16 de julio de 1959, 
serán destinados por la :Municipalidad ele 
Puchuncaví como aporte a la Dirección 
de Obras. Sanitarias para la ejecución de 
las obras de instalación del servicio de 
agua potable en la comuna"." 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 del pre­
sente, con asistencia de los señores Elll­
chans (Presidente), Lorca, Martin, Mon­
tes, Molina y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Montes. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea, Secl'e-
tario." 

50.-!INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origell 
en una moción del señor Ballesteros, in­
formarlo ya por la Comisión de Gobiel'll,) 
Interior, que modifica la ley 13.333, que 
autorizó a la Municipalidad de Puchun­
cavÍ para contratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto elevar de 
doce a cuarenta mil escudos la autoriza­
ción concedida por la ley N9 13.333, de 
16 de julio de 1959, a dicha Municipali­
dad para obligarse. Se mantiene la COll­

tribución adicional de un cuatro por mil 
que sirvió de base de financiamiento para 
el servicio de tal obligación, en forma que 
su produci.do pague también la nueva. En 
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términos generales ello es posible gracias 
a la elevación de los avalúos producida en 
el tiempo intermedio. 

El proyecto en informe sustituye en su 
totalidad el plan de inversión prÍmitivn 
por otro que se contempla en la letra b) 
del artículo único. La Comisión propone 
una pequeña enmienda en el número 1), 
para dar más generalidad a su aIcancp. 

El objetivo primordial de la ley 13.333, 
esto es, la construcción de las instalacio­
nes del servicio de agua potable, se man­
tiene en un artículo nuevo, agregado en di­
cha ley por la letra c) del artículo único 
de la que ahora se dicta, y por el cual se 
dispone que los fondos acumulados ac­
tualmente por aplicación de la contribu­
ción adicional ya citada se aportarán por 
la Municipalidad a la Dirección de Obnts 
Sanitarias para ello. 

La Comisión aceptó el proyecto, que no 
siginifca nuevo gravamen para los con· 
tribuyentes de Puchuncaví y que tiende 
a solucionar diversos problemas de orden 
local que merecen atención elel Poder PÚ­
blico. Acordó, en consecuencia, rec::mell­
dar a la Honorable Cámara su aprobación, 
con la sola enmienda ele agregar en el ar­
tículo 39, cuyo texto se reemplaza por la 
letra b) del artículo único del proyecto ¡ 
después de la palabra "Pucalán" las si­
guiente,;: "y otros pueblos de la comu­
na", reemplazando la conj unción "y" an­
terior, por una coma. 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha del 7 del 
actual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Ballesteros. Cademál'tol'i, 
Correa, Lavandero, Rosende, Silva y Urru­
tia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Srienz, Secre­
tario." 

51.-INFORlVIE DE LA COl\'I1SION DE 
ECONOMfA y COMERCIO 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Economía y Co­
mercio pasa a informaros un pl;oyecto ele 
ley, originado en un Mensaje y calificado 
de "simple" urgencia, que crea la Comi­
sión Chilena de Energía Atómica. 

La Comisión conoció de la materia en 
informe en diversas sesiones realizadas 
para este efecto, y contó con la colabo­
ración de los señores Mario Zenteno, In­
geniero y Profesor de Electrónica de la 
Universidad Técnica del Estado y Jefe de 
Departamento de la ENDESA; de los Ofi­
ciales de Ejército, Teniente Coronel don 
Enrique Lackington Montti y del Mayor 
don José Luis Maffei; de don Carlos Mar­
tinoya, Profesor del Instituto de Ciencias 
Físicas y Matemáticas de la Universidad 
de Chile; de don Walter Dümmer, Inge­
niero Jefe de la Sección Higiene y Medi­
cina del Trabajo del Servicio Nacional de 
Sal ud; del doctor José Bal'zelato Sánchez, 
en representación del Colegio Médico del 
Chile; oe don Gabriel Olalquiaga, Jefe de 
la Sección Fitoparasitología, Departamen­
ot oe Investigaciones Agrícolas del Minis­
terio de Agricultura, y de los abogados de 
la CORFO seüores Joaquín Silva y Mario 
Vergara. 

Con fecha 26 oe octubre de 1956 el Go­
bierno de la República suscribió en la ciu­
dad de Nueva York el Estatuto del Or­
ganismo Internacional de Energía Ató-­
mica. Dicho Estatuto, conforme a nues­
tras prácticas constitucionales, fue ratifi­
cado por el Congreso Nacional y publicado 
posteriormente en el Diario Oficial, el 20 
de octubre de 1960, por Decreto Supremo 
NQ 544, de 24 de septiembre del mismo 
año, del Ministerio de Relaciones Exte­
riores. 

Los objetivos de este Estatuto, según 
se expresa en su texto, son los de procu­
rar acelerar y aumentar la contribución 
de la energía atómica a la paz, la salud 
y la prosperidad en el mundo entero. En 
la medida que le sea posible se asegurará 
que la asistencia que preste, o la que se 
preste a petición suya, o bajo su direc­
ción o control, no sea utilizada de modo 
que contribuya a fines militares. 
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Para el cumplimiento de estas finalida­
des, se le otorgan las siguientes funcio­
nes: 

A) El Organismo está autorizado: 
l.-A fomentar y facilitar en el mun­

do entero la investigación, el desarrollo 
y la aplicación práctica de la energía ató­
mica con fines pacíficos; y, cuando se le 
solicite, a actuar como intermediario para 
obtener que un miembro del Organismo 
preste servicios o suministre materiales, 
equipo o instalación a otro; y a realizar 
cualquier operación o servicio que sea de 
utilidad para la investigación, el desarro­
llo o la aplicación práctica de la energía 
atómica con fines pacíficos; 

2.-A proveer, en conformidad con el 
presente Estatuto, los materiales, servi­
cios, equipo e instalaciones necesarias para 
la investigición, el desarrollo y la aplica­
ción de la energía atómica, con fines pa­
cíficos, inclusive la producción de ener­
gía eléctrica, tomando debidamente e11 
cuenta las necesidades de las regiones in­
suficientemente desarrolladas del mundo; 

3.-A alentar el intercambio de jnfor­
mación científica y técnica en materia de 
utilización de la energía atómica con fi­
nes pacíficos; 

4.-A fomentar el intercambio y la for­
mación de hombres de ciencia y de ex­
p.;rtos en el campo de la utilización pa­
cífica de la energía atómica; 

5.-A establecer y aplicar salvaguardias 
destinadas a asegurar que los materiales 
fisionable especiales y otros, así como los 
servicios, equipo, instalaciones e informa­
ción suministrados por el Organismo, o a 
petición suya, o bajo su dirección o con­
trol, no sean utilizados de modo que con­
tribuyan a fines militares; y a hacer ex­
tensiva la aplicación de esas salvaguar­
dias, a petición de las Partes, a cualquier 
arreglo bilateral o multilateral, o a peti­
ción de un Estado, a cualquiera de las 
actividades de ese Estado en el campo de 
la energía atómica; 

6.-A establecer o adoptar, en consulta, 
y cuando proceda, en colaboración con lós 
órganos competentes de las Naciones Uni-

das y Con los organismos especializados 
interesados, normas de seguridad pal·a 
proteger la salud y reducir al mínimo el 
peligro para la vida y la propiedad (in­
clusive normas de seguridad sobre las con­
diciones de trabajo), y proveer a la apli­
cación de esta normas a sus propias ope­
raciones, así como a las operaciones en 
las que se utilicen los materiales, servicios, 
equipo, instalaciones e información sumi­
nistrados por el Organismo o a petición 
suya o bajo su control o dirección; y a 
proveer a la aplicación de estas normas, 
a petición de las Partes, a las operacio­
nes que se efectúen en vitrtud de cualquier 
arreglo bilateral o multilateral, o a peti­
ción de un Estado, a cualquiera de las ac­
tividades de ese Estado en el campo de 
la energía atómica; 

7.-A adquirir o establecer instalacio­
nes, establecimientos y equipo útiles para 
el ejercicio de sus funciones autorizadas, 
siempre que las instalaciones, los estable­
cimientos y el equipo que ele otro moelo 
estén a disposición del Organismo en la 
región ele que se trate sean inadecuadc3 
o sólo pueela disponerse de ellos en con­
diciones que el Organismo no considere 
sa tisfactorias. 

E) En el ejercicio de sus funciones, el 
Organismo: 

l.-Actuará de acuerdo con los propó­
sitos y principios de las Naciones Unidas, 
para fomentar la paz y la cooperación in­
ternacional, en conformidad con la polí­
tica de las Naciones Unidas, encaminadas 
a lograr el desarme mundial con las de­
bidas salvaguardias, y en conformidad con 
todo acuerdo internacional concertado en 
aplicación de dicha política; 

2.-Establecerá un control sobre la uti­
lización de los materiales fisionables es­
peciales que reciba el Organismo, con ob­
jeto de asegurar que dichos materiales se 
utilicen solamente con fines pacíficcs; 

3.-Distribuirá los recursos de que dis­
ponga de modo que garantice su utiliza­
ción eficaz y que permita obtener el ma­
yor beneficio general posible en todas las 
regiones del mundo, tomando en conside-
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ración las necesidades especiale de las re­
giones insuficientemente desanolladas 
del mundo; 

4.-Presental'á informes sobre activida­
des anualmente a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y, cuando corres­
ponda, al Consejo de Seguridad: si en re­
lación con las actividades del Organismo 
se suscitaran cuestiones que sean de la 
competencia del Consejo de Seguridad, el 
Organismo las notificará a este último, co­
mo órgano al que corresponde la respon­
sabilidad primordial de mantener la paz 
y la seguridad internacionales, y podrá 
adoptar también las medidas previstas en 
este Estatuto, inclusive las que se señalan 
en el párrafo C del artículo XII; 

5.-Presentará informes al Consejo 
Económico Social y a otros órganos de las 
Naciones Unidas sobre aquellos asuntos 
que sean de la competencia ,de estos ór­
ganos. 

C) En el ejercicio de sus funciones, el 
Organismo no subordinará la prestación 
de asistencia a sus miembros a condicio­
nes políticas, económicas, militares o de 
otro orden que sean incompatibles con las 
disposiciones del presente Estatuto. 

D) Con sujeción a las disposiciones del 
presente Estatuto y a las de los acuerdos 
que en conformidad con el mismo se con­
cierten entre un Estado o un grupo de 
Estados y el Organismo, éste ejercerá sus 
actividades con el debido respeto por los 
derechos soberanos de los Estados." 

La aplicación de las normas, estatuidas 
en este instrumento internacional, hacen 
necesario establecer una legislación 
apropiada en nuestro país. Así lo ha com­
prendido el Ejecutivo al remitir el Con­
greso Nacional el Mensaje en informe. 

Expresa al efecto en su parte expositiva 
que "el descubrimiento de una nueva fuen­
te de energía derivada del núcleo de los 
átomos, conientemente denominada Ener­
gía Atómica o Nuclear, ha producido un 
impacto de tales proporciones en todas 
las esferas de la actividad humana, que 
se ha visto la necesidad, común a todos 
los países, de dictar medidas legislativas 

que reglamenten determinados aspectos 
relacionados can esta materia. 

La Energía Nuclear presenta caracte­
rísticas especiales que la distinguen mar~ 
cadamente de las fuentes más convencio­
nales de energía hasta ahora explotada por 
el hombre. En efecto, la técnica de la ener­
gía atómica requiere un conocimiento pro­
fundo de los fenómenos físicos y no es 
fácil preparar a corto plazo el personal 
adecuado para su explotación. Las con­
secuencias de accidentes, o del uso descui­
dado de esta energía, pueden ser inesti­
mables no sólo para quienes las menejan 
sino para las poblaciones de las zonas y 
aún de los países vecinos. 

Las principales cuestiones que requ ¡e­
ren la dictación de leyes y reglamentos se 
refieren a la exploración y explotación de 
los yacimientos de materiales atómicos; 
la exportación, importación, posesión y 

utilización de dichos materiales, en su for­
ma natural o elaborada; la producción y 
uso de la energía nuclear para producir 
energía eléctrica, mecánica o térmica; la 
producción y uso de materiales radiac­
tivos para sU aplicación en la agricultur[l, 
industria, medicina, investigaciones cien­
tíficas puras y aplicadas; y muy especial­
mente las medidas de protección contra 
los efectos perjudiciales de la radiacio­
nes sobre los individuos que las usan y 
sobre la' población en general. 

Una característica común de las legis­
laciones de los distintos países, aun de las 
más variadas filosofías políticas, es la de 
establecer la intervención y superVlSlOn 
pública sobre los materiales atómicos y 

las fuentes de radiación. Se funda esta 
intervención en el hecho de que los ma­
teriales atómicos pueden tener usos tanto 
benéficos como destructivos, y que sólo 
el control emanado de disposiciones lega­
les permite asegurar que serán canali­
zados apropiadamente. 

Por otra parte, las realizaciones en el 
campo de la energía nuclear, can toda la 
gama de beneficios que ella aportará al 
país, requieren, a menudo, inversiones 
apreciables de capital físico y de recursos 
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intelectuales, que en países como el nue3-
tro deben ser utilizados responsablemente 
y con máximo de eficiencia." 

Las proyecciones que contempla' para el 
futuro la aplicación de la energía nuclear 
no pueden siquiera enunciarse atendido el 
ritmo violento del avance tecnológico mun­
dial. Estamos en una era en que se suce­
den con rapidez vertiginosa nuevos des­
cubrimientos que están removiendo los 
conceptos básicos de la existencia huma­
na. Sólo cabe la incorporación paulatina 
al uso de los bienes que se ponen a dispo­
sición de los pueblos y que las grandes po­
tencias mundiales están entregando a me­
dida que se hace posible su aprovecha­
miento. 

Sin pretender entrar al aspecto técnico 
de la energía nuclear, resulta oportuno 
dejar de manifiesto algunos beneficios de 
su aplicación. En primer tél'mino nos re­
feriremos a los radioisótopos que producen 
radiactividad, la cual se conoce desde ha­
ce largo tiempo, puesto que fue estudia­
da por primera vez por el científico fran­
cés Bécquerel en 1896. Al progresar el es­
tw1io de las diferentes materias radiac­
tivas, se encontró que algunos elementos 
que emitían diferentes tipos de radiacti­
vidad no podían separarse químicamente. 
Esto condujo a los científicos al concep­
to de los isótopos en 1913. La existencia 
de los isótopos fue finalmente comproba­
da por medio de su separación en el es­
pectógrafo de masa en 1920. 

La estructura del núcleo de algunos isó­
topos es inestable. Esto quiere decir que 
los protones y los neutrones del núcleo es­
tán constantemente cambiando sus posi­
ciones, y al hacerlo emiten partículas ra­
diactivas, rayos Gamma y partículas beta 
y alfa. A este proceso se le denomina des­
composición radiactiva y los atómos que 
emiten radiaciones se llaman radioisóto­
pos. 

Estos radioisótopos se producen en to­
das partes. El sol y las estrellas los emi-

ten continuamente como derivados de las 
reacciones nucleares que producen radio­
isótopos de todos los tipos por medio del 
bombardeo de los rayos cósmicos sobre las 
partículas de polvo y los átomos indivi­
duales que se encuentran flotando en el 
universo. 

Las aplicaciones en gran escala de los 
radioisótopos no pudieron llevarse a cabo 
hasta después de la invención de acelera­
dores como el ciclotón, inventado en el 
decenio de 1930 y el reactor nuclear, in­
ventado en el decenio de 1940. 

La agl'icultura recibe una gran ayuda 
con el uso de los radioisótopos como tra­
zadores en las investigaciones agrícolas. 
El agricultor no usa estos trazadores él 
mismo, como lo hacen muchos industria­
les; pero se beneficia de los programas 
de investigación agrícola que se llevan a 
cabo en las estaciones experimentales, y 
que (lesanollan los fabricantes de ferti­
lizantes y de otros productos agrícolas, 
Los traba,ios de investigación científica 
en el campo de los fertilizantes han pocti­
do indicar a los agricultores la mejor épo­
ca para usarlos, los fertilizantes más 
apropiados para cierto tipo de tierra y los 
diferentes métodos de fertilizar, como por 
ejemplo, su aplicación a las hojas ~T el uso 
de l'eguladores de cl'cdmiel1to en las plan­
tas. En el caso de la cría de animales, los 
trazadores han demostrado su gran im­
portancia en las pruebas de los aditamen­
tos agregados a la alimentación del gana­
do y en la investigación del valor relati­
vo de varios tipos de forrajes durante el 
crecimiento de éstos. Los agricultores se 
benefician también con el uso de nuevas 
plantas obtenidas mediante el proceso de 
mutación de variedades conocidas que se 
producen al exponerlas a intensa irradia­
ción. 

Los radioisótopos proporcionan además 
nuevas armas en la lucha contra los in­
sectos. En efecto, se han descubierto nue­
vos y más potentes insecticidas por me­
dio del método de trazadores, que permi­
ten realizar estudios relacionados con el 
metabolismo de los insectos. Asimismo, los 
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radioisótopos han permitido usar con se­
guridad los insecticidas. Se ha llegado a 
esta conclusión a través del estudio por 
medio de trazadores de los residuos que 
en los alimentos y en las plantas deja el 
insecticida. 

El uso de la irradiación de (os radioisó­
topos ha permitido emplear un nuevo sis­
tema para la eliminación de los insectos 
perjudiciales. Este consiste en dejar en 
libertad insectos que han sido esteriliza­
dos con la irradiación. Al aparejarse es­
tos insectos con otros, no se producen hue­
vos fértiles y mediante la repetición cons­
tante de este proceso, puede llegarse a la 
extinción de una especie completa. 

Otra aplicación que tienen los rac1ioisó­
topos y sus rayos en beneficio de la agri­
cultura, es la irradiación de los granos en 
almacenaje para eliminar los insectos que 
afectan a estos almacenes. Basta nna pe­
queña dósis de irradiación para esterili­
zarlos e impedir su multiplicación. Este 
método no ha logrado imponerse aún en 
gran escala, ya que compite con otros mé­
todos químicos ya tradicionales. 

Los efectos derivados del uso de los ra­
dioisótopos en el campo de la medicina, 
en el diagnóstico y tratamientos de \'a­
rias enfermedades, han sido sorprendentes. 
Por ejemplo, la glándula tiroide absorbe 
prácticamente tedo el yodo ('[üe entra al 
cuerpo, al introducir en el organismo pe­
queñas cantidades de radio-yodo, este ele­
mento trazador se deposita también en la 
tiroide y, puesto que emite irradiación, 
puede detectarse ,con un contador. Los mé­
dicos pueden entonces saber si la glándu­
la está funcionando debidamente. Los tra­
zadores se usan también para localizar tu­
mores del cerebro y del hígado, para es­
tudiar la circulación de la sangre en in­
jertos de piel, para diagnosticar defectos 
en el funcionamiento del corazón y en di­
versas otras aplicaciones similares. 

Pero tal vez la más sorprendente de to­
das las aplicaciones de los radioisótopos 
1:S su utilización como fuente de irradia­
ción en el tratamiento del cáncer. Las dó­
sis de irradiación se aplican en forma te-

lcterapéutica, si las fuentes de irradiación 
están fL'el'a del cuerpo, o mediante la bra­
quiterapéutica, cen alambres o gránulos 
radiactivos que se insertan directamente 
en los tumores, o soluciones radiactivas 
inyectadas en el cuerpo para contener el 
edema. 

En segundo término haremos mención 
al desarrollo de centrales energéticas que, 
según los cálculos previos hechos por los 
científicos, evidencian que ya en la actua­
lidad es posible construir grandes centra­
les electroatómicas que proporcionen ener­
gía a precio aproximadamente igual que 
las centrales electrotérmicas que funcio­
nan en base al combustible transportado 
a ellas. 

N o todos los problemas están resueltos 
en el campo de la energética atómica. En 
efecto, puede decirse que esta materia se 
encuentra aún en su primera etapa de des­
arrollo, puesto que no se han cumplido 
diez años desde la creación de la primera 
ce'1tral energética atómica del mundo. De 
allí es que puedan producirse grandes cam­
bios en el futuro, lo que hace imposible 
sentar un principio definitivo sobre esta 
materia. 

El acelerado avance de la ciencia y la 
técnica nuclear, así como la falta de prin­
eipiof> fijos eH ella, ne permiten todavía 
adoptar las soluciones únicas y estables 
necesarias para llevar a la práctica los 
planes de creación de una gran industria 
energética atómica. 

Se puede constatar que en la actualidad 
en ningún país se ha llegado a conclusio­
nes lo bastante fundamentadas, en el sen­
tido técnico y económico, que puedan ser­
vir de base a los planes de creación de 
una potente energética atómica. En par­
ticular, no hay un solo país en que exista 
una construcción de elementos termóge­
nos bien elaborada, sencilla y barata. Eso, 
cuando la construcción del elemento ter­
mógeno, su seguridad y costo determinan 
los principales índices técnko-económicos 
d,e las centrales electroatómicas. 

Pueden sugerirse diversas variantes en 
la construcción ele los elementos termóge-
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nos. El propio combustible nuclear, el ura­
nio, puede emplearse, en la forma geomé­
trica y química más variada, con diferen­
te contenido de U-235. Las capas aislan­
tes también pueden ser hechas de mate­
riales diversos y de forma constructiva 
cambiante, o susceptible de ser modifica­
da. De todas las combinaciones posibles 
hay que elegir las mejores, las más per­
fectas en el aspecto técnico y más venta­
josas en el económico. 

Por tal razón, el principal objetivo del 
plan de construcción de centrales electro­
átómicas estriba en la solución de una se­
rie de problemas de carácter técnko y téc­
nico-económico que permita, sobre la base 
de los datos experimentales, determinar 
cuáles son, en escala industrial y en las 
condiciones de larga explotación, los tipos 
más rentables de reactores energéticos. 

Las enormes reservas de combustible 
mineral y los riquísimos recursos hidro­
energéticos permiten apreciar todas las 
direcciones en el desarrollo de la energé­
tica atómica que han llegado a cristali­
zarse como resultado de los trabajos de 
investigación científica y experimentación 
llevados a cabo en los últimos años. El au­
mento del material energético en el curso 
del presente decenio se producirá princi­
palmente a cuenta de la construcción de 
centrales electrotérmicas. 

La comprobación de las posibles direc­
ciones a seguir en la energética atómica 
se efectuará tanto por medio de las cen­
trales electro atómicas industriales de cen­
tenares de miles de kilovatios, como de los 
reactores de menor potencia. Señalemos 
al respecto que todos estos reactores se di­
ferencian por su tipo y construcción. 

Hasta ahora los reactores construidos 
para la generación de energía utilizaban 
solamente el U-235. La técnica moderna 
de construcción de reactores, en coordina­
ción con la técnica de separación de isóto­
pos del uranio, permite aprovechar única­
mente del 40 al 500/0 del U-235 contenido 
en el uranio natural. De tal modo, en la 
técnica actual del mineral de uranio natu­
ral extraído en las minas se puede apro-

vechar tan sólo 0,2 ó 0,3 % del uranio. Ca­
si todo el resto se acumula en las empre­
sas atómicas como residuo de la produc­
ción. Sin embargo, existe la posibilidad de 
aprovechar prácticamente todo el uranio 
y, además, de emplear como combustible 
atómico también el torio. Si este problema 
se resuelve, la energética atómica se pro­
veerá de combustible para muchos siglos. 

La creación de un reactor energético de 
neutrones rápidos planteó una serie de 
complejos problemas ante los físicos y los 
ingenieros. La solución de una sola parte 
de los mismos, la transmisión del calor de 
los elementos termógenos al agua para la 
obtención del vapor requería efectuar nu­
merosas investigaciones y la asimilación 
de muchos procesos desconocidos, no es­
tudiados aún. Ante todo fue necesario do­
minar la técnica del trabajo con sodio lí­
quido, estudiar y probar materiales de 
construcción que no estuvieran en inter­
acción mutua con dicho metal de extraor­
dinaria activación y de uso peligroso, ela­
borar las medidas de seguridad, estudiar 
el proceso de corrosión, la cavitación, in­
vestigar el proceso de transmisión del ca­
lor, crear una construcción del bombeo pa­
ra el transvase del sodio líquido, etc. 

Es evidente que para adoptar una deci­
sión o recomendar una instalación así des­
tinada a la industria hay que tener la ab­
soluta seguridad de que todos los elemen­
tos de la misma han de trabajar a la per­
fección y de que, en general, la instala­
ción no ofrecerá peligro. 

Es indudable que en 1975 los reactores 
nucleares serán un factor importante en 
la producción de electricidad. Se conside­
ra que en 20 años los Estados Unidos ten­
drán una capacidad de energía eléctrica 
nuclear de 80 millones de kilovatios. Es­
to vendrá a ser alrededor de dos tercios de 
la capacidad que existe hoy a base de las 
plantas hidroeléctricas o a vapor. Es po­
sible que después de 1975 todas las nue­
vas plantas de poder eléctricas tanto en 
Estados Unidos como en el resto del mun­
do, sean a base de energía nuclear. 

Pero aún no es posible determinar con 
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precisión los costos de producción de ener~ 
gía nuclear. Es muy prematuro y sólo su 
mayor y continuo uso podrán ir dando las 
bases de una experiencia sólida .en este te­
rreno. En los Estados Unidos se calcula 
que hoy la inversión capital para una 
planta de poder J111dear significa una su­
ma que fluctúa entre 220 y 350 dólares 
por kilovatios, dependiendo del tipo y ta­
maño de ella. Estas plantas varían entre 
20.000 y 200.000 kilovatios de capacidad. 
El costo es elevado en relación a otras 
plantas. 

Pero, en el hecho, el costo de estas úl­
timas está subiendo constantemente y se 
espera, a la inversa, que las de energía 
nuclear continúen descendiendo. Se esti­
ma que aún está lejos el día en que ambos 
índices de costo sean iguales, pero se con­
~idera que hay regiones, principalmente 
en los Estados Unidos, en que es posible 
sea comercial la instalación de plantas nú­
cleares por el bajo 'costo de los combus­
tibles y otras razones que justificarían el 
costo de una mayor inversión. En el fu­
turo será casi un hecho que el énfasis se 
trasladará del "costo" de la energía a la 
"disponibilidad" de energía. 

En Inglaterra ya se ha iniciado el uso 
comercial de la energía atómica. La meta 
de los ingleses para 1965 es de por lo me­
nos disponer de dos millones de kilovatios 
y quien sabe hasta cuatro millones. En la 
Unión Soviética se proyectaba tener para 
este año entre dos y dos y medio millones 
de kilovatios a base de energía nuclear, 
1:on un apreciable porcentaje de este volu­
men ya en operación en 1958. En Inglate­
rra la energía atómica ya es económica­
mente factible debido a que los combusti­
bles de petróleo son de un costo mucho 
mayor que en los Estados Unidos. 

Hay una cantidad considerable de in­
cógnitas por resolver en el uso de la ener­
gía nuclear, además de su exagerado cos­
to. Fuera de los países ya citados, se es­
tima que difícilmente las demás naciones 
puedan individualmente hacer frente al 
elevadísimo costo que requiere cada nue­
vo paso en este campo de la energía nu-

clear. Sin embargo las Naciones Unidas 
están considerando diversos planes comu­
nes de cooperación que son promisorios. 
Independientemente, los países de la Co­
munidad Europea han creado el "Eura­
tom", que básicamente es un esfuerzo co­
lectivo para el mejor aprovechamiento de 
la energía nuclear. 

Tanto los Estados Unidos como la Unión 
Soviética han ofrecido a las naciones que 
están en estrecho contactoeomercial y cul­
tural con ellas, instalar en el futuro plan­
tas de energía atómica para electricidad 
y, al efecto, existen estudios avanzados al 
respecto. 

Hemos hecho un bosquejo de las princi­
pales aplicaciones actuales y futuras de la 
energía nuclear, sin entrar a anallzar lo 
que el país podría obtener con su incorpo­
ración a estos bienes. Resulta previo a la 
utilizadón de este elemento, disponer de 
personal técnico altamente especializado, 
de laboratorios y centros de investigación 
científica, que constituyen la base de su 
posible desarrollo. En Chile, su aplicación 
se ha practicado en forma elemental, prin­
cipalmente en la medicina y la agricultu­
ra, gracias a la colaboración de la entidad 
interna<CÍonal respectiva. Pero este orga­
nismo, creado para el uso pacífico de la 
energía atómica, requiere para entregar 
su aporte, que los países signatarios cuen­
ten con la estructura jurídica y adminis­
trativa que les permita recibir los elemen­
tos que constituyen la producción y utili­
zación de la energía atómica. Al efecto, 
tanto en Europa como en América Lati­
na, se han formado instituciones ad hoe 
para ello, y en nuestro continente, con ex­
cepción de Bolivia y Chile, existen Comi­
siones Especiales encargadas de estos ob­
jetivos en todos los países que adhirieron 
al referido organismo. Chile, por un la­
mentable atraso en la legislación respecti­
va, ha quedado a la zaga de tan impor­
tantes beneficios que son reclamados con 
urgencia en la agricultura, la medicina y 
la industria. 
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El proyecto de ley en informe satisface 
plenamente las necesidades de la época 
actual y, aun más, cuenta con la flexivi­
dad necesaria para hacer operante cuanto 
a esta materia se refiere. 

Se crea en el Título 1 una persona j u­
rídica de derecho público y de duración 
indefinida que se denominará "Comisión 
Chilena de Energía Atómica". Esta Co­
misión, que constituirá un organismo de 
la Administración Autónoma del Estado, 
tendrá por finalidad atender los proble­
mas derivados del empleo pacífico de la 
energía atómica. Sus funciones son am­
plias y van desde el asesoramiento al Go­
bierno para el estudio de tratados, acuer­
dos, convenios con otros países o con or­
ganizaciones internacionales, hasta la con­
tratación de créditos, elaboración de pla­
nes, ejecución de los mismos, fomento de 
la investigación nuclear, su enseñanza y 
difusión, la prevención de los peligros in­
herentes a' su utilización y el control de 
la producción, adquisición, transferencia, 
transporte, importación y exportación, uso 
y manejo de los elementos fértiles, fisio­
na bies y radiactivos. Además, se faculta 
al Presidente de la República para que, 
cuando las circunstancias 10 aconsej en 
pueda someter estas últimas actividades 
al sistema de licencias y permisos. 

A pesar de parecer excesivas las men­
cionadas facultades, no implican ellas es­
tablecer el monopolio para el Estado en la 
explotación de la energía nuclear, por 
cuanto este organismo está concebido pa­
ra operar casi totalmente a través de ter­
ceros o sea, entregando decidida partici­
pación a las Universidades, a los Labora­
torios Científicos y Técnicos, a los Servi­
clos Públicos y Particulares, a la industria 
y a toda persona natural o jurídica que 
requieran de esta nueva fuente de ener­
gía. 

En otros países la tendencia primitiva 
fue establecer el monopolio estatal para 
estas actividades, debido a su aplicación 
para fines relativos a la defensa nacio­
nal. Aquí, tal como lo hemos expresado 
anteriormente, sólo se persigue el uso pa-

cífico de esta energía, por lo que resulta­
ría inconveniente monopolizar su aplica­
ción impidiendo su aprovechamiento y des­
arrollo. Por otra parte, los altos costos que 
su utilización demandaría para el Estado~ 
rlisminuyen notablemente al participar los 
centros científicos y los particulares. 

El patrimonio de la Comisión se for­
ma, en general, en base a los aportes que 
anualmente se consulten en la Ley de Pre­
supuestos y los que le otorgue cualquier 
entidad internacional, en virtud a conve­
nios suscritos para este efecto. Además,_ 
se incorporan a su financiamiento los in­
gresos provenientes de prestaciones de 
servicios, de utilidades obtenidas en el 
ejercicio de sus actividades y todo otro 
bien o valor que se le entregue para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

Se consultan también algunas disposi­
ciones relativas al ordenamiento de su 
Presupuesto de Operaciones y Gastos de 
Transferencia, quedando afecta en todo 
cuanto a esto se relaóona a 10 estatuido 
en el D.F.L. N9 47, de 27 de noviembre de 
1959, que fijó el texto de la Ley Orgánica 
de Presupuestos. 

La administración de la Comisión que 
se crea corresponderá a un Consejo Di­
rectivo que será presidido por el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción. En dicho Consejo tendrán repre­
sentación los diversos servicios de la ad­
ministración del Estado que participen en 
las materias propias de este organismo, 
como también, la industria y las Univer­
sidades. 

Las facultades del Consejo son aquellas 
inherentes a una organización de esta na­
turaleza, teniéndose presente el objetivo 
de esta institución que difiere fundamen­
talmente al de otros servicios del Estado. 
Si bien las atribuciones son amplias, ellas 
están Íntimamente vinculadas a lo dis­
puesto en el artículo 39, que determina el 
propósito para el cual se establece la Co­
misión mencionada. 

El Director Ej ecutivo será designado 
por el Presidente de la República y ten­
drá el carácter y facultades de Jefe Ad-
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ministrativo de la Comisión. En el ejer­
cicio de estas últimas, deberá cumplir los 
acuerdos del Consejo, presidir sus sesio­
nes en ausencia del Ministro y del Subse­
cretario de Economía, contratar, nombrar, 
remover y fijar remuneraciones al perso­
nal, conferir los poderes especiales que es­
time necesario y delegar los que le otor­
gue el Consejo, representar judicial y ex­
trajudicialmente a la Comisión, y contra­
tar personal a honorarios. 

El personal de empleados y obreros de 
la Comisión tendrá la calidad de emplea­
dos y obreros particulares, respectivamen­
te, y se regirán por el Código del Traba­
jo y las leyes que lo complementan. En 
razón de ello estarán afectos al régimen 
de previsión de los empleados y obreros 
particulares. 

Por motivos obvios, se declaran exentos 
del pago de todo impuesto, derecho o gra­
vamen, las donaciones, herencias y legados 
que reciba la Comisión, sean éstos de ori­
gen nacional, extranjero o internacional. 
Asimismo, y por igual causa, se exime del 
pago de los derechos e impuestos a la in­
ternación, a las maquinarias, equipos, ins­
trumentos, repuestos y a todos los mate­
riales y artículos necesarios para los tra­
bajos que le son propios. Esta liberación 
de los gravámenes que afectan a la inter­
nación está sujeta a la prohibición de ena­
jenar los bienes liberados, hasta por un 
plazo de cinco años, debiendo integrarse 
en arcas fiscales el monto de los mismos, 
en caso de enaj enarse éstos con anterio­
ridad al vencimiento de dicho plazo. 

Con el objeto de faólitar la contrata­
ción de servicios de técnicos nacionales o 
extranjeros, se declara que no es aplica­
ble lo dispuesto en el artículo 19 del D.F.L. 
N9 68, de 21 de enero de 1960, que fijó un 
tope a las remuner-aciones de los servicios 
de la Administración del Estado que se 
enumeran en el artículo 202 de la ley 
13.305. 

Las actuaciones de la Comisión quedan 
sometidas a la fiscalización de la Contra­
loría General de la República, caracterís-

tica inherente a todos los servicios públi­
cos y de administración autónoma. 

Por último, y con el objeto de evitar 
posibles interpretaciones, se .establece que 
las disposiciones de esta ley no importan 
limitación alguna a las atribuciones y de­
rechos que corresponden a las Universi­
dades reconocidas por el Estado, salvo con 
respecto a las funciones que las letras f) 
y g) del artículo 39 señalan a la Comisión. 
en cuanto a prevenir los peligros sobre la 
utilización de la energía atómica y a ejer­
cer el control de los elementos fértiles, fi­
sionables y radiactivos. 

Las disposiciones transitorias conteni­
das en los artículos 19 Y 29 respectiva­
mente, se refieren a la fecha en que debe­
rá constituirse el Consejo Directivo y a la 
dictación de los Reglamentos que requie­
ra para su aplicación la presente ley. 

La Comisión considera de la mayor im­
portancia y trascendencia para el progre­
so del país contar con la legislación que 
os propone, que ha sido detenidamente es­
tudiada por los señores Diputados que la 
integran, asesorados por los técnicos que 
tuvieron la gentileza de concurrir a las se­
siones que celebró con este objeto. 

En virtud a lo anteriormente expuesto, 
le ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Nombre, natu1·aleza, domicilio, duración l! 
objeto. 

"ATUculo 19-Créase una persona jurí­
dica de derecho público y de duración in­
definida, la que se denominará "Comisión 
Chilena de Energía Atómica". 

La Comisión Chilena de Energía Atómi­
ca será un Organismo de Administración 
Autónoma del Estado. Se regirá por las 
disposiciones de la presente ley, por sus 
Reglamentos y por los Reglamentos inter­
nos que dicte S11 Consejo. Su domicilio se­
rá la dudad de Santiago. 
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Las relaciones entre el Supremo Gobier­
no y la Comisión se realizarán por inter­
medio del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

Cada vez que la presente ley o sus re­
glamentos hablen de "la Comisión" se en­
tenderá que se refieren a la Comisión Chi­
lena de Energía Atómica. 

Artículo 29-Para los efectos de la pre­
sente ley se entiende por energía atómi­
ca la generada por procesos o fenómenos 
nucleares, tales como la fisión y la fusión 
nuclear y la emisión de partículas y de 
radiaciones. 

Para los mismos efectos, los términos 
"energía nuclear" y "energía atómica", 
son sinónimos. 

El Reglamento fijará las definiciones 
de materiales fértiles, fisionables, radio­
a,divos y demás términos técnicos que 
tengan relación con la producción y apro­
vechamiento de la energía nuclear. 

Artículo 39-El objeto de la Comisión 
'Será atender los problemas relacionados 
con la producción, adquisición, transfe­
rencia, transporte y uso de la Energía 
Atómica y de los materiales fértiles, fisio­
nables y radiactivos. 

Las funciones de la Comisión en cum­
plimiento de su objeto serán especialmen­
te: 

a) Asesorar al Supremo Gobierno en 
todos los asuntos relacionados ,con los usos 
pacíficos de la energía nuclear y, en es­
pecial, en el estudio de tratados, acuerdos, 
convenios con otros países o con organis­
mos internacionales; en la contratación 
de créditos o ayudas para los fines men­
cionados; en el estudio de disposiciones 
legales o reglamentarias relacionadas con 
el régimen de propiedad de los yacimien­
tos de minerales, de materiales fértiles, fi­
sionables y radiactivos, con los peligros 
de la energía nuclear y con las demás ma­
terias que están a su cargo; 

b) Elaborar y proponer al Supremo Go­
bierno los planes nacionales para la in­
vestigación, desarrollo, utilización y con­
trol de la energía nuclear en todos sus as­
pectos; 

c) Ejecutar, por sí o de acuerdo con 
otras personas o entidades, los planes a 
que se refiere la letra b) ; 

d) Fomentar la investigación y aplica­
ción pacífica de la energía nuclear en to­
das sus formas, tales como generación de 
energía eléctrica y térmica, exploración, 
explotación y refinación de minerales ra­
diactivos, aplicaciones médicas, industria­
les y agrícolas; 

e) Propiciar la enseñanza, investigación 
y difusión de la utilización de la energía 
nuclear, y colaborar en ellas; 

f) Prevenir los peligros inherentes a la 
utilización de la energía atómica, super­
vigilar el manejo de los materiales radio­
activos y de las radiaciones ionizantes. En 
especial, deberá ocuparse de los efectos 
biológicos de las radiaciones y de la pre­
vención y tratamiento de sus consecuen­
cias perjudiciales, recomendando al Supre­
mo Gobierno sistemas previsionales y de 
seguros para el personal que trabaje ex­
puesto a radiaciones ionizantes, y 

g) Ejercer el control de la producdón, 
adquisición, transferencia a cualquier tí­
tulo, transporte, importación y exporta­
ción, uso y manej o de los elementos fér­
tiles, fisionables y radiactivos. 

Con este obj eto el Presidente de la Re­
pública, cuando las circunstancias lo acon­
sejen y previo informe de la Comisión, 
podrá someter estas actividades al siste­
ma de licencias y permisos. 

TITULO II 

Patrimonio y Financiamiento. 

Artículo 49-El patrimonio de la Comi­
sión se formará por: 

a) Los aportes que le conceda anual­
mente la Ley de Presupuestos de la N a­
ción y los que le otorguen otras leyes es­
peciales; 

b) Las entradas provenientes de pres­
tación de servicios, arriendo o explotación 
de cualesquiera de los bienes de la Comi­
sión; 

c) Los ingresos que provengan de fru-



SESION 49:¡t, EN MARTES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4387 
====== ;.=== =-== =...- = =-===-== =-=======---== ======= :: 

tos o intereses de los bienes de la Comi­
sión o de utilidades que obtenga en el ejer­
cicio de sus actividades; 

d) Los aportes, sean en dinero o en bie­
nes, que se otorguen al Gobierno de Chile 
en conformidad a los convenios que éste 
celebre con otros países o con organismos 
internacionales; 

e) Los aportes o subvenciones prove­
nientes de cualquier organismo o entidad 
particular destinados a la utilización de 
la energía nuclear, y 

f) Todo otro bien o valor que se incor­
pore a su patrimonio a cualquier título. 

Artículo 59-La Comisión confecciona­
rá sus presupuestos divididos en: Presu­
puesto Corriente y Presupuesto de Capi­
tal. 

Las entradas propias de la Comisión se 
incluirán como ingresos del Presupuesto 
Corriente. 

Artículo 69-Los gastos del Presupues­
to Corriente se dividirán en Gastos de 
Operación y Gastos de Transferencia. 

Por Gastos de Transferencia se ente n­
todos aquellos que se destinen a pagos de 
remuneraciones y a la adquisición de los 
bienes de consumo y servicios no perso­
nales que la Comisión ne,eesita para el 
normal cumplimiento de sus funciones. 

Por gastos de Transferencia se enten­
derán los egresos que signifiquen pagos a 
personas naturales o jurídicas, sin pres­
tación recíproca en bienes o servicios. 

Por Gastos de Capital se entenderán 
aquellos egresos que contribuyen a la ca­
pitalización de la Empresa y pagos al' 
amortización de deudas. 

Artículo 79-En la fecha que determine 
el D.F.L. N9 47, de 27 de noviembre de 
1959, el Director Ejecutivo enviará al 
Presidente de la República, por interme­
dio del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, los Presupuestos Co­
rrientes y de Capital de la Comisión para 
el año siguiente. 

Si el Presidente de la República no 
aprobare los Presupuestos presentados an­
tes del 19 de enero del año que deban re­
gir, mientras no se apruebe el nuevo Pre-

supuesto, la Comisión podrá girar men­
sualmente hasta un duodécimo del presu­
puesto del año anterior. 

Las cantidades giradas en conformidad 
al inciso precedente se imputarán a los 
ítem respectivos del nuevo Presupuesto. 

Artículo 89-La Comisión deberá efec­
tuar sus gastos en conformidad a los Pre­
supuestos aprobados. 

El Director Ejecutivo, mediante resolu­
ción fundada, podrá autorizar traspasos 
entre ítem de un mismo presupuesto. -

Cualesquiera otras modificaciones y, en 
especial, traspasos desde el Presupuesto­
Corriente al de Capital o viceversa, debe­
rán ser aprobados por el Presidente de la 
República. 

Artículo 99-Todas las normas conteni­
das en esta ley se aplicarán sin perjuicio 
de lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
Presupuestos, en lo que diga relación con 
las Empresas del Estado. 

TITULO III 

Organización y Administración. 

Artículo 10.-La Comisión Chilena de 
Energía Atómica será dirigida y adminis­
trada por un Consejo Directivo integra­
do en la siguiente forma: 

l.-El Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que lo presidirá; 

2.-El Subsecretario de Economía del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, quien presidirá en ausencia 
del Ministro; 

3.-Un representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; 

4.-Un representante del Ministerio de 
Defensa Nacional; 

5.-Un representante del Ministerio de 
Agricultura; 

6.-Un representante del Servicio Na­
cional de Salud; 

7.-Un representante del Ministerio de 
Minería; 

8.-Un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción; 
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9.-Un representante de la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A.; 

10.-Un representante de la Empresa 
Nacional de Minería; . 

n.-Un representante de las activida­
des privadas, designado por el Presidente 
de la República a propuesta en quina de 
la Confederación de la Producción y del 
Comerdo; 

12.-Un representante del Consejo de 
Rectores, y 

13.-El Director Ejecutivo, que lo pre­
sidirá en ausencia del Ministro y Subs·e­
cretario. 

Los Consejeros, salvo los señalados en 
los N9s. 1, 2 Y 13 durarán 4 años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 

Los miembros del Consejo serán desig­
nados y podrán ser reemplazados por las 
entidades o servicios que representen, sal­
vo los señalados en los N9s. 1, 2 Y 13. En 
el caso del representante de las activida­
des privadas, corresponderá a la Confede­
ración de la Producción y del Comercio 
proponer al Presidente de la República' su 
designación o reemplazo. 

Todos los miembros del Consejo debe­
rán ser chilenos. 

Las exigencias de quórum y mayoría, 
así como la fijadón de estipendios a los 
miembros del Consejo de la Comisión, se 
establecerán en el Reglamento de la pre­
sente ley. 

Artículo n.-Corresponderá al Conse­
jo administrar y dirigir la Comisión con 
amplias facultades. A este objeto y sin que 
importe limitación, además de las faculta­
des ordinarias de administración, al Con­
sejo compete: 

a) Adquirir, enajenar, gravar y admi­
nistrar toda clase de bienes y celebrar o 
ejecutar cualquier acto o contrato tendien­
te, directa o indirectamente, al cumpli­
miento de su objeto y a la consecución de 
sus fines; 

b) Proponer al Supremo Gobierno las 
normas y reglamentos para la ejecución y 
operación de las obras relacionadas con 
la utilización de la energía atómica; para 
la producción, el manejo, transporte y al-

macenamiento de los materiales fértiles, 
fisionables y radiactivos, incluidos los re­
siduos;. como también para uso y manejo 
de las radiaciones ionizantes, incluidos los 
rayos X, y para ejercer el control de to­
das estas actividades; 

c) Proponer al Presidente de la Repú­
blica el Reglamento General de la Comi­
SiÓll y sus modificaciones, y dictar los re­
glamentos internos de la misma; 

d) Adoptar los acuerdos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la Comisión a 
que se refiere el artículo 39 de la presente 
ley; 

e) A proposición del Director Ejecuti­
vo, aprobar anualmente el presupuesto y 
la planta del personal de la Comisión, La 
fijación y modificación de las plantas, re­
muneraciones y gratificaciones del perso­
nal, deberán conformarse a las normas del 
D.F.L. N9 68, de 21 de enero de 1960; 

f) Delegar parte de sus facultades, pa­
ra objetos determinados, en una o más Co­
misiones, en el Director Ejecutivo, en em­
pleados de la Comisión, o en uno o más 
servicios o reparticiones públicas; 

g) Conferir mandatos para uno o más 
asuntos determinados a empleados o a per­
sonas extrañas a la Comisión; y 

h) Resolver sobre la contratación de 
préstamos y otras operaciones de carác­
ter financiero. 

Artículo 12.--80n atribuciones del Pre­
sidente del Consejo: 

a) Presidir las sesiones del Consejo y 
de las comisiones que el mismo Consejl) 
designe, y 

b) Citar al Consejo a sesiones extraor­
dinarias, cuando lo estime conveniente. 

Ar'lículo 13.-El Director Ejecutivo se­
rá designado por el Presidente de la Re­
pública ,como funcionario de su exclusiva 
confianza y tendrá el carácter y faculta­
des de Jefe Administrativo dt!"la Comisión. 

Artículo 14.-Son atribuciones y debe­
res fundamentales del Director Ejecutivo: 

a) Dirigir la Comisión Chilena de Ener­
gía Atómica, cumpliendo y ejecutando los 
acuerdos del Consejo en conformidad con 
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el objeto establecido en el artículo 39 de la 
presente ley; 

b) Presidir las sesiones del Consej o en 
ausencia 1I1el Ministro y del Subsecretario; 

c) Contratar, nombrar, remover y fijar 
remuneraciones al personal, dentro de la 
planta aprobada por el Consejo; 

d) Ejercer los actos de administración 
que determine el Consejo; 

e) Conferir los poderes especiales que 
estime necesarios, y delegar los que le otor­
gue el Consejo con acuel'do de éste; 

f) Representar judicial y extrajudicial­
mente a la Comisión con las facultades es­
tablecidas en el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Civil. Las facultades a que 
se refiere el inciso segundo de dicho ar­
tículo sólo podrá ejercitarlas con expre­
sa autorización del Consejo; 

g) Contratar, con acuerdo del Consejo, 
personal a honorarios, y 

h) Las que se fijen en el Reglamento y 
por acuerdos del Consejo. 

TITULO IV 

Disposiciones G eneJal es. 

Artículo 15.--Los empleados y obreros 
de la Cümisión tendrán la calidad de Em­
pleados y Obrerüs particulm'es, respecti­
vamente y se regirán, íntegramente, por 
el Código del Trabajü y sus leyes comple· 
mentarias. Pür consiguiente, estarán afec­
tos en todas sus partes al régimen de pre­
visión de los empleados y obreros particu­
lares. 

Articulo 16.-Las donaciones, herencias 
y legados que reciba la Comisión Chilena 
de Energía Atómica, sean de origen nacio­
nal, extranjero o internacional, estarán 
exentos del pago de todo impuesto, dere­
cho o gravamen. Las donaciones no re­
querirán de insinuación. 

Artículo 17.-La internación de maqui­
narias, equipos, instrumentos, repuestos y, 
en general, todos los materiales y artícu­
los necesarios para el desarrollo y cumpli­
miento de los trabajos directos y exclusi­
vos de la Comisión, estará exenta de to-

do impuesto o derecho de internación, de 
almacenaje, de los impuestos establecidos 
en el Decreto N9 2.772, de 1943, del Mi­
nisterio de Hacienda, y sus modificacio­
nes y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio 
de las Aduanas y de la Empresa Portua­
ria de Chile. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la internación a que se refiere 
el inciso anterior, esos bienes fueren ena­
jenadüs a cualquier título, deberán inte­
grarse en arcas fiscales los impuestos y 
dere::hos de cuyo pago fueron exentos, 
quedando solidariamente responsables de 
ello las personas o entidades que los ad­
quieran. 

Artículo IS.-No será aplicable a la Co­
mIsión la limitación establecida en el ar­
tículo 19 del D.F.L. N9 68, de 21 de enero 
de 1960, respecto de los técnicos naciona­
les o extranjeros que sea preciso contra­
tar para cumplir con sus finalidades. Sin 
embargo, el acuerdo del Consejo en que 
se haga uso de este artículo, deberá ser 
aprobado por el Presidente de la Repúbli­
ca. 

Artículo I9.-La Comisión Chilena de 
Fnel'gía Atómica estará sujeta a la fisca­
lización de la Contraloría General de la 
República, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de esta última. 

Artículo 20.-Lo dispuesto en la pre­
sente ley no importará limitación alguna 
a las atribuciones y derechos que las le­
yes vigentes otorgan y reconocen a la Uni­
versidad de Chile, a la Universidad Téc­
nica del Estado y a las Universidades.. re­
conocidas por el Estado, excepto en lo que 
se refiere a las funciones de la Comisión 
señaladas en el artículo 39, letras f) y g) 
de la presente ley. 

Artículos transitorios 

Artículo ] 9-El Presidente del Consejo 
de la Comisión de Energía Atómica debe­
rácitar y constituir dicho Consejo antes 
de los sesenta días sigui,entes a la publica­
ción de esta ley en el Diario Oficial. 
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Artículo 29-Facúltase al Presidente de 
la República para que, dentro del plazo de 
180 días, contado desde la fecha de vigen­
cia de la presente ley, a propuesta del Con­
sejo Directivo de la Comisión, dicte los 
Reglamentos de la presente ley, que esti­
me necesarios, en los cuales podrá estable­
cer las normas de organización adminis­
trativa que estime convenientes." 

Sala de la Comisión, a 20 de junio de 
1963. 

Acordado en sesiones de fecha 28 de ju­
nio, 5 de julio y 8 de noviembre de 1961; 
11 de diciembre de 1962, y 20 de junio de 
1963, >con asistencia de los señores Mon­
tané (Presidente), Acevedo, Alessandri, 
Eguiguren, Follert, Fuentes, Morales don 
Joaquín, Ochagavía, Stark, Sívori, Suber­
caseaux, Tuma y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Morales, don Joaquín. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión". 

52.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículo 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, informado ya por la Co­
misión de Economía y Comercio, que crea 
la Comisión Chilena de Energía Atómica. 

La repartición mencionada se crea co­
mo persona jurídica de Derecho Público 
de duración indefinida, con los caracteres 
de un organismo de administración autó­
noma del Estado, cuyas relaciones con el 
Supremo Gobierno se realizarán por in­
termedio del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. Sus objetivos se­
rán atender los problemas relacionados con 
la producción, adquisición, transferencia, 
transporte y uso de la energía nuclear y 
de los materiales "fértiles, fisionables y 
radiactivos", en la forma que detallada­
mente expresa el artículo 39 del proyecto 
en informe. 

La creación de esta entidad deriva de la 
suscripción por nuestro país de convenios 

internacionales relativos al uso pacífico 
de la energía atómica como el que crea el 
Organismo Internacional de Energía Ató­
mica, el relativo a la Explotaciól! Conjun­
ta de Minerales Radiactivos, suscrito en 
1956 con los Estados Unidos de N ortea­
mérica, y prorrogado en 1959 y el Con­
venio de Cooperación relativo a la Utili­
zación Civil de la Energía Atómica, sus­
crito con los Estados Unidos en 1955. 

El informe de la Comisión técnica da 
cuenta detallada de la importancia de las 
actividades de investigación y aplicación 
de la energía atómica como el que crea el 
situación actual del mundo en la materia, 
de las proyecciones que para el futuro re­
presentan los recientes descubrimientos en 
Física Nuclear y el vertiginoso avance que 
dicha ciencia realiza, de las aplicaciones 
posibles de la energía atómica en el cam­
po de la Medicina, Agricultura, Industria, 
Minería e Ingeniería Civil, y, en general 
de la importancia que adquiere para nues­
tro país el incorporarse al círculo de aque­
llos que están en condiciones de aprove­
char el aporte que los organismos extran­
.i eros o internacionales puedan otorgarnos 
para gozar de los beneficios de esta fuen­
te de riqueza y bienestar. 

Se analiza, también, allí, el detalle del 
articulado del proyecto que se ha propues­
to a la consideración del Congreso N acio­
nal y la forma que revestirá la Comisión 
y su funcionamiento interno. 

La Comisión de Hacienda apreció la im­
portancia que encierra la iniciativa en in­
forme y le prestó su aprobación general y 
particular, casi sin modificaciones. 

El Título II del proyecto contiene las 
normas relativas al Patrimonio y Finan­
ciamiento de la Comisión. Se parte de la 
base de un aporte ordinario destinado a 
satisfacer los gastos corrientes de ella, y 
aportes, de la naturaleza más variabe, asig­
nados a estudios o proyectos especiales que 
realice por sí misma o a través de terce­
ros, de acuerdo con los planes previamen­
te aprobados, de fomento y desarrollo de 
las aplicaciones de la energía nuclear. 
Unos y otros deberán consultarse oportu-
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namente en los ítem correspondientes de 
la ley de Presupuestos de la N ación. 

Las letras b) y c) del artículo 49 con­
templan la posibilidad de recibir ingresos 
por las actividades propias de la Comi. 
sión, en cuanto ellas sean remunerables y 
susceptibles de aprovechamiento industrial 
o de otro orden. 

La letra d) contempla los aportes que 
se otorguen al Gobierno de Chile en con­
formidad a los convenios que éste celebre 
con otros países o con organismos inter­
nacionales. A este respecto cabe expresar 
que existen por lo menos dos organismos 
de tipo internacional que hacen en forma 
regular aportes para el desarrollo de las 
aplicaciones pacíficas y la formación de 
especialistas en energía atómica: el Orga­
nismo Internacional de Energía Atómica, 
dependiente de las Naciones Unidas y con 
sede en Viena, y el Centro Interamerica­
no de Energía Nuclear, dependiente de la 
Organización de los Estados Americanos 
y con sede en VVashington. Estos aportes 
pueden consistir en equipos de investiga­
ción, materiales radiactivos o dinero pa­
ra subvencionar estudios. Las letras e) y 
f) consultan normas de orden general que 
pueden traducirse también en un ingreso 
económico de tipo eventual. 

El resto de los artículos del Título in­
dicado complementan los preceptos emw­
ciados con reglas relativas a la adminis­
tración y control de los bienes y gastos de 
la Comisión y se consultan los debidos res­
guardos y controles. 

Respecto de la organización interna la 
Comisión elevó a dos los representantes 
del Consejo de Rectores, que contempla el 
N9 12 del artículo 10 para el Consejo Di­
rectivo que administrará a la Comisión 
Chilena de Energía Atómica. 

El resto de las disposiciones no mereció 
reparos a la Comisión informante, que, en 
consideración a los fundamentos genera­
les del proyecto y a los motivos expuestos, 
acordó recomendarlo a la aprobación de 
la Honorable Cámara con la sola enmien­
da de reemplazar en el artículo 10, nú­
mero 12, las palabras "Un representante" 

por las siguientes: "Dos representantes". 
Sala de la Comisión, a 5 de septiembre 

de 1963. 
Acordado en sesión de fecha 29 de agos­

to con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente) , Ballesteros, Cademártori, 
Correa, Mercado, Ramírez y Rosende. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Eguiguren. 

(Fdo.) : JOrge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

53-INFOR-'lE DE LA COMISION DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación Pública pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Morales, don 
Carlos, Hurtado Pereira, Galleguillos Ve­
ra, Miranda, Morales, don Joaquín, Shar­
pe, Cuadra y Zepeda, que establece nor­
mas y concede recursos para la 'construc­
ción de un nuevo edificio destinado al In­
ternado Nacional Barros Arana. 

Este prestigioso establecimiento de edu­
cación secundaria, único en el país que 
funciona bajo un régimen exclusivo de in­
ternos, desarrolla sus importantes labores 
docentes en un local que no reúne las ne­
cesarias condiciones materiales para aten­
der a su numerosa población escolar. 

Este edificio, que se empezó a construir 
antes del año 1891, por efecto de los años 
y las numerosas transformaciones que ha 
debido soportar para permitir el ingreso 
de un mayor número de alumnos, presen­
ta graves deficiencias estructurales que 
afectan principalmente a su capacidad y 
estado de conservación, las que han sido 
reiteradas y oficialmente comprobadas por 
los acuciosos informes técnkos evacuados 
sobre la materia por el Servicio Nacional 
de Salud y la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, como, 
asimismo, por visitas oculares efectuadas 
al Internado por los Secretarios de Esta· 
do de Educación y Obras Públicas. 

Su notoria falta de capacidad muestra 
sus contornos más expresivos en lo que di-
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ce relación con sus salas de comedores y 
dormitorios, dependencias éstas funda­
mentales en este tipo de establecimiento, 
las que deben contener a un número de 
internos muy superior al máximo aconse­
jable, en un estado lamentable de hacina­
miento contrario a los más elementales 
principios higiénicos y pedagógicos. 

Sin tener la magnitud de los casos an­
teriores, pero no por ello menos impor­
tante, es la ausencia de salas de esparci­
miento, bibliotecas, áreas verdes y campos 
para la práctica de los deportes, elemen­
tos todos éstos de suma importancia y 
trascendencia en la formaóón de la per­
sonalidad y salud mental y física de edu­
candos sometidos al régimen de internado. 

Desde otro punto de vista, la falta de 
capacidad de las dependencias del Inter­
nado Nacional Barros Arana, hace impo­
sible llevar a la práctica en su integridad 
uno de los principios básicos de su exis­
tencia, esto es, poder atender favorable­
mente la demanda de matrículas de alum­
nos de provincia que actualmente alcan­
zan a más de un 65 % del alumnado, pro­
viniendo el resto de las diferentes comu­
nas del Gran Santiago, lo que obliga a la 
Dirección del Establecimiento rechazar 
anualmente entre 500 a 600 solicitudes de 
ingreso. 

Respecto al estado material de conser­
vación del edificio, sólo cabe señalar, pa­
ra darse cuenta precisa de la magnitud del 
problema, que las citadas autoridades del 
Servicio Nacional de Salud y del Depar­
tamento de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas han determinado que es 
absolutamente inoficioso y antieconómico 
pretender abordar la solución de las di­
versas deficiencias anotadas, mediante 
trabajos de reparación de su actual es­
tructura, cuyos servicios esenciales tales 
como los de alcantarillado, agua potable 
y de energía eléctrica, están en deplora­
bles condiciones de funcionamiento. 

Queda, en consecuencia, como única so­
lución viable para el problema analizado, 

la construcóón de un nuevo edificio para 
el referido establecimiento escolar. 

El legislador, en dos oportunidades re­
cientes, ha manifestado su criterio favo­
rable a la solución propuesta. En efecto, 
la ley N9 14.638, de 2 de octubre de 1961, 
autorizó a la Municipalidad de Ñuñoa pa­
ra transferir a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, en pa­
go de acciones de esta Sociedad, que las 
Corporaciones Edilicias están facultadas 
para adquirir, de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes N9s. 7.869 y 11.766, todo o 
parte del inmueble de su dominio, deno­
minado "Parque Público Municipal", ubi­
cado en La Reina, con el obj eto de desti­
narlo a la construcción del nuevo local pa­
ra el Internado, campos de deportes y 
otros anexos del establecimiento. 

Por su parte, la ley N9 15.169, de 19 de 
marzü del año ·en cursü, que crea la co­
muna Subdelegación de La Reina, en el 
departamento de Santiago, ratificando el 
criterio expuesto, establece en su artículo 
69 que la Municipalidad de Ñuñoa conser­
vará en dominio el expresado inmueble, 
con la obligación de transferirlo a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales para la construcción del In­
ternado Nacional Barros Arana, pero 
agregó que si dicha transferencia no se 
efectuaba antes del 19 de marzo de 1964, 
el dominio del "Parque Público Municipal" 
pasaría a la Municipalidad de La Reina, 
en conformidad con las normas generales. 

Desgraciadamente, dada la magnitud y 
costo de la obra, ésta no ha podido ser in­
cluida en los planes ordinarios de cons­
trucción de las autoridades educacionales, 
circunstancia que ha impulsado a los pa­
trocinantes de esta iniciativa de ley a 
proponer una fuente extraordinaria de re­
cursos para poder llevar a cabo la edifi­
cación proyectada. 

La Comisión ha compartido plenamen­
te, por los antecedentes someramente ex­
puestos, el criterio sustentado por los or­
ganismos técnicos correspondientes y con-
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siderado justa y apropiada la solución en­
tregada apar el problema que en estos 
momentos afecta al Internado Nacional 
Barros Arana. 

El artículo 1'1 eSLablece que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales deberá construir, en concordan­
cia con lo dispuesto en las leyes N9s. 
14.638 y 15.169, y por administración, el 
nuevo edificio del Internado en los terre­
nos del Parque Municipal de La Reina, 
donados para estos efectos por la Muni­
cipalidad de Ñuñoa. 

Crea, además, una Comisión Ejecutiva 
y Reglamentaria, cuyos miembros serán 
designados por el Ministerio de Educación 
Pública, la Dirección del Internado Nacio­
nal Barros Arana y la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
encargada de estudiar y resolver todos los 
problemas derivados de la proyección, pla­
nificación y realización de las obras, pa­
ra las cuales deberá llamarse a un con­
curso de anteproyectos, el que estará so­
metido a todas las disposiciones de la Ley 
Orgánica y Arancel del Colegio de Arqui­
tectos. 

Este artículo limitaba, primitivamente, 
la posibilidad de presentarse al concurso 
de anteproyectos, solamente a los profe­
sionales egresados de cualquiera Univer­
sidad que hubieran sido ex alumnos del 
Internado ~acional Barros Arana. 

La Comisión estimó más aconsejable pa­
ra un mejor éxito y calidad de la obra, 
sLlprimir dicha limitación :: llamar a un 
concurso amplio y abier~o a todos 101\ ar­
quitectos que se interesara:1 en él, dada la 
magnitud del proyecto y su importancia 
y trascendencia urbanística y arquitectó­
nica para la capital. 

El artículo 29 consultaba para finan­
ciar el proyecto una serie de tributos, que 
afectaban a los artículos incautados por 
las Aduanas y considerados contraban­
dos, a cada ejemplar de cheque que entre-

guen las instituciones bancarias a sus 
clientes, n las entradas a los Hipódromos 
y a las Salas de Juego del Casino de Viña 
del Mar, a los holetos c1e lu Lotería de 
Concepci~n y de la Polla Chilena de Be­
neLcencia, y otros, que la Comisión acor­
dó, por &er inoperantes algunos de dichos 
impuestos, inadecuados otros, y los demás 
de un aleatorio rendimiento, reemplazar­
los por el gravamen a que se refiere el 
m'Íículo 29 transitorio del artículo 89 de 
la ley N9 12.084, que se estableció para 
financiar la construcción de un nuevo 
edificio para el Instituto Nacional de 
Santiago y los gastos de organización de 
los Campeonatos Mundiales de Básquet­
Dol y Fútbol, que se celebraron en Chile 
los años 1958 y 1962, respectivamente. 

Dicho gravamen, que el artículo 29 del 
presente proyecto restituye, pues a la fe­
cha no se encuentra vigente, consiste en 
un impuesto de cinco centésimos de escu­
do por dólar que el Banco Central de Chi­
le entregue a los interesados al autorizar 
sus solicitudes de importanción. 

Además, se dispone por el inciso segun­
do del artículo 29, que para los efectos de 
la reglamentación de las disposiciones de 
su inciso primero -que establece con el 
exclusivo objeto de financiar la construc­
ción del nuevo edificio del Internado Na­
cional Barros Arana el expresado tributo 
de cinco centésimos por dólar a las autori­
zaciones de importación, dichas disposi­
ciones se considerarán como atribuciones 
agregadas al artículo 4'1 del decreto N9 
1272, del Ministerio de Economía, que dis­
pone que corresponderá al Comité Ejecu­
tivo del Banco Central dictar las normr.s 
genei'ales aplicables al comercio de expor­
tación e ünportación y a la operación de 
cambios internacionales, a fin de facilitar 
las tramitaciones a que dé lugar la apli­
cación del impuesto y su destino posterior. 

Una vez cumplidos los objetivos perse­
guido~, el rendimiento del referido grava­
men, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39, servirá como fuente perma­
nente de mayores recursos que irán a acre-
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centar el presupuesto del Ministerio de 
Educación Pública para construcciones y 
reparaciones de locales escolares fisca­
les, concepto este último que se introdujo 
al artículo 39 por la vía de la indicación, 
con el objeto de establecer con mayor pre­
cisión su verdadero alcan~e. 

La Comisión de Educación Pública, con 
el mérito de los antecedentes señalados, 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación de esta iniciativa, concebida en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"A r'tículo 19- De conformidad con las 
leyes 14.638, de 1961, y 15.169, de 1963, 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, construirá, por 
administración, en los terrenos del Parque 
Municipal de La Reina, donados para es­
tos efectos por la Municipalidad de Ñu­
ñoa, el nuevo edificio del Internado Na­
cional Barros Arana, campos de deportes 
y otros anexos del establecimiento. 

El Ministerio de Educación Pública, en 
acuerdo con la Dirección del Internado 
N acional Barros Arana y la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, nombrará una Comisión Ejecu­
tiva y Reglamentaria para la ejecución de 
estas obras y planificación de los nuevos 
edificios mediante un concurso de ante­
proyectos, que estará regulado por lo dis­
puesto en la ley N9 7.211 y su Reglamen­
to, así como por el Arancel del Colegio de 
Arquitectos. 

A l'tícuZo 29-Restablécese a contar del 
19 de enero de 1964, la vigencia del ar­
tículo 29 transitorio del artículo 89 de la 
ley N9 12.084, que caducó el 31 de diciem­
bre de 1962, con el fin de dar cumplimien­
to a lo dispuesto en las leyes N s. 14.638, 
artículo único, incinso final, y 15.169, ar­
tículo 69• 

Para los efectos de su realización, des­
arrollo y normas reglamentarias, las dis­
posiciones del inciso anterior se confor­
marán como atribuciones agregadas al ar-

tículo 49 del decreto 1272, de 7 de septiem­
bre de 1961, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, publicado en 
el Diario Oficial de 11 de noviembre de 
1961. 

A1'tícuZo 39-Los recursos a que se re­
fiefe esta ley, una vez terminada las cons­
trucciones del Internado Nacional Barros 
Arana, incrementarán de modo permanen­
te el presupuesto del Ministerio de Edu­
cación para construcciones y reparaciones 
de locales escolares fiscales." 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 31 de ju­
lio, con asistencia de los señores Decom­
be (Presidente Accidental), De la Presa, 
Godoy, Jerez, Galleguillos Vera, Morales, 
don Carlos, Naranjo y Suárez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Galleguillos Vera. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio de Comisiones". 

54.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción de los señores Morales, 
don Carlos, Hurtado, Pereira, Morales, 
don Joaquín, Miranda, Galleguillos, don 
Florencio, Sharpe, Cuadra y Zepeda, in­
formado ya por la Comisión de Educación 
Pública, que destina fondos para la cons­
trucción de un nuevo edificio para el In­
ternadO Nacional Barros Arana. 

El proyecto tiene por objeto allegar los 
fondos necesarios para la construcción 
de un nuevo y amplio conjunto arquitectó­
nico en que funcione el Internado Nacio­
nal Barros Arana, que constituye uno de 
los más importantes establecimientos edu­
cacionales del país y único en su género 
destinado a servir las necesidades de los 
educandos internos de la capital y de pro­
vincias. 

Las leyes 14.638, primero y 15.169, des-
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pués, han dispuesto la construcción del 
nuevo Internado en los terrenos denomi­
nados "Parque Público Municipal" situa­
do en La Reina, de propiedad actualmen­
te de la Municipalidad de Ñuñoa, que lo 
adquirió por cesión que le hizo la ex Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio por escritu­
ra pública ante Notario, Francisco Ja­
vier Hurtado, en 31 de octubre de 1962, 
inscrito en el Registro· de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Santia­
go, a fojas 441, número 861, del año 
1943. 

La primera de las leyes citadas autori­
zó a la Municipalidad aludida para trans­
ferir a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, en pago de 
acciones y en conformidad a las normas 
legales del caso, todo o parte de los terre­
nos con el objeto indicado. La segunda 
dispuso que el mismo Municipio conserva­
ría la propiedad de ellos para el objeto de 
transferirlos del modo ya expresado a la 
Sociedad dentro del plazo dé un año, que 
vence el 19 de marzo de 1964, pasado el 
cual, si la transferencia no se efectuare, 
pasarían a propiedad de la nueva Munici­
palidad de La Reina. 

La ley en proyecto arbitra los fondos 
necesarios para abordar la ejecución de 
las obras. La Comisión coincidió en apre­
ciar la necesidad y conveniencia de reali­
zarel objetivo propuesto, por las razones 
que da el informe de la Comisión técnica, 
las cuales comparte. Sin embargo, se pro­
ponen algunas enmiendas en el texto de 
la ley, principalmente para hacer operan­
te el financiamiento. 

El costo estimativo que acusan los es­
tudios previos del nuevo edificio es de unos 
E9 7.000.000 sobre la base de una superfi­
cie edificada de más o menos 40.000 me­
tros cuadrados. 

En el artículo 19, inciso primero, ;lel 
proyecto, se acordó proponer la supresión 
de las frases explicativas y el concepto de 
donación, que es innecesario, añadiendo la 
in di vid ualización precisa del predio. 

En el inciso segundo del mismo artícu-

lo, se acordó establecer una comisión inte­
grada por tres miembros, designados, uno 
por el Ministerio de Educación Pública, 
uno por el Internado Nacional Barros 
Arana y uno por la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, en 
sustitución de la que propone el proyecto, 
con los mismos objetivos que la actual. 

El artículo 29 en su redacción actual fue 
considerado inoperante y se propone' su 
reemplazo. El restablece el impuesto so­
bre las autorizaciones para importar, que 
ya no existen y lo fija en el monto primi­
tivo de cinco milésimos de escudo, en cir­
cunstancias que los cálculos corresponden 
a una suma superior. En el precepto que 
Se consulta se establece un impuesto de un 
uno y medio por mil sobre las transaccio­
nes de dólares en el mercado de corredo­
res, el cual será invertido por el Fisco en 
acciones de la Sociedad Construtora de 
Establecimientos Educacionales con el ex­
clusivo objeto de costear la construcción 
del Internado. 

Según informaciones proporcionadas en 
el curso del debate, el mercado de corre­
dores tiene un monto de unos 60 millones 
de dólares en el año. Sobre la base de un 
precio de más o menos tres escudos por 
dólar resultaría un impuesto de 45 milé­
simos, o sea, un rendimiento anual de E? 
2.700.000 lo que implica que se allegarían 
los fondos necesarios en poco menos de 
tres años. 

En conformidad al artículo 39, los fon­
dos aludidos se destinarían, una vez lo­
grado el objetivo de esta ley, a la construc­
ción y reparación de locales escolares. La 
Comisión estimó prudente establecer que 
ellos sean los de provincias, ya que los dos 
principales planteles de la capital conta­
rán en fecha próxima con edificios moder­
nos y adecuados. 

Por los fundamentos generales del pro­
yecto ya individualizado y las considera­
ciones expuestas, la Comisión de Hacien­
da acordó recomendar a la H. Cámara su 
aprobación con las sigui~ntes modifica­
ciones: 
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Artículo 19 pInzando el punto por una coma: "con ex­
clusión de los ubicados en la provincia de 

En el inciso primero, suprimir la frase 
inicial "De conformidad con las leyes 
14.638, de 1961, y 15.169, de 1963," y po­
ner con mayúscula la palabra "La" que la 
sigue, y las palabras: "donados p:;¡ra es­
tos efectos por la Municipalidad de Ñu­
ñoa". 

En el mismo inciso, agregar después de 
las palabras: "Parque Municipal de La 
Reina", las siguientes: "inscritos a fojas 
441, número 861, del Registro de Propie­
dades del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, correspondiente a 1943". 

En el inciso segundo, reemplazar las 
palabras iniciales, desde: "El Ministerio 
de Educación Pública" hasta "nombrará 
una Comisión Ejecutiva y Reglamentaria 
para" por las siguientes: "U na Comisión 
Ejecutiva y Reglamentaria, integrada por 
un representante designado por el Minis­
terio de Educación, que la presidirá, uno 
por el Internado Nacional Barros Arana y 
otro por la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales tendrá a su 
cargo". 

Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 29-Establécese, a contar des­

de el 1 Q del mes siguiente a la publicación 
ele la presente ley, un impuesto de uno y 
medio por mil sobre el valor de venta del 
dólar en el mercado de corredores. 

Este impuesto será percibido por las 
instituciones autorizadas y puesto a dis­
posición de la Tesorería General de la Re­
pública en el curso del mes siguiente a su 
percepClOn, para depositarse en una cuen­
ta especial destinada a adquirir acciones 
fiscales de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales con los fi­
nes señalados en el artículo 19." 

Artículo 39 

Agregar la siguiente frase final, reem-

Santiago" . 
Sala de la Comisión, a 10 de septiem­

bre de 1963. 
AcorC:ado en sesión de fecha 6 del actual 

con asistencia de los señores Huerta (Pre­
sidente), Ballesteros, Cademártori, Co­
rrea, Lavandero, Rosende, Silva y Urru­
tia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Rosende. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

55.-INFORME DE LA COMISION DEL TRABA-

• JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, remitido por el H. Senado, 
por el cual se introducen diversas modifi­
caciones a la ley N9 10.662, orgánica de 
la Sección Tripulantes de Naves y Opera­
ros Marítimos de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante N aciona!. 

La ley mencionacla estableció un siste­
ma previsional para dicho personal, aná­
logo en sus modalidades al régimen del 
Senicio de Seguro Social, diferenciándo­
se en cuanto a bs cotizaciones patronales 
y de los asegurados, a los beneficios que 
se conceden y las características propias 
con que se aplican sus preceptos. 

La Sección Tripulantes de Naves y Ope­
rarios Marítimos funciona como organis­
mo independiente y tiene su propio Conse­
.i o de administración, el cual es presidido 
por el Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­
.i a de la Marina Mercante N aciona!. Ade­
más, el personal que atiende sus servicios 
pe.rtenece a esta institución. 

La Comisión tomó como base de discu­
sión un contraproyecto presentado a su 
consideración por el H. señor Ballesteros, 
en atención a que en él se eliminaban mu­
chas disposiciones que figuran en el pro­
yecto aprobado por el H. Senado y que en 
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el tnnscurso de tiempo qU,e ha mediado 
desde su despacho, 25 de agosto de 1958, 
a la fecha, se han convertido en ley me­
diante la aprobación de inciativas legales 
sobre la materia. 

El número 19 del artículo 19 del pro­
yecto aprobado por vuestra Comisión, 
agrega al artículo 19 de la ley N9 10.662, 
un inciso nuevo. 

Este artículo, modificado posteriormen­
te por la ley N9 11. 772, de 28 de enero de 
1955, creó en la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional una Sección destinada a 
asegurar a los tripulantes de naves y ope­
rarios marítimos contra los riesgos inhe­
rentes a su oficio, estableciendo, además, 
como domicilio legal de la Sección la ciu­
dad de Valparaíso, y autorizándola para 
abrir sucursales en otros lugares del país. 

El inciso que se agrega a este artículo 
contiene una disposición que dice relación 
con el personal que presta sus servicios 
en la referida Sección, disponiendo que 
el no podrá ser trasladado a otras funcio­
nes de la Caj a, sino como consecuencia de 
ascensos o medidas disciplinarias aplica­
das en conformidad al Estatuto de los Em­
pleados Semifiscales. 

Se persigue con esta disposición el que 
este personal se especialice en el trabajo 
de la Sección, y esté, en consecuencia, ca­
pacitado para atender con eficiencia a los 
imponentes, ya que sucede en la práctica 
que el personal recién trasladado demora 
algún tiempo en posesionarse de la trami­
tación de todos los asuntos pendientes, 
con perjuicio para la buena atención de 
los imponentes. Sin embargo, en el caso 
de corresponderles ascensos o bien ser 
acreedores a una medida de carácter dis­
ciplinario, pueden ser trasladados de la 
Sección. 

El artículo 39 de la ley N9 10.662, mo­
dificado por el artíclo 19 de la ley NO 
11. 772, determina la composición del Con­
sejo que debe adminitsrar la Sección. 

Se ha agregado a este artículo un inci­
so final destinado a evitar que en un mo­
mento determinado, por término de su 

período legal, quede acéfala la represen­
tación de los imponentes en el Consejo. 
Para prevenir esta situación se dispone 
que el C~nsejero saliente, una vez produci­
da la elección del reemplazante, continua­
rá en sus funciones hasta la fecha en que 
se notifique al Consejo el Decreto que 
design::t al reemplazante. 

El artículo 19 de la ley N 10.662, mo­
dificada por la ley N9 11.772, define el 
concepto de invaliez para los efectos de 
esa ley. 

La Comisión consideró conveniente 
agregar un inciso nuevo, a continuación 
del inciso tercero, en el cual se aclara más 
este concepto. En efecto allí se establece 
que se considerará inválido absoluto, de­
finitiva o provisionalmente, al asegurado 
que tenga cuarenta o más años de edad y 
que quede incapacitado para desempeñar 
su trabajo habitual en faenas de su espe­
cialidad, disposición esta similar a la apro­
bada por el H. Senado al tratar esta ma­
teria. La pensión mensual de invalidez ab­
soluta se compondrá de un monto básico 
igual al 70 JI, del salario base mensual, au­
mentada en un 170 de dicho salario por 
cada cincuenta semanas en que se hubiere 
impuesto en exceso sobre las primeras 
quinientas semanas de imposiciones, con 
un límite máximo igual al salario base 
mensual. 

En el artículo 24 de la ley N9 10.662, 
se contempla el caso de que los funerales 
del imponente fallecido hayan sido cos­
teados por un familiar de él. En este even­
to, y siempre que acredite este hecho con 
las correspondientes facturas, recibirá co­
mo cuota mortuoria una suma equivalente 
a ¿os veces el salario medio de pensiones. 

Se estimó por la Comisión que esta su­
ma, dado el alza experimentada por el cos­
to de la vida, era insuficiente, y acordó 
reemplazar la suma por otra equivalente 
a cinco veces el salario medio de pensio­
nes. 

El artículo 25 de la ley N9 10.662 se 
ocupa de determinar la pensión que ten­
drá qerecho a percibir la viuda del impo-
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nente fallecido, disponiendo qUe después 
de transcurrido un año ésta será vitali­
da, pero reducida en un 30 %. Este monto 
aumentará con la edad de la viuda del ase­
gurado y de acuerdo con una tabla que allí 
se contempla. 

El proyecto de ley en informe reempla­
za el inciso primero por otro, en el cual 
se determina que la viuda del asegurado 
fallecido tendrá derecho a recibir una 
pensión vitalicia equivalente al 500/0 de 
10 que percibía el causante o de lo que és­
te habría tenido derecho a percibir si hu­
biere sido inválido absoluto. 

Se suprimió, además, la disposición que 
hacía vitalicia la pensión después de un 
año, disminuida en un 300/0 y la escala en 
que ella se aumentaba en razón de la ma­
yor edad que iba adquiriendo la viuda. 

Se preocupa, a continuación, el proyec­
to de ley aprobado por vuestra Comisión 
de la situación de la viuda que contrae 
nuevas nupcias, en relación con el pago de 
la pensión. Sucede con frecuencia que las 
viudas por no perder el derecho a la pen­
sión o al montepío, no contraen nuevas 
nupcias, manteniendo relaciones al mar­
gen del matrimonio, con detrimento de la 
buena constitución de la familia. Con el 
objeto de evitar que estas situaciones se 
repitan, se consulta un inciso en el cual 
se establece que la viuda cesará en el go­
ce de la pensión desde que pase a contraer 
nuevas nupcias, pero tendrá derecho a re­
cibir, de una sola vez, una suma equiva­
lente al pago de dos años de pensión. 

Si el imponente asegurado ha falleci­
do en un accidente elel trabajo, y a causa 
de ello la viuda recibe una renta vitalicia, 
no se le, deberá pensión por la Sección, sal­
vo que el monto de ésta fuere inferior al 
que le correpondería de acuerdo con la ley 
10.662, en cuyo caso la Sección abonará 
la diferencia. 

El artículo 26 de la ley NQ 10.662 de­
termina las personas que tendrán derecho 
a gozar de la pensión de orfandad, fijan­
do el monto de ella en el 20 % del salario 
medio de pensiones. El inciso 1 Q de la dis-

posición citada establece que dicha pen­
sión se otorgará únicamente si el asegu­
rado murió por causa distinta a acciden­
te del trabajo. N o estimó conveniente la 
Comisión esta limitación, por cuanto es 
ésta una causal frecuente en la vida del 
obrero, y por considerar que el hecho de 
que el causante haya muerto a causa de 
un accidente del trabajo no justifica el que 
se pueda privar a sus hijos menores de 
pensión de orfandad, salvo el caso de que 
con motivo de él, la empresa o la firma 
aseguradora esté proporcionando estas 
pensiones. Si en el práctica así ocurriere, 
no se deberán las pensiones a que se re­
fiere el artículo 26. de la ley NQ 10.662. 
Pero sí las pensiones que pague el patrón 
o la firma aseguradora a los hijos o a la 
cónyuge fueren inferiores a las que se de­
terminan en la ley antes citada, la Sección 
abonará la diferencia. 

Si el beneficio que otorga el patrón o 
la empresa aseguradora se extiende sola­
mente hasta que los menores cumplan 15 
años de edad, y éstos están prosiguiendo 
estudios, será de cargo de la Sección el 
pago de la totalidad de la pensión que les 
corresponda recibir, desde la fecha en que 
las personas o entidades antes indicadas 
dejen ele pagarlas. 

El artículo 30 de la ley NQ 10.662 con­
tiene una norma para establecer la pre­
sunción de muerte del asegurado en el ca­
so de pérdida o naufragio de una nave. 
Bastará en estos casos, para los efectos 
de la 'ley mencionada, acreditar con el co­
rrespondiente certificado expedido por la 
Dirección del Litoral y de la Marina Mer­
cante Nacional, que el causante formaba 
parte de la tripulación de la nave, presu­
miéndose que en dicha pérdida o naufra­
gio ha fallecido esta persona. 

En el proyecto de ley en estudio se ha 
dado a este artículo una nueva redacción, 
en la que conservándose el fondo de la dis­
posición se hace más clara y comprensi­
va su redacción. 

El artículo 34 de la ley NQ 10.662, se 
ocupa de los recursos con que contará la 
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Sección para el cumplimiento de las fina­
lidades que la ley le señala. 

En la letra b) de dicho artículo se esta­
blece que se financiará con una imposi­
ción de los patrones equivalente al 11 % 
de los salarios. 

El H. Senado al estudiar este proyecto 
d€ ley en su primer trámite constitucio­
nal, alzó esta imposición del 11 % al 12 %. 

La Comisión al estudiar las diversas 
disposiciones de que consta esta iniciati­
va legal, estimó conveniente alzar esta im­
posición patronal de un 12 j{J a un 13 %, 
en razón de los mayores gastos en que de­
berá incurrir la Sección con motivo de los 
nuevos beneficios que se contemplan. 

Asimismo, y como una manera de evi­
tar la mora de los armadores en el pago 
de las imposiciones, se consulta un inciso 
en el cual se dispone que los aportes pro­
venientes tanto de la imposición de los 
asegurados, equivalente al 10% de los sa­
larios, como de la imposición patronal, 
equivalente al 13 % de los mismos, así co­
mo las que se establecen en las demás le­
yes sociales aplicables a los asegurados de 
la sección, gozarán de privilegio de pri­
mera clase. 

Se acordó reemplazar el inciso 19 del ar­
tículo 35 de la ley N9 10.662, modifica­
do por el N9 12 del artículo 19 de la ley 
N9 11.772. Este artículo establece un fon­
do común, al que concurrirán armadores 
e imponentes de la Sección, con el objeto 
de conceder el beneficio de la asignación 
familiar. 

En el inciso consultado en remplazo del 
primero del artículo 35 de la ley citada, 
se crea igualmente un fondo común, al 
que concurrirán los patrones, los imponen­
tes y los beneficiarios de pensiones de ve­
jez e invalidez de la Sección, con el ob­
jeto de conceder el goce de la asignación 
familiar a aquellos imponentes que justi­
fiquen tener a sus expensas mujer legíti­
ma, madre legítima o natural, padre in­
válido legítimo o natural, hijos legítimos, 
naturales o ilegítimos, adoptivos o hijas­
tros. Los hijos o hijastros causarán asig-

nación si son menores de 18 años o invá­
lidos de cualquier edad, y siempre que no 
disfruten de renta igual o superior a la 
asignación. Si son estudiantes la edad se 
prorroga hasta los 23 años. 

Los hijos ilegítimos causarán asigna­
ción familiar siempre que reúnan los re­
quisitos exigidos por los N9s. 19 y 29 del 
artículo 280 del Código Civil, o sea, dicho 
en otros términos, si de un conj unto de 
testimonios y antecedentes o circunstan­
cias fidedignos resultare establecido de un 
modo irrefutable la paternidad o mater­
nidad del supuesto padre o madre, o bien 
si el presunto padre o madre hubiese pro­
veído o contribuido al mantenimiento y 
educación del hijo en calidad de tal. 

Se remplazó igualmente el inciso segun­
do del artículo 35 de la ley citada, que fi­
ja la proporción en que concurrirán tanto 
los patrones como los imponentes al fon­
do común, por otro que establece que es­
te beneficio se costeará con eI 3 % de los 
salarios de cargo de los imponentes y de 
los beneficiarios de pensiones de vejez o 
invalidez, y con un porcentaje de los sa­
larios de cargo de los patrones, que será 
igual en cada año, al que rije para los pa­
trones en el Servicio de Seguro SociaL 
El total de la suma que se acumule duran­
te todo el año, se distribuirá a prorrata 
del número total de cargas que acrediten 
los imponentes. 

Se ha consultado por último al final del 
artículo 35, un nuevo inciso por el cual se 
facultad al Vicepresidente Ejecutivo para 
ordenar a los patrones, cuando lo estime 
conveniente, que paguen directamente a 
sus obreros por mensualidades vencidas, 
la asignación familiar que les correspon­
dería recibir de la Sección. Como se trata 
de una facultad que se otorga al Vicepre­
sidente, éste puede revocar la autoriza­
ción cuando lo estime procedente. Las su­
mas que por este concepto entreguen los 
patrones, se compensará con las cantida­
des que ellos deben entregar a la Sección 
por diversos conceptos. Si existieren di­
ferencias, se cancelarán en ese acto. 
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Se consideró, en un número aparte, la 
conveniencia de establecer un fondo de au­
xilio social, que no podrá exceder del cin­
co por mil de las entradas totales anuales' 
de la Sección, para destinarlos a ayudar a 
los asegurados y a las familias de los ase­
gurados fallecidos a los cuales no alcan­
cen los beneficios de la presente ley. Los 
acuerdos del Consejo que afecten este fon­
do, deberán ser tomados con el voto con­
forme de los dos tercios de los Consejeros 
en ejercicio, y con la presencia de dos 
consejeros de representación gremial. 

El artículo 37 de la ley N9 10.662, mo­
dificada por el número 14 de la ley N9 
11.772, establece el momento en que debe 
el patrón efectuar el pago de las imposi­
ciones y las sanciones en que se incurre 
por la infracción a los preceptos que allí 
se contemplan. 

Se agregaron a este artículo, en el pro­
yecto de ley en informe, dos incisos nue­
vos. Por el primero de ellos se recarga con 
interés penal ascendente a un 5 ro men­
sual, las sumas adeudadas a la Sección 
por imposiciones o por dividendos de prés­
tamos descontados por el patrón al ase­
gurado. 

En el segundo de los incisos nuevos se 
o'torga el privilegio de primera clase a los 
créditos que la sección tenga contra los 
patrones por imposiciones, multas o cual­
quier otra causa. 

En est forma se previene a la Sección 
contra cualquier retardo que en el cumpli­
miento de sus obligaciones pudieran in­
currir los patrones, garantizándose el co­
bro de lo adeudado con el privilegio de pri­
mera clase contemplado en el Código Ci­
vil. 

En el artículo segundo del proyecto se 
introduce una modificación al inciso pri­
mero del artículo curto del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 243, de fecha 3 de agos­
to de 1953, que estableció la indemniza­
ción por años de servicios de los obreros 
imponentes del Servicio de Seguro Social. 

El inciso primero del artículo referido 
dispone que en caso de fallecimiento del 

obrero, el giro del total o del saldo de sus 
fondos de indemnización podrá hacerse 
de una sola vez, por sus beneficiarios de 
pensión de viudez u orfandad, que existie­
ren al fallecimiento del causante. 

El inciso que se agrega establece que es­
te beneficio se deberá incluso en el caso 
de que el fallecimiento del asegurado fue­
ra motivado en un accidente del trabajo. 

Antes de la dictación de la ley N9 
10.988, de fecha 13 de noviembre de 1952, 
que agregó incisos a los artículos 83, 158 
y 283 del Código del Trabajo, sobre el be­
neficio del feriado a los empleados y obre­
ros marítimos de bahía y de empresas de 
navegación fluvial o lacustre, se presen­
taban innumerables dificultades de orden 
práctico respecto a la concesión del feria­
do a los obreros marítimos y de bahía y de 
los que trabajan en empresas de navega­
ción fluvial o lacustre, como también res­
pecto de aquellos hombres de mar que 
prestan servicios a distintos armadores. 
Este texto legal vino a resolver gran par­
te de las dificultades. 

Sin embargo, dejó subsistelÜe un pro­
blema que ha sido motivo de frecuentes 
interpretaciones e incluso de innumerables 
juicios en que la doctrina y la jurispru­
dencia se han encontrado dividida. 

En efecto, el legislador de esa época al 
tratar del feriado marítimo dijo que éste 
se regiría por lo dispuesto en el artículo 
98 del Código del Trabajo y por las dispo­
siciones que agregó a continuación. Pero 
en esta disposición legal, como en el ar­
tículo 158 del mismo texto legal se ha­
bla, como podrá observarse, de, "salario 
íntegro" y " sueldo íntegro", sin que am­
bos hayan sido definidas por el legislador. 

La H. Cámara sabe positivamente que 
e1 legislador en el Cdigo del Trabajo em­
plea también las expresiones salarios y 
sueldos, sin ningún aditamento, por lo que 
ha de presumirse que tratándose de fe­
riado se quiso realzar el beneficio de tal 
manera que los obreros y empleados ma­
rítimos de bahía y los que trabaj an en em­
presas de navegación fluvial o lacustre, 
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como también los hombres de mar, tuvie­
sen un efectivo beneficio al hacer uso del 
descanso que la ley ordena. 

Por lo mismo es que con el objeto de 
evitar dificultades en torno a la interpre­
tación de los términos o conceptos '.'sala­
rio íntegro" o "sueldo íntegro" se hace 
indispensable introducir una regla legal 
en el actual artículo 83 del Código del Tra­
bajo, alcanzando sus efectos a todos los 
obreros y empleados marítimos de bahía 
que trabajen en empresas de navegación 
fluvial o lacustre como también respecto 
a los hombres de mar. 

Por todas estas consideraciones se con­
sultó en el proyecto de ley un artículo acla­
ratorio de esta situación, destinado a fi­
jar los preceptos legales que rigen esta 
materia. 

En esta forma, el cálculo y\pago del fe­
riado de los personales a que antes se ha 
hecho referencia, se hará en base al total 
de las remuneraciones imponibles en el 
respectivo instituto de previsión. 

Finalmente en el artículo 49 de la ini­
ciativa legal en informe se faculta al Pre­
sidente de la República para refundir en 
un solo texto las leyes N9s. 10.662, 11.772, 
11.765 y las disposiciones del presente pro­
yecto, una vez que sea promulgado como 
ley. 

Vuestra Comisión estimando que las 
modificaciones que se introducen a la ley 
N9 10.662, Orgánica de la Sección Tri­
pulantes de Naves y Operarios Marítimos 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, vienen a precisar el al­
cance de ellas, simplificando su aplica­
ción, acordó recomendaros la aprobación 
del proyecto de ley en informe, el cual, en 
virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto, quedó concebido en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 10.662, de 

23 de octubre de 1952, Orgánica de·· la 
Sección Tripulantes de Naves y Opera­
rios Marítimos de la Caja de Previsión 
de la Maúna Mercante Nacional, modi­
ficada por la ley N9 11.772, de 28 de 
enero de 1955: 

19-Agrégase al artículo 19 el siguien­
te inciso: 

"El personal asignado de la Sección 
no podrá ser trasladado a otras funcio­
nes en la Caja, sino como consecuencia 
de ascemos o medidas disciplinarias 
aplicadas en conformidad a las disposi­
ciones del Estatuto de los EmpIeados 
Semifiscales" . 

2'.l-Agrégase al artículo 39 el siguien­
te inciso final: 

"Cuando por término del período legal 
quedare vacante el cargo de alguno de 
los Consejeros representante ,de los im­
ponentes, el Consejero saliente, una vez 
producida la elección del reemplazante, 
continuará en el ejercicio de sus funcio­
nes hasta la fecha en que se notifique al 
Consejo el decreto que designa al reem­
plazante". 

39-Agrégase al artículo 19, a conti­
nuación de su inciso tercero, el siguiente 
inciso: 

"Se considerará inválido absoluto, de­
finitiva o provisionalmente, al asegurado 
que tenga 40 o más años de edad y que 
quede incapacita1do para desempeñar su 
trabajo habitual en faenas de su especia­
lidad. La pensión se determinará en la 
f.orma establecida en el artículo 21". 

49-Reemplázase en el artículo 24, la 
frase "dos veces el salario me.dio de pen­
siones", por la siguiente "cinco veces el 
salario medio de pensiones". 

59-Modifícase como sigue el artículo 
259 : 

a) Reemplázase el inciso primero, por 
el siguiente: 

"La viuda del asegurado fallecido ten­
drá derecho a recibir una pensión vita­
licia equivalente al 50% de la que perci­
bía el causante o de la que éste habría 
tenido derecho a percibir sin hubiera si­
do inválido absoluto". 
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b) Suprímese el inciso segundo y la 

escala que lo compl,ementa. 

c) Agréganse los siguientes incisos nue­

vos: 
"La viuda cesará en el goce de la pen­

sión ,desde la fecha en que contrajere se­

gundas nupcias, pero tendrá derecho a 

percibir, por una sola vez, una suma 

equivalente al monto de dos años de pen­

sión. 
No se deberá pensión a la viuda en 

caso de que el asegurado haya fallecido 

por accidente del trabajo, y que a conse­

cuencia de ello goce una renta vitalicia, 

pel'O si la renta vitalicia que el patrón o 

la institución aseguradora pague a la 

viuda por este concepto, fuere inferior a 

la pensión de viudez establecida por es­

ta ley, la Sección pagará la diferencia". 

6Q--lVIodifícase como sigue el artículo 

26: 
a) Suprímese en el inciso primero, la 

frase: "." murió por causa distinta a 

. accidente del trabajo, y, ". 

b) Agrégase el siguiente inciso final: 

"No se deberán las pensiones a que se 

refiere este artículo si el fallecimiento 

del asegurado se hubiere debido a acci­

dente del trabajo, pero si las pensiones 

que por esta causa pague el patrón o la 

institución aseguradora a los hijos indi­

cados anteriormente, o a la cónyuge, fue­

ren inferiores a las que se establecen en 

esta ley, la Secci6n pagará la diferencia. 

Regirá también en este caso lo dispuesto 

en el inciso segundo del presente artícu­

lo, en cuya situación la Sección pagará 

la totalidad del beneficio desde la fecha 

en que cese la pensión por accidente del 

tn,bajo". 
79·-ReempJázase el artículo 30, por el 

,,;iguiente : 
Artículo 30,- En caso de pérdida o 

naufragio de una nave o de muert-e por 

sumersión, si no ha sido posible r-ecupe­

rar los restos de un asegurado, podrá 

acreditarse el fallecimiento, para todos 

los efectos de esta ley, con un certifica do 

expcdido por la Dirección del LitDral y 

de Marina Mercante que establezca que 

el causante formaba parte de la tripula­

ción de la nav-e, o que establezca el hecho 

de la desaparición ,del asegurado y la im­

posibilidad de recuperar sus restos, en 

forma que permita presumir que ha fa­

llecido con motivo de dicha pérdida, nau­

fragio o desaparecimiento". 

8Q-Intercálase a continuación del ar­

tículo 30, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. , .. -Ninguna pensión de in­

validez o vejez, de viudez o de orfandad 

podrá ser inferior al monto de las pen­

siones mínimas que por esta misma cau­

sa paga el Servicio de Seguro Social". 

9Q-Modifícase como sigue el artículo 

34 : 
a) En su letra b) reemplázase el gua­

rismo "12')'0" por "13%". 
b) Agrégase el siguiente inciso final: 

"Los aportes establecidos en las letras 

a) y b) de este artículo y en las demás 

leye:~ socia-les aplicables a los asegurados 

de la Sección, gozarán de privilegio de 

primera clase" . 
10.-Modifícase C0mo sigue el artículo 

35. 
Reemplázas-e el inciso 1Q, por el si­

guiente: 
"Estahlécese un fondo común al que 

concurririín los patrones, los imponentes 

y los beneficiarios de pensiones d-e vejez, 

e invalidez de la Sección, con el objeto 

de conceder el beneficio de la asignación 

familiar a aquellos impon-entes que justi­

fiquen tener a RUS expensas muj-er legíti­

ma, madre legítima o natural, padre in­

válido legítimo o natura), hijos legítimos, 

naturalcR o ilegítimos a que se refiere el 

:.trtículo 280, número 1Q y 29 del Código 

Civil, adoptivüs o hijastros. Los hijos o 

hijastros causarán asignación si son me­

nores de 18 años, o inválidos de cualquier 

edad y siempre que no disfruten de renta 

igual o superior a la asignación; si son 

eRtudiantes la edad se prorrogará hasta 

los 2~ años cumplidos, con las condiciones 

y r~quisitos..que estahlezca el Reglamento." 

b) Reemplázase el inciso segundo, por 

el siguiente: 
"Este beneficio se costeará con el 3% 
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de los salarios de cargo de los imponen­
tes y de los beneficiarios de pensiones de 
vejez o invalidez, y con un porcentaje 
de los salarios de cargo de los patrones, 
que será igual, en cada año, al que rija 
para los patrones en el Servicio de Se­
guro Social. El total que se acumule du­
rante todo el año se distribuirá a prorrata 
del número total de cargas que los impo­
nentes acrediten". 

c) Agrégase el siguiente inciso final: 
"El Vicepresidente Ejecutivo podrá 

ordenar a los patrones pagar directamen­
te a sus obreros por mensualidades ven­
cidas, las asignaciones familiares ordena­
das por la Sección. Podrá, asimismo, re­
vocar ·esta orden cuando lo estime conve­
niente. Las sumas que los patrones hayan 
pagado por este motivo deberán compen­
sarse con todas las cantidades que ellos 
deban entregar a la Sección y las dife­
rencias se cancelarán en ese acto". 
l1.-Ag~éganse al artíwlo 37, los si­

guientes incisos: 
"En todo caso las sumas adeudadas a 

la Sección por imposiciones o por divi­
dendos de préstamos descontados por el 
patrón al asegurado, devengarán un in­
terés penal del 5% mensual". 

"Los créditos que la Sección tenga con­
tra los patrones por imposiciones, multas' 
o por cualquier otra causa, gozarán de 
pri vilegio ,de primera clase". 

12.-Agrégase al artículo 39, el si­
guiente inciso final: 

"Establécese un fondo de auxilio so­
cial que no podrá exceder del cinco por 
mil de las entradas totales anuales de la 
Sección, para ayudar a los asegurados y 
a lrlS familias de los segurados falleci­
dos, a quienes no alcancen los beneficios 
de la presente ley. 

Los acuerdos del Consejo, que afecten 
a este fondo, deberán adoptarse con el 
voto conforme de los dos tercios ,de los 
Consejeros en ejercicio, debiendo concu­
rrir además al acuerdo dos Consejeros de 
representación gremia,J. Un reglamento 
dictado por el Presidente de la República 
determinará la forma de administración 

del fondo y su distribución en los fines 
indjcados." 

ArítculJo 29-Agrégase a continuación 
del inciso primero del artículo 49 del 
D.F.L. N9 243, de 23 de julio de 1953, la 
siguiente frase: 

"Este beneficio se deberá incluso en el 
caso do que el fallecimiento del asegu­
rado se deba a accidente del trabajo". 

Artículo 39-El cálculo y pago del bE­
neiicio del feriado que corresponda a 103 
o))reros marítimos de bahía y de los qw~ 
trabajen en empresas de navegación flu· 
vial o lacustre; de los empleados de bao 
hía, tanto marítimos como terrestres y 
para los que trabajan en empresas ,de na­
vegación fluvial o lacustre; y para los 
hombres de mar, sean éstos oficiales o tri­
pulantes, ~e hará en base al total de las 
remuneraciones imponibles en el respec­
tivo instituto de previsión. 

Al'tícu,o 40-Facúltase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto, con numeración de ley, las leyes 
N9s. 10.662, 11.772, ] 1. 765 y la presente". 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión ele igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Barra (Presidente Accidental), Eguigu­
ren, Hübner, Oyarzún, Robles, Suberca-
28:111X y Urzúa. 

Se desiglló Diputado Informante al H. 
~eñor Ballesteros. 

Santiago, 28 de agosto de 1961. 
(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­

tario". 

5G,-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión ,de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículOS 
61 y 62 del Reglamento, el proyecto, re­
mitido por el H. Senado, calificado de 
"suma urgencia", y con informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Sociai, 
que introduce diversas modificaciones a 
la ley orgánica de la Sección Tripulantes 
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de Naves y Operarios Marítimos de la 

Caja de Previsión de la Marina Mercante 

Nacional. 
El asunto en informe ha tenido una 

l~lq;:l gestación en el Congreso Nacional. 

Fue recibido en esta Corporación ·el 9 de 

c:cvtiemure de 1958 y fue informa.do por 

:;1 CmniF.ión correspondiente en 24 de 

ag();·:~o de laG 1. En el tiempo transcurrido 

'é:ntrc amu;¡s fechas algunas de las dispo­

:-'iciuIl2 se hicieron inútiles por haberse 

legislado a su respecto o por haber ca m­

biJ;[u las cii'clmstancias de hecho que las 

ü;spll':\[),el. ~l dictamen de la Comi:-:ión 

ek Trabaj o y Legislación Social ele esta 

CCrpOí'Cll:Í()n modiüc(; el texto que fuera 

rcmi:idu p::r ,01 H. Senado en forma de 

r:daptarlo a laR nece;·;idades ele aquel mo­

n:;e;to J desclee:ltunces no ha perdido 

"u a~tua]id<ld sino, por el contrario, ésta 

;·:e In;"n !ieHe, ~T se ha acrecentado la con­

venir I1c;a de legi sln r en los -diverRos as­

[lsdo,.; contemplados en el proyecto. 

Sto tratal de divers:1S enmiendas con­

cretas en la k~'y orgánica de la Caja ya 

m:.:ncionada, relativas a especialización de 

Cuncionarics, vacancia de cargo,'; de Con.­

scjec0s,determinación de invalidez ab·· 

:';ulub y .wpresiC,n de invalidez relativa, 

cuotas mortuorias, pensión de viudez y 

otras, presnnción de muerte por desapa­

rcc;im;€ntn para los dectos de esta ley, 

)2,nsio1l2:-; mínimas, privilegios Jel cré­

dito ~)~Jl' (~Iwde:.;, elevación de aporte ,pa­

ironal, fondo de asignaciún familiar .Y pago 

di~ é"b, lntc~'ese3 penales por imposiciones 

y c12SCU,·;lto.; morosos, fondo de auxilio 

:~('cial pMa quienes no cumplan los re­

qui~:-:t()S mínimos, y normas complemen­

Üt,'las. Tanto el detalle de las reformas 

~~I,'ol1uesbs como el análisis de las mis­

;~jas F :,u fundamentación constan del in­

fl)rmc¡le la Comisión respectiva. La Co­

I,1isión de Hacienda coincidió con los pro­

pó~;it()s gener:lles del proyecto y le prestó 

;::'1 2'})ro;JaCiÓll con modificaciones que no 

afecbn su contenido básico. Se mantuvo 

e11 gen::;ral el propósito de asimilar en 

CL~ ~';;.to fuer-e posible las normas que ri­

gen para los oureros marítimos a las que 

están sujetos en general los obreros im­

p:mentes del Servicio de Seguro Social, sin 

más diferencias que aquellas emanadas 

de las especialísimas condiciones en que 

se realiza el trabajo marítimo y de bahía. 

En el N9 49 del artículo 19 se reemplaza 

la ellO la moriuoria que se paga a los pa­

rientes del asegurado que comprobaren 

halJers-c hecho cargo de los funerales, de 

dos veces el salario medio. La Comisión. 

coincidió en es Limar que la suma asig­

mida en la ley vigente es escasa, pero tuvo 

en consideración que el salario medio se 

}la elevado en forma apreciable para pro­

ponel' que ella sea alzada a tres veces '/ 

no a cinco veces dicho salario. 
La ellmi-enda que se propone en el N9 9 

(!e; mi"mo artículo es solamente de for­

rna. Se quiere que la imposición patronal 

se fije en 1370 sea cual fuere el porcen­

T8.je actual ¡]e la misma. 
St~ agregó entre los parientes que dan 

]ug'21' él asignación familiar a la madre 

ilegiLima, en aqueliml casos en que dicha 

calidad de derecho a alimentos en confor­

"liJad a lo diRpuesto en el artículo 291, 

inciso segundo, el Código Civil, esto es, 

c;icmpre que no haya abandonado a su 

h1j,) ilegítimo en su infancia. 

En la letra c) del mismo número se 

:~ntrega al Vicepresidente Ej·ecutivo la fa­

c:lltad de ordenar que los patrones pa­

guel1 directamente a los obreros la asig­

naci(m familiar y c]-e las normas conformes 

''C las cuales POdl'á ejercitarse esta atri­

[mción. La Comisión acordó proponer que 

elb sólo pueda ser impuesta en aquellos 

puertos en donde la Caja no tenga ofici­

na. Dado el hecho de que las faenas por­

tuarias se realizan frecuentemente a va­

rios patrones y en forma interrumpida 

se estimó preferible que en los lugares 

en que existen oficinas de la Caja conti­

núe siendo dicha institución la que efec­

túe el jJ::tgo de la asignación familiar. 

Se fijó para gastos administrativos de 

la asignación familiar un 5% del monto 

total de los aportes. 
Se acordó rebajar de un 5ro que pro­

ponía el proyecto a sólo un 3 ro el interés 
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penal por la mora en el integro de las im­
posiciones y descuentos por part.e de los 
patrones, para hacerlo igual al que rige 
en las demás instituciones revisionales y 
en los impll€stos y contribuciones. Si bien 
es cierto que es de toda conveniencia es­
tablecer una sanción adecuada para la 
demora en tales pagos, se reputó poco 
equitativo el interés del 5%, que excege 
·2n mucho a las normas corrientes en la 
materia. 

Se acordó agregar un inciso nuevo ten­
diente a dificultar la posibilidad de que 
los intereses penales puedan ser condo·· 
nados por el Consejo. Los casosexcepcio­
nales en que ello pueda ser justificaL'¡e 
podrán ser apreciados por un quórum alb 
de sus miembros; pero la Comisión cree 
que la simple mayoría, en conformidad ¿l 
las reglas generales, puede dar luga:· 
eventualmente a favoritismos e influjos 
que es de toda conveniencia evitar. 

En el N9 12 del mismo artículo 19 se 
fijó en un uno por mil el máximo del 
fondo de seguro social €n relación con las 
entradas totales anuales de la Sección. 
EJl.o, porque dichas ·entradas han aumen­
tado de manera apreciable, de modo que 
con la nueva cifra pueden cumplirse per­
fectamente los objetivos deseados, según 
se informó en el curso del debate. 

En lo que respecta al financiami€nto de 
los beneficios, la Comisión no tuvo en su 
poder nuevos antecedentes, pero puede 
partirse de la base de que el aumento 
correlativo de los salarios y de los costos 
no hace variar las' proporciones de los 
aportes cuyos porcentajes fueron estudia­
dos en su oportuni,dad por la Comisión 
informante, de modo que juzgó innecesa­
rio realizar un nuevo estudio sobre el par­
ticular. 

Por las consideraciones expuestas y en 
atención a los fundamentos generales de 
la iniciativa ya individualizada, la Comi­
sión acordó recomendar a la H. Cámara 
su aprobación, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 19 

En el número 49, reemplazar las pala­
br:l.S "ci nto vete"," por "tres veces". 

En el número 99, sustituir la letra a) 
por ¡a siguiente: 

"a) El guari:-;mo de la letra b) y sus 
moclifit'-'.t:Íones pasará a ser 13;1'0". 

En el número 10, añadir €n la enm~'1e-
1':: eión de la letra a), después de "mal! 1'13 
legíLrn:t o natural" lo siguiente: "r-r'adre 
iJep;íiirr.ct, en lo~ casos en que goe(~éle 
l:eJ'echo a alimentos". 

En el mismo número, letra c), reem­
plazar· las palabras "sus obreros", por 
"aquellos ohreros que trabajen en los puer .. 
tos en donde la Caja no tenga oficina". 

En el mismo número 10, agregar la f.¡ 
guiente letra nueva: 

"d) i'.grégase el siguiente inciso: "La 
S.(~ceión TrillUlantes podrá destinar, para 
atender el lf~·3 ga;,;tos que demande el otor­
gamiento de este beneficio, hasta un 5 % 
jel monto tot;t1 de los aportes establecidos 
para el fina'1damiento de este fondo". 

En el número 11, agregar las palabras 
"por el patrón" después de "adeudadas", 
reemplazar las palabras "por el patrón" 
;)0)" la:: siguientes: "por él" y sustituir la 
cifra "57r/' por "3%/'. 

En el mismo número agregar el sigui en­
t': inciso: 

"Los iniereses pellales devc:lg-a.rlos en 
conformidad :l las normas anterior·ps no 
p'l([rán s(!r condonados sino por acuerdo 
::clupta.do con el voto favorable de las tres 
cllarta,~ partes de los miembros del Con-

En el número 12, reemplazar "cinco por 
mil" por "uno por mil". 

Sal<,.~e la Comisión, a 10 de septiem­
bre de 196:). 

Acordado en sesión de fecha 7 del ac­
tlral con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Ballesteros, CademáI1tori, 
Correa, Lavandero, Rosende, Silva y Urru­
tia don Ignacio. 
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Se designó Diputado Informante al H. 

señor Ballesteros. 
(Fdo.) : Jorge Lea-'Plaza Sáenz, Secre­

tario" . 

57.--MOClON DEL SEÑOR MUGA 

"Honorable Cámara, me permito pro­
poner el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo NQ 2.772, de 18 de agosto 
de 1943, y sus modificaciones posteriores, 
y, en general, de todo derecho o contri­
bución que se perciba por intermedio de 
las Aduanas, a un gabinete de física 
"PHYwe", colección fundamental, com­
puesto de 379 elementos constitutivos pa­
ra la realización de 150 experimentos d~ 
física, incluso manual de instrucciones, 
destinado al Colegio "Don Bosco", de 
Iquique. 

Si dentro del plazo de cinco años con· 
tado ,desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley el gabinete a que se refi.ere el 
presente artículo fuere enajenado a cua!­
quier ttíulo o se le diere un destinu dis­
tinto del específico, deberán enterarse en 
arcas fi'scales los derechos e impuestos d'2] 
pago de los cuales esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de su in­
tegro las personas o entidades que inter­
vengan en los actos o contratos respecti­
vos." 

(Fdo.) : Pedro M1tga,." 

58.-MOClON DE I,OS SEÑORES RUIZ-ESQUIDE 

y JEREZ 

Honorable Cámara: 
La ciudad de Yumbel es el centro geo­

gráfico del Departamento del mismo nom­
bre y, naturalmente, el punto de mayor 
atracción de toda la zona agrícola circun­
dante. 

A pesar de ser una gran ciudad no cuen-

ta en la actualidad con un Liceo Fiscal co­
mo se merece, pues desde 1949 todo el 
pueblo sostiene el Liceo particular que es 
servido por algunos profesores primarios 
y vecinos con capacidad suficiente para 
ello. 

No puede escapar al elevado criterio de 
la H. Cámara la enorme importancia que 
para los educandos de Yumbel y el resto 
del departamento tiene la creación del Li­
ceo Fisca1. En la actualidad la casi tota­
lidap. de los niños y niñas pertenecientes 
a hogares de escasos recursos deben inte­
lTumpir su educación una vez terminado 
el ciclo primario por no existir un Liceo 
Fiscal y de que sus padres puedan costear 
su educación secundaria en Liceos de Con­
cepción o Chillán, que son los más próxi­
mos y donde es casi imposible obtener 
matrícula. 

Los vecinos y, en especial, el Comité Pro 
creatÍón Liceo Fiscal de Yumbel nos han 
encomendado la misión de obtener, a la 
brevedad posible, una ley que se declaren 
de utilidad pública y se autorice al Presi­
si dente de la República para expropiar 
unos terrenos ubicados en la calle Val di­
via de esa ciudad con el obj eto de que sean 
destinados a la construcción de un Liceo 
Fiscal Mixto y así llevar a la realidad la 
justa petición que nos han hecho los pa­
dres y alumnos de esa ciudad_ 

Por las consideraciones antes expues­
tas nos, permitimos someter a la conside­
ración de la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rfícuo único.-Declárase de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la 
República para expropiar el inmueble ubi­
cado en la calle Valdivia NQ 661 de la ciu­
dad de Y umbel, perteneciente a don Fran­
cisco Gutiérrez, inscrito en el Conserva­
dor de Bienes Raíces de ..... ' .... , a fs. 
... , NQ . . _ . del Registro de Propiedad co­
rrespondiente al año .... y cuyos deslin­
des son : Norte, en 29,30 metros con pro­
piedad de don Humberto Melo Figueroa 
y otros; Sur, en 29,60 metros con calle 
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Va1divia; Oriente, en 25,:30 metros con 
propiedad de dOll Humberto Melo Figue­
roa y otros y Poniente, en 25,30 metros 
C011 propied:ld de la Sucesión de don José 
Betancur. 

La expropiación se llevará a ·efecto en 
conformidad a las reglas establecidas en 
el Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

La indemnización a que haya lugar se 
pagará con los recursos que el Ministerio 
de Educación Pública tiene consultados 
para e~tos efectos. 

El inmueble expropiado se destinará a 
la construcción de un Liceo Fiscal Mixto 
en Yllmbel. 

(Fdos.) : Rufo Ruiz-Bsquide. - Alber­
to Jerez. 

5!}.---MOCJON DEL SEÑOR CLAVEL 

"Proyecto de Ley: 

"Articulo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Carlos Alberto Wuth Ojeda una 
pensión mensual de E9 70.-, sin perjuicio 
de la que actualmente disfruta. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Eduardo Clavel A." 

60.-MOCION DEL SEÑOR MOMBERG 

"Proyecto de Ley: 

"ill'tú:/llo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Celedonio Heriberto Adaro Díaz, 
pensión de E9 100.- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Hardy Momberg R." 

61.-MOCION DEL SEÑOR MUGA 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra-

cia, a don Celedonio Heriberto Adaro Díaz, 
una pensión ascendente a la suma de El? 75 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pen"iones del Presupuesto del Ministerio 
de H?cienda." 

(Fdo.) : PedTo Muga G." 

62.-MOCíON DEL SEÑOR MUGA 

"Proyecto de Ley: 

"A1'tícul'o único.-1Concédese, por gra­
cia, a doña Hilda Buscovic González una 
pensión ascendente a la cantidad de E9 75 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(F'do.) : Pedro Muga G." 

63.-MOCION DEl, SEÑOI{ M:UÑOZ HORZ 

"Proyecto de Ley: 

"krtículo Único.--Concédese, por gra­
cia, a doña Iris Edith de Lourdes Salas 
Díaz y a."us hijos menores Luis Osear, 
Luis Wilfredo y Mauricio Eduardo Mery 
D. Salas, una pensión de E\l 150 mensua­
les, con derecho a acrecer entre ellos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo_) : Carlos Muñoz Horz". 

(j4.-lVIOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HOCZ 

"Proyecto de Ley: 

.. "Artículo único.-Reconócensele y abó­
nense, por gracia, en la hoja de servicios 
de don Miguel Sotomayor Sotomayor, ac­
tual Procurador del Número de la Ilustre 
Corte de Apelaciones de Valparaíso, para 
todos los efectos legales, los siguientes 
períodos: desde el 19 de agosto de 1935 
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hasta el 31 de diciembre de 1937 y desde 
el 19 de octubre de 1945 hasta el 20 de 
febrero .de 1948, en los que se desempeñó 
como Asesor y Defensor Jurídico de la 
Prefectura de Carabineros de Linares, 
NQ 13, tiempos que le fueron reconocidos 
en el Decreto NQ 2.289, de 30 de abril de 
1959, del Ministerio del Interior. 

A rtÍC'u,lo 29-Serán de cargo del benefi­
ciario todas las imposiciones patronales y 
personales que correspondan a dichos pe­
ríodos, incluso al Fondo de Seguro So­
cio.!, las que deberá integrar en la Caja 
de Previsión de Carabineros de Chile, ins­
titución que 'deberá recibirlas calculadas 
sobre la base de las remuneraciones efec­
tivas percibidas por el interesado en di­
chos cargos, más el interés correspondien­
te, para lo cual se le otorgarán los prés­
tamos procedentes, en la forma ordinaria." 

(Fdo.) : CarJos M'uñoz Horz." 

65.-MOCION DEL SEÑOR PANTOJA 

"Proyecto de Ley: 

"A 1'tÍC'ulo único.-Concédese, por gra­
cia; a doña María Audomilia Sobino viuda 
de Aliaga y a sus hijDs menores, María 
Ester, Artenlia Clorinda del Carmen y 
Jorge Aliaga Sobino, el aumento de la 
pensión ,de que gozan actualmente por Ley 
N9 14.164 de EQ 25.- mensuales a EQ 100 
mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al Item de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

66.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Julia Santelices Fuenzalida una 
pensión de EQ 80.- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu-

tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Jucio Sepúlveda R." 

67-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a EQ 70.- mensuales la pensión de 
que actualmente disfruta doña Erlinda 
Seguel Green. 

El mayor gasto que signifique la aplica­
ción de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del ·Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Acc'vedo P." 

68.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Proyecto de Ley: 

"ATtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Ester Alarcón Alarcón, 
madre del Carabinero don Ramón San­
tiago Molina Alarcón, fallecido en actos 
del servicio en la localidad de Pitrufquén, 
una pensión de EQ 50.- mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupues:to del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Julio Scpúlveda R." 

69.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Proyecto de Ley: 

"A1'tículo único.-Reconócese, por gra­
cia, y para todos los efectos legales, el 
tiempo servido por doña Adelaida Quin­
tana Hidalgo, en calidad .de aspirante de 
Telégrafos, comprendido entre el 1Q de 
marzo de 1947 y el 28 de mayo de 1955." 

(Fdo.) : Julio Sepúlveda R." 
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70.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el Honorable señor Gu­
mucio solicita permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por un plazo su­
pedor a treinta días, y 

Con las dos restantes, don Eduardo Ló­
pez Sepúlveda y doña Eufemia Romero 
Romero solicitan la devolución de los an­
tece.dentes acompañados a los proyectos 
de ley que los benefician. 

71.-COMUNICACIONES 

La primera, de Su Eminencia Reveren­
dísima el Cardenal Arzobispo de SanÍ'ia­
go, Monseñor Raúl Silva Henríquez, con 
la que invita a los señores Diputados al 
Solemne Tedeum que se oficiará en la 
Iglesia Catedral, el miércoles 18 del pre­
sente, a las 11.30 horas, en conmemora­
ción del Aniversario de la Independencia 
Nacional; 

La segunda, de Monseñor Manuel La­
rraín Errázuriz, Obispo de Talca, con la 
que agradece el homenaje rendido en esta 
Corporación con motivo de cumplirse veÍa­
ticinco años de su Episcopado; 

La siguiente, del Comandante en Jefe 
de la Armada, Almirante don Hernán Cu­
billos Leiva, con la que agradece el home­
naje rendido por esta Corporación con 
motivo de cumplirse el centésimo cuadra­
gésimoquinto Aniversario de la Fundación 
de la Escuela Naval "Arturo Prat"; 

La cuarta, del señor Eamón Park, Pre­
sidente del Grupo de los Trabajadores de 
la Oficina Internacional del Trabajo, con 
la que se refiere a los últimos acuerdos 
adoptados por esa Organización, respecto 
ie la ]imitación de la libertad de asocia­
ción y desarrollo de los sindicatos, y 

La última, del señor Osear Gana Mal­
donado, con la que se refiere a la actua­
ción de los funcionarios de la Oficina de 
'l'ierras de Temuco. 

72.-TELEGRAMA 

Un telegrama, con el que el Sindicat.o 

de la Planta Ballenera de Iquique se re­
fiere al conflicto del trabajo que afecta 
a los obreros de esa Planta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 hor'as. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
. la s,esión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

lus asuntos recüJidos en la S eCl'etal'ía. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE UUGENCIA , 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente ae 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de 18Y 
que reaj usta las remuneraciones del per­
sonal dependiente de las Univers :rjades 
del país. 

El señor SILVA ULLOA.-"Suma" ur­
gencia, señor Presidente, porque el infor­
me de la Comisión está listo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma", la urgencia hecha 
por el Ejecutivo. 

Acordado. 

2.--PEUMISOS CONSTITUCIONALES PARA. 
AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los Honorables Diputados se­
ñores Eluchans y Gumucio, han solicitado 
permiso constitucional para aus-entarse 
del país por un plazo superior a treinta. 
días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a los permisos solicitados. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­
PAÑADOS A PUOYECTOS DE LEY DE INTE­

RES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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si.del1'"e) .-La señora Eufemia Romero 
Romero y el señor ECtuardo López Sepúl­
vctla hétn solicitado la devolución de an­
tecedentes acompafmdos a proyectos que 
leo, conceden beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
~Iccedcrá a lo que se solicita. 

Acordado. 

4.·-TRAMITACION DE LAS MODIFICACIONES 

DEL SENADO AL pnOYECTO qVE REESTRUC­

TUK\ LAS PLA~,TAS m~ J~OS j<'UNCJONARIOS 

DE LA DIRECCION DEL TRABAJO 

El s'2Ííor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-;-Soliciio el a2entimiento unáni­
me d,,3 la Honorable Cámara para conside­
rar la::; materias para las cuales ha sido 
COllvocada la presente sesión, y para tra­
tar en la sesión ordinaria del día ,de hoy, 
la: modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado en el proyecto de ley que 
l'Pt\)~ructura las plantas de los funciona­
l"ios de la Dirección del Trabajo. Estas 
modificaciones, en virtud del artículo 203 
LId Reglamento, deben ser tratadas en la 
presente sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
,;2 acordará. 

AC01'clacZo. 

5.--I·ETICIO~J Dl<~ PREl"EnENCIA PAltA .'!,LGU: 

NOS DE LOS i'ROYEC'fOS QUE FIGURA:~ EN 

LA TABLA DE LA I'R!CSENTE SES ION 

ESPECiAL 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra par un minuto, señor Presidente, 
para formular nna petición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Sollcito el asentimiento de la 
lLnorable Cámara para que el Honorable 
señor Silva pueda usar de la palabra du­
nmte un minuto, a fin de formular una 
petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­

,L,n::e, quedan muy pocos minutos de la 
presente sesión; y ,como, según tengo en-

t;lClido, el propósito de la Honorable Cá­
mara es despachar los proyectos para cuya 
cunsideración ha sido convocada, yo pe­
(~i t'Íe: que los proyectos que figuran' con 
!lS números 1, 2, 5, 6 y 7 se discutan en 
conjunto y se despachen mediante una 
sola votación. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-N o hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor HüBNER (don Jorge 1 ván) . 
--Hay que estudiarlos separadamente, 
Honore, ble señor Silva. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
,,:dente) .-No hay acuerdo. 

6.-PREli'ERENCIA PARA TRATAR LAS OBSER­

VACIO:\'ES DEL PRESIDENTE DE LA REPU­

RUCA AL PROYECTO DE LEY DESTINADO 

;\ ¡\Cl,jU~AR LOS ARTICULOS 1"', Z" Y 3'" TRAN­

E'ITORIDS DE LA LEY N'" 14.872, QUE FAVO­

eECE A LOS EX FUNCIONARIOS DEI, REGIS-

TRO CIVIL E IDENTIFICACION 

El señor SILVA ULLOA.-N o he t<.~r­

minado mis observaciones, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--·Puede continuar Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, se acaba de dar cuenta de un veto 
formulado por Su Excelencia el Presiden­
te de la República a un proyecto de ley 
que se refiere al personal del Registro 
Civil e Identificación. 

Nosotros estamos de acuerdo en aprobar 
este veto y, accediendo a una petición de 
Jos propios interesados, solicitaríamos que 
él fuera votado inmediatamente, a fin de 
que alcance a ser considerado por el Ho­
norable Senado antes del término de la 
presente Legislatura Ordinaria. 

El señor MIRANDA, don Hugo (P~·e· 

sidente) .-Solicito el asentimiento de h 
Honorable Cámara para votar inmedia­
tamente las observaciones del Presidente 
de la República al proyecto de ley a que 
S8 :1(1 referido el Honorable señor Silva 
Ulloa. 



SESION 49':1, EN MARTES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4411 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Acordado. 

Se va a traer a la Mesa el expediente 
respectivo. 

7.-Al\1NISTIA A DON JOSE FLORENTINO 
QUlROGA GATICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Mientras se trae este expedien­
te, podríamos conocer del primer proyecto 
que figura en la Tabla de la presente se­
sión, o sea, el que concede amnistía para 
todos los efectos legales, a don José Flo­
rentino Quiroga Gatica. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.064. 

Diputa,do Informante es el Honorable 
señor Fuentealba. 

El señor P ANTOJ A.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, el ciudadano a quien se concede am­
nistía por este proyecto de ley, cumplió 
íntegramente la pena impuesta por los 
Tribunales de Justicia, y durante los vein­
ticinco años que han sucedido a los hechos, 
ha observado una conducta intachable. 

Como el Honorable Senado prestó su 
aprobación a este proyecto y la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de 
esta Honorable Cámara lo ha informado 
favorablemente, me permito solicitar de 
esta Corporación tenga a bien aprobarlo 
igualmente, sin mayor discusión. 

Nada más, señor Presidente. 

Proyecto del Congreso 

"ArtícwlO' único.-Se declara que el sen­
tido de los artículos 1 Q Y 1 Q Y 29 transito­
rios de la ley N9 14.872, fue el de reco­
nocer a los ex funcionarios del Registro 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor VALDES LARRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Practicada Ja votación en forma se­

creta, pm el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, ~5 
votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pn~­
sidente) .--Aproba,do en general el pro­
yecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-ACI.ARACION DE LOS ARTICULOS 11? 
PERMANENTE Y }Q Y 21,1 TRANSITORIOS DE 
I,A LEY NI? H.872, QUE FAVORECE A LOS EX 
FUNCIONAHms DEL .REGISTRO CIVIL E 

IDENTIFICACION.-OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para votar. 
previamente, las dos observaciones del 
Ej~cutivo al proyecto relativo al personal 
u"'! Registro Civil e Identificación, veto 
que se acordó tratar de inmediato, hace 
algunos instantes. 

Acordado. 

-Te:do Comparado del proyecto del 
Cong')'eso y las observa·ciones del Ejecut'ivo. 

Observaciones del Ejecutivo 

Artícu,lo Unico 

Reemplazar el inciso primero, por el si­
guiente: 
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Proyecf o del Congreso 

Civil e IJentificación, actualmente en re­
tiro y afcdosal D.F.L. NCJ 299, de 3 de 
agosto de 1953, imponentes de la Caja 
de Previsión de Carabineros de Chil.e, el 
deredlO a que se les encasille en confor­
midad a la planta y sueldos y en las mis­
mas condiciones que el personal en servicio 
activo que gozaba .de iguales grados o ca­
tegorías n.o obstante haya variado la de-
1l0lLinación del cargo. 

Asimismo, se declara que las disposicio­
nes contenidas en el Párrafo 4, del Título 
11 d21 D.F.L. N9 338, de 5 de abril de 
J9GO, son aplicables a dicho personal en 
retín>, de acuerdo con lo que establece 
el artículo ID del D.F.L. N9 299." 

El señor SILYA ULLOA.-Las dos ob­
servaciones podríamos votarlas en una 
sola votación,> señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Honora­
ble Cámara para votar las dos observa­
ciones del Ejecutivo en un solo todo. 

Acurdado. 
Si le parece a la' Honorable Cámara se 

ac·eptará el veto del Ejecutivo. 
Acordado. 
Despachado el veto del Ejecutivo. 

9.-AMXIS'rIl\ DE DON JUAN CIFUENTES 

GREZ 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley que concede amnistía a don 
Juan Cifuentes Grez. 

Diputado Informante es el Honorahle 
señor Valenzuela. 

El proyecto figura en el Boletín ~o 
9.9:~9. 

Observaciones del Ejeeutivo 

"Se declara que el sentido del artículo 
19 y el del artículo 29 transitorio ele la 
!c:y N9 14.872, fue el de reconocer a los 
ex funcionarios del Registro Civil e Iden­
tificación que se encontraban en retiro 
a la fecha de vigencia de dicha ley y en 
posesión del beneficio contemplado en el 
artículo 19 del D.F.L. N9 299, de 3 de 
agosto de 1953, el derecho a que se les 
asimile, para los efectos de fijarles su 
nueva pensión de retiro, al personal en 
"·8rvicio activo, y en relación con los suel­
dos, gl'adüs o categorías respectivos que 
a éste se les asignó en la Ley N9 14.872, 
HU olJstante haya variadD la denominación 
del cargo." 

ElirnimlI' su inciso segundo." 

-El p1'()!Jccto de ley dice: 
"krtícnlo úrl'ico.-Concédese a don Juan 

Cifuentes Grez, para todos los efectos le­
gale.'), amnistía por el delito a que fue 
condenado por sentencia de la Corte de 
Apelaciones de Talca, de fecha 21 de di­
cimnbre de 1956, que revocó, en parte, y 
confirmó en otra, la sentencia dictada por 
el Juzgado de Lontué, con fecha 6 de oc­
tt:bre de 1956." 

El señor MIRANDA, .don Rugo (Pre­
sidente) .--En discusión general el pro­
yecto. 

Ei sellor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
---Pido la palabra, señor Presidente. 

El ;oeñol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
~)idente) .-Tiene la palabra el Honorable 
.'~eñor Yrarrázaval. 

El ;ceñor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Seíior Presidente, me habría gustado 
escuchar el informe del Honorable señor 
Valenzuela. 

El señor LORCA.-¿ Qué dice Su Se­
ñoría? 
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-Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-EI Honorable señor Yrarrázaval di­
ce que le habría gustado escuchar el in­
forme del señor Diputado Informante, 
que está presente en la Sala. 

-Hablan varios señ,ores Diputados a 
la vez. 

El s,eñor YRARRAZA VAL (don Raúl). 
·--Señor Presidente, en caso ,de que el se­
ñor Diputado Informante no esté en an­
tecedentes acerca de la materia de que 
debía informar a la Honorable Cámara, 
pido, en todo caso, que se de lectura al 
fallo de la Corte Suprema de Justicia. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o-
sé) .·-s.e trata de un caso demasiado 
grave. 

-Hablan va,rios !'leñares D1:put(J)do8 a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siuente) .-Dentro del tiempo del Hono­
rabl,e señor Yrarrázaval, se va a dar lec­
tura a la sentencia. 

El señor CAÑAS (Secretario).-
"Es copia autorizada de las sentencias 

de primera instancia, segunda instancia 
y de la Corte Suprema recaído en la cau­
sa criminal rol NQ 15.642, seguida en con­
tra de Juan CEuentes Grez !por homicidio 
de Agustín Moreira Castillo y lesiones a 
Carlos Moreira Cifuentes que son del te­
nor siguiente: Fs. 279.-Molina seis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. Vistos: se instruyó este Iproceso por 
homicidio de Agustín Moreira CastiIlo, y 
de homicidio fm,strado de Carlos Moreira 
Cifuentes, y se inculpa de estos delitos a 
.Juan Cifuentes Grez, quien fue ,puesto a 
disposición de este Juzgado, detenido, se­
gún .consta del parte policial de fs. una. 
A fs. siete, Juan Cifuentes Grez, comer­
ciante y agricultor, de treinta y nueve 
año.s, natural de Santiago, residente en el 
mismo lugar, nunca procesado, sin apo·· 
dos, casado, lee y escribe, declarando di­
ce: que a las ocho y media de la mañana 
salió de !a propiedad Casablanca cerca de 
Peteroa, con Tobías Barrera para que vie-

rala chacca que tienen en Lo Valdivia 
de Lontué, Ahí dejó a Barrera quedando 
de juntarse en Sagrada Familia, a 'las do­
ce. S.e dirigió al fundo Peteroa, ya frente 
a Colín, más o menos cerca de dicho fun­
do, se encontró con Ltüs Núñez, que vive 
en Los Arrayane.:;, Núñez subió en la Ipar-
1.2 tr~i3era del station-wagon en que lleva­
La un altclpa rIante con discos. Se detuvo 
en (~] fundo "Peterüa" donde se inscribie­
ron como ~cl'einta hombres y mujeres,pa­
ra I)ecltr :t Santiago que venga una comi­
sión, para que les extienda carnet, de aquí 
S8 fue con el mi,smo objeto al fundo San 
Javier de Peteroa. En seguida ,pasó al co­
rreo del fundo Santa Ana donde retiró 
su COlTpspondencia. Puso en movimiento 
su ~,tation-wagon y se detuvo en el cami­
no público que va para Villa Prat, .frente 
a lA (,scnela del fundo Santa Ana, a esa 
hora los nii10s de la Escuela estaban for­
macjp:; para irse a sus CDsas, entonces Nú­
J1eZ plISO un disco, él llamo al profesor 
J[lcm Eyzaguirre para darle cuenta de una 
gc'stión que hZtbían hecho relacionada con 
la junta de auxilio escolar. Estaba con­
versando con Eyzaguirre cuando fue cho­
cado p01' la "parte de atrás por Carlos Mo­
l'eira Cifucntes, que es sobrino suyo y tie­
ne veinte años más o menos, él y Morei~a 
se bajaron .para ver los daños que le pu­
diera haber ocasionado e! choque. Cons­
tató que no habja ,pasado nada, y le ma­
:lifestó qnc no lo volviera él chogar, Mo­
reira le dijo que tanÍ'a que retirarse y na 
podía tocar múdica, dándole al mismo 
tiempo un empujón y comenzó a pegarle 
bofetadas; lo botó varias veces al 'Suelo y 
se paraJJa tracando de defenderse la cara 
con las manos. En una de las veces que se 
levantó vio que había llegado a caballo, 
Agustín Moreil'a, Mientras Carlos Morei­
ra lo goipeaba llamó varias veces a Luis 
Núüez lura que lo d2fendiera, pero éste no 
se a ~revió r, intervenir, sólo oyó que decía a 
Cark." M 01'ei1'a que no le pegara más. En 
una de las caídas, luego de levantarse y 
aprovechando que había quedaqo lejos de 
."'1 agresor, logró s:lcar su revólver y le di­
jo a Carlos, que no le aceptaba matonajes 
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y, que si le volvía a pegar, le iba a disparar. 
Que no podía repeler la agresIón a puñe­
tes, porque su atacante es muy forzudo y 
macizo, siendo más joven que él. Carlos 
y su padre, empezaron a insultarlo con 
impwperios para él y su mujer. Escudán­
dose en el revólver subió a su estation 
mientra.s Agustín lo desafiaba a pelear, 
contestándole que no le aceptaba estando 
su hijo a su lado. Le puso seguro al ve­
hículo, para que no le abrieran las ,puer­
tas, pero dejó el vidrio abajo, tal como 
estaba. En ese momento se acercó Carlos 
Moreira, lo tomó del cuello y de un brazo, 
para sacarlo de la ventanilla del lado del 
volante, al verse tan afligido, sacó el revól­
ver que conservaba en la mano desde an­
tes de subirse a la camioneta y apuntó ha­
cia atrás, por encima de su hombro iz­
quierdo. Al sonar el disparo Carlos lo sol­
tó ,y se retiro a un metro cincuentaaproxi­
maclo de distancia, momento en que se le 
vino encima Agustín Moreira y lo tomó 
del brazo izquierdo; entonces él disiparó 
hacia adelante de la camioneta y .parece 
le pegó a Agustín porque cayó al suelo, 
enseguida se le vino encima otra vez Car­
los, y ahí di&paró el). dirección al suelo, 
para que éste se detuviera. No sabe si en 
el primer disparo que hizo al suelo, le pe­
gó a Carlos, inmediatamente de disparar 
al su~lo, puso en marcha su station y se 
dirigió al retén de San Juan de Peteroa. 

Agrega, que no sabía que Carlos estaba 
herido, y cuando vio caer a Agustín su­
puso que a él le había pegado, por e,sta 
razón fue a dar cuenta al Retén, donde al 
bajarse vio que la .puerta del lado del vo­
lante estaba con sangre, al jefe del Re­
tén le relató los hechos y le mostró una 
herida en la cabeza, los pantalones rotos 
cuando lo votaron al suelo y le entregó el 
revólver, que es el mismo que se le mues­
tra, con ües balas disparadas y dos en el 
arma. 

Que presenciaron los hechos Luis Nú­
ñ:!z, Juan Eyzaguirre, otro prO'fesor cuyo 
nombre y apellido ignora y la señora de 
Eyzaguirre, alcanzó a distinguir también 

a Guzmán Cabello y otras personas que 
no conoce. Lo detuvieron los Carabineros 
de San Juan y con el cabo Murgas que 
era el único que estaba en el Retén fue 
al lugar del incidente y ya no había na­
die, se fueron a la Tenencia de Sagrada 
Familia, a insinuación suya y en el ca­
mino se encontraron con el Teniente Ra­
vanales. El día 19, fue declarado reo Juan 
Cifuentes Grez, como autor del delito de 
homicidio perpetrado en la persona de 
Agustín Moreira Castillo. 

A fs. 23, doña Celia Cifuentes viuda de 
Moreira, en lo principal, se querella por 
los delitos de homicidio en l:a persona de 
RU marido don Agustín Moreira Castillo y 
de homicidio frustrado de su hijo Carlos 
Moreira Cifuentes; en el primer otrosí, pi­
de investigación, en el segundo, citación; 
en el tercero, exhorto; en el cuarto, exen­
ción de fianza de calumnia; en el quinto, 
acumulación; en el sexto, designa abogado 
patrocinante y confiere poder; en el sép­
timo, y octavo, pide exhorto. 

A fs. 20, vta. ,se tuvo por deducida la 
querella; al primer otrosí se ordenó dar 
orden de investigación; al segundo, terce­
ro y octavo, como se pide; al cuarto y 
sexto, téngase presente; al quinto, acumú­
lose, y al séptimo, por acompañado al cer­
tificado médico, exhórtase al 49 Juzgado 
del Crimen de Santiago. 

A fs. 40 vta. 'fue declarado reo Juan Ci­
fuentes Grez, como autor del delito de ho­
micidio frustrado en la persona de Car­
los lVIoreira Cifuentes. 

A fs. 92 vta., rola el acta levantada con 
motivo de la reconstitución de la escena. 
Desde fs. 136 a 140, rolan fotografías to­
madas por el Laboratorio de Policía Téc­
nica con motivo de la reconstitución de la 
escena. 

A fs. 161, se ordenó ¡pedir al Laborato­
rio de Policía Técnica, un informe balísti­
co acerca de la trayectoria de las balas 
diSiparadas a Agustín Moreira:y Carlos 
Rafael Moreira, tomando como base el in­
forme médico legal de fs. 43, de autopsia 
de fs. 16; declaraciones de Carlos Ra{ael 
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Moreira, de Juan Cifuentes, para cuyo ob­
jeto se r¡;mitirán compulsas de lal:; expre­
sadas piezas. 

De fs. 187 a 189, rola el inform·e balís­
tico evacuado ,por el Laboratorio de Poli­
cía Técnica. 

A fs. 213, vta., se dec~aró cerrado el su­
mario y a fs. 214 se dictó auto acusatorio 
contra Juan Cifuentes Grez, como autor 
de los delitos de homicidio de Agustín Mo­
reira Castillo, y de homicidio frustrado de! 
Carlos Rafael Moreira Cifuentes. 

A fs. 215, don Carlos Luco, por doña 
Celia Cifuentes, en lo principal, formula 
acu~ación contra el reo Juan Cifuentes 
Gl'ez, por los delitos de homicidio califi­
cado cOll:oumado en la persona de Agustín 
Moreira, y de homicidio calificado frus­
trado de Carlos Moreira Cifuentes, y pide 
se le condene al máximum de las pena:i 
establecidas en el artículo 391 del Códigu 
Penal, considerando los dos hechos deJic­
tu osos y las circunstanciqs agravantes, a¡.:í 
como las costas del proceso; en elprimcJ' 
otrosí pide que se valdrá de les medios 
p!'obatorios de testigos, informef) de pe­
rito, instrumentos públicos, . oficiales y 
probados, confesión de parte Iy presuncio­
nes; en d s·egundo, pide ratificación de los 
testigos; en e! tercero, pide se reserve a 
su parte para deducir las acciones civiles 
11rovenient8s de los delitos que han sido 
objeto de la investigación; en el cuarto, 
pide oficio al Instituto Médico Legal; en 
el quinto, se tenga a la vista el 'proceso 
que indica; en el sexto, presenta lista de 
testigos y puntos de prueba; y en el sép­
timo, pide exhorto. 

A fs. 224 vta., a lo ,princi¡pal, se tuvo 
por deducida la acusación particular y se 
confirió traslado al reo de esta acusación 
y de la de fs. 214; a los otrosí :primero, 
tercero, quinto y sexto,. se ordenó tener 
presente; y al segundo, cuarto 'Y séptimo, 
como se pide, en su oportunidad. 

A fs. 225, Alfonso Huerta, por Juan 
Clfuentes, en lo ,principal, después de ana­
lizar las circunstancias y accidentes de les 
delitos, y la situación procesal de su de­
ofendido, pide se le absuelva de todo cargo 

dictando sente::1cü! absolutoria, por haber 
actuado en legítima defensa propia; o en 
subsidio, condenarlo a diez días de ',prisión 
por ll(;m~cjdjo simple de Agustín Moreira 
en el qne concurren las ateÍmantes de de-
1en8:\ incompleta y seis atenuantes ordi­
narias y a $ 3;000 por lesiones a Carlos 
JV[crc;ra, con hlS mismas atenuantes; en el 
plTl1CJ' otr:lsí, dice que durante el plena­
rio f:U parte utilizará los siguientes me­
dios de; prueba: documentos, públicos y 
'privados, testigos, informes de peritos, 
inspección personal (!el Tribunal, confe­
sión; en el segundo otrosí, ¡presenta de 
testigos e interrogatorio; en el tercero, pi­
de :",e comr)lete la inspecclón del Tribunal 
o reconstitución de eSCH1a, dejando cons­
tanda que los hechos sucedieron íntegra­
mellt(:; en el camino público de Sagrada 
Familia él Villa PraL 

A fs. ~~::¡G, a lo principal, se tuvo por 
ccnte·:'cach las acusaciones, se recibió la 
causa a prueba por el término legal; a los 
uírilsÍes primero, segundo se ordenó te­
r:8i' presen',e .' dar orden de citación, y al 
terc(I'o, eomo se pide. Se rindió la testi­
moni:ll que rola en autos. 

A Es. 269 Vt.:L, se certificó sobre el ven­
cimiento del término probatorio y en la 
misma fj. se ordenó notificar el certifica­

. do y hecho, auto3 para :os efectos del ar­
tículo 1!)!} del Código de Procedimiento 
Penal. 

A fs. 270, la parte de doñ't Delia Ci­
fuentes, pidió que el perito balístico am­
pliara el informe de fs. 187, en sus dOis 
primeras conclusionss, teniendo en cuen­
ta los nuevos antecedentes producidos con 
posterioridad al ÍlL'urme, el Tribunal a fs. 
270 vts.., accedi6 a esta petición .y ordenó 
oficiar por intermedio del 49 Juzgado del 
Crimen de Santi~t~O, informe que fue eva­
cuado a fs. 274 hasta fs. 277. 

Considerando: E.n cuanto a las tachas: 
primero, que la p:utc querellante, basán­
close en ~o dispuesto en el artículo 493 del 
Código de: Procedimiento Penal, tachó por 
la causal NQ 1 del artículo 460 del mismo 
Código a la testigo Alicia de las Mercedes 
Muñoz Cornejo; 29 Que la tacha se hizo 
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consistir en que la testigo es menor de 
los 18 años, lo que fue reconocido 'por la 
declarante, por lo cual el Tribunal, acoge 
la tacha formulada. 

En cuanto al fondo: 39 Que se acusa en 
esta causa al reo Juan Cifuentes Grez,.co­
mo autor del delito de homicidio !perlPetra­
do en la persona de Agustín Moreira Cas­
tillo, y como autor del delito frustrado de 
homicidio de Carlos Moreira Cifuentes; 
49 Que con el parte policial de fs. 1, par­
tida de defunción de fs. 17, in\forme de 
autopsia de fs. 16, declaraciones de Luis 
Núñez de fs. 8 vta., 165 y 250 vta., de 
Juan de Dios Eyzaguirre Escalona de fs. 
9 vta., 161 y 250; de Isabel Valdés de Ey­
zaguirre de fs. 11, 162 Y 251 vta.; de 
Francisco Del Río Vergara de fs. 12, 104 
Y 251 vta.; de Teresa Garrido Calderón de 
fs. 29, 176 vta. y 239, de María Calderón 
de f,s. 31, 170 Y 239; de Teresa Contreras 
Calderón de fs. 30 y 165; de María Cam­
pos Martínez de fs. 70 vta., 170 vta y 2R9 
vta.; de Deyanira Núñez de fs. 71, 177 y 
239 vta., se ha probado que don Agustín 
Moreira Castillo, fallecido el 11 de noviem­
bre de 1955, a causa de una herida a ba­
la provocada por acto de terceros que tu­
vo su orificio de entrada en el tercio su­
perior del brazo izquierdo, sin salida de 
proyectil, la que le produjo la fractura de 
la segunda costilla izquierda en su parte 
media, Ifractura de la cuarta vértebra dor­
sal y lesión de la médula, alojándose el 
proyectil en la región escrupular derecha, 
siendo la causa precisa y necesaria de su 
muerte, la herida a ba:la penetrante torác­
cica con lesión medular; 59 Que con el mé­
rito del parte de fs. 1, informe de lesiones 
de fs. 43; informe balístico de fs. 187, 
declaración del Dr. Ricardo Benavente de 
fs. 42, de Carlos Moreira Cifuentes de fs. 
45 y 154 y demás declaraciones de que se 
ha hecho mención en el considerandoan­
terior, se ha probado que el mismo día 11 
de noviembre de 1955, Carlos Moreira Ci­
fuentes, fue herido por dos balas' provo­
cadas por acto de terceros, que le causa­
ron la,s siguientes lesiones: un ,proyectil le 
penetró en el tercio medio de la cara ex-

terna del brazo derecho, con orificio de 
salida en la cara interna del tercio medio 
del mismo brazo, penetrando después al 
tórax al nivel del reborde costal con le­
sión del riñón, hígado y ,pulmón, aloján­
dose en las masas musculares de la región 
lumbar a la altura de la segunda vértebra 
lumbar; el otro proyectil penetró en la­
cara anJerior del tercio superior del mus­
lo derecho, sin Isalida de proyectil; 69 Que 
se ha acusado al reo Juan Cifuentes Grez 
como autor de los hechos punibles a que 
se hace mención en el considerando N9 3, 
quien en sus declaraciones de fs. 7 y 159, 
ha reconoddo haber disparado en contra 
de Carlos Moreira Cifuentes y Agustín 
Moreira Castillo, si bien afirma haberlo 
hecho sin intención de matar y solamen­
te con el Ipropó.sito de defenderse de las 
agresiones de que fuera víctima y que le 
causaron las lesiones de mediana grave­
dad de que da constancia el informe mé­
dico de fs. 14; 79 Que de los antecedentes 
del proceso de que se ha hecho mención 
en los considerandos N9s. 4 y 5 de este 
fallo, así como de la reconstitución de la 
escena de fs. 92 vta.; de las declaraciones 
del reo de fs. 7 y 159; de Carlos Moreira 
de fs. 45 y 154, fotografías que obran a 
fs. 135 a 140; informe balístico de fs. 187, 
S2 han establecido los siguientes hechos: 

A) Que el día 11 de noviembre de 1955, 
,;icndo más o menos las once horas en­
contrándose detenida la camioneta de 
,T uan Cifuentes frente a la Escuela del 
Fundo Santa Ana de Peteroa, donde toca­
ba un altoparlante, Eegó hasta allí Car­
los Moreira para ,pedirle que abandonara 
el fundo; B) Que detuvo el vehículo en 
que viajaba Carlos Moreira inmediata­
mente detrás del de Juan Ci,fuentes, ha­
biéndole golpeado con el Iparachoque de­
lantero de su vehículo al parachoque ,pos­
terior de la camioneta de Juan Cifuentes; 
C) Que tanto Juan Cifuentes como Carlos 
Moreira se bajaron de S11S respectivos ve­
hículos; D) Que cambiaron palabras pi­
diéndole Carlos Moreira que se retirara a 
Juan Cifuentes y que no IPodía tocar la 
música, respondiéndole éste en forma ne-
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gativa; E) Que Carlos Moreira le dio en­
tonces un empujón y comenzó a darle de 
bofetadas a Juan Cifuentes, quien se de­
fendía y atacaba, botándolo varias veces 
al suelo y volviendo a pararse; F) Que 
durante el curso de los acontecimientos, 
Juan Cifuentes logró sacar revólver; G) 
Que este hecho detuvo la contienda, lo que 
determinó a Agustín Moreira a subirse al 
caballo de donde se había bajado y Juan 
Cifuentes y a Luis Núñez, su acompañan­
tes, a subirse a la camioneta en que ve­
nían; H) Que Juan Cifuentes dispuso a 
su acompañante Luis Núñez trasmitiera 
una canción, que resultó ser "Banderitas 
Chilenas"; 1) Que Agustín Moreira llegó 
al lugar del suceso, después que éste ha­
bía comenzado y que durante él injurió 
al reo y a su cónyuge después que el reo 
sacó el revólver e impidió que otras per­
sonas intervinieran en la contienda que 
se realizaba entre ,Juan Cifuentes y Car­
los Moreira; J) Que Carlos Moreira vol­
vió a asediar al reo Juan Cifuentes cuan­
do éste se encontraba ya sentado en su 
camioneta, con la puerta cerrada; K) Que 
el reo había colocado pestillo de seguri­
dad a la puerta del lado en que se en­
contraba sentado; L) Que conservó el re­
vólver en sus manos; LL) Que Carlos 
Moreira trató de sacarlo IPor la ventanilla 
tomándolo del cuello y del brazo, sin gol­
pearlo; M) Que el reo en tales condicio­
nes disparó; N) Que una vez ,producido el 
disparo a Carlos Moreira, se bajó del ca­
ballo Agustín Moreira y se avalanzó al 
vehículo de Juan Cifuentes; Ñ) Que Agus­
tín Moreira tomó de un brazo al reo para 
sacarlo de la camioneta; O) Que en tales 
condiciones el reo disparó hiriendo a 
Agustín Moreira, que cayó al suelo; P) 
Que nuevamente Carlos Moreira quiso 
acercarse a la camionet"a IPor lo que el reo 
disparó un nuevo tiro que le pegó en el 
muslo de la ,pierna derecha; Q) Que Car­
los Moreira fue a ayudar a su padre reti­
rándole las piernas, las que, al caer, que­
daron bajo la camioneta, para que ésta 
no 'pasara sobre ellas, 'pues Cilfuentes ha­
bía puesto en marcha su vehículo; R) Que 

Juan Cifuentes se retiró del lugar del su­
ceso; S) Que Agustín Moreira y Carlos 
More1ra no tenían armas; T) Que los dis­
paros hechos a los ofendidos tuvieron la 
penetración y recorrido suficiente de que 
se deja constancia en los considerandos 
39 y 49 de este faHo; y V) Que dada la 
estrechez de la ventanilla del lado' del vo­
lante de la camioneta de Juan Cifuentes, 
como está probado en la diligencia de fs. 
278 vta. era bien difícil que Carlos Mo­
l'eira pudiera sacar a Cifuentes a través 
de la ventanilla; 89-Que lalparte quere­
llante, a su vez, tanto en su escrito de fs. 
23, como en el de acusación de fs. 215, 
califica los hechos a que se refieren los 
considerandos 39 y 49 como homicidio ca­
lificado y homicidio calificado frustrado; 
por su parte el reo sostiene que no exis­
tiendo alevosía ni ,premeditación, que es 
lo que se invo'ca, no ,pueda haber homici­
dio caJi<úcado, como no hay tampoco ho­
micidio frustrado, porque el resultado ha 
sido lesiones ,y no hubo intención de ma­
tal'; \W-Que para estimar como califica­
do el homicidio la ¡parte querellante sos­
tiene que el reo obró con alevosía, si se 
consideran los siguientes hechos: a) Que 
el reo adquirió la absoluta convicción ,por 
la misma forma en que se desarrollaron 
los hechos, que ni el occiso Agustín Mo­
reira ni su hijo Carlos Moreira, tenían 
arma alguna; b) El haber hecho uso del 
revólver colocándose en las mejores con­
diciones de seguridad y poder obrar so­
bre seguro, como ocurrió en el hecho, al 
poner seguro a la puerta del vehículo des­
pués de haber tomado posesión de él, pa­
ra hacer además posible la huída como 
así ocurrió, teniendo además a su lado a 
su acompañante Luis Núñez y c) La ple­
na seguridad que el reo tenía de que nin­
gún riesgo podía correr, ya que no estaba 
en presencia de 'personas desconocidas, si­
no de ¡parientes ,próximos, a pleno día y 
ante numerosas personas; 10) La alevo­
sía, esto es, el obrar a traición o sobre se­
guro consiste en que el actor tiende por 
una parte a asegurar en forma directa y 
eSlpecial la ejecución del delito y por la 
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otra, el que esta ejecución, se realice sin 
riesgo para él, evitando así la reacción 
de la defensa; 11) Que los hechos que 
quedan señalados ,por el querellante en el 
considerando 99, aún dándolos ¡por esta­
blecidos constituirían circunstancias sur­
gidas durante el desarrollo de los acOn­
tecimientos mismos, y por consiguiente, 
no aparecen como circunstancias concu­
rrentes ele que se haya valido el reo para 
asegurar en forma especial y directa el 
resultado de su acción, o que haya trata­
do de impedir, mediante tales circunstan­
cias, Ü1S reacciones que los ofendidos tu­
vieron frente a los hechos, IPor lo cual el 
Tribunal estima que no existe alevosía en 
los hechos que se examinan; 12.-Que de­
be ser considerado, en relación a la clasi­
ficaóón jurídica del hecho o hechos pu­
nibles, lo alegado por el reo en su escrito 
de contestación a la acusación de fs. 225, 
de no haber tenido la intención de matar, 
sino simplemente de impedir que los agre­
sores cumplieran sus propósitos, y que el 
reo alega, tanto para demostrar la ausen­
cia de dolo como para demostrar que las 
lesiones ,producidas a Carlos Moreira, so­
lo deben ser calificadas de lesiones y nO 
de homicidio frustrado. A este respecto 
expresa que le habría sido más fácil dis­
parar al tórax o a la cabeza de sus ata­
cantes, que dis¡parar en la forma que lo 
hizo, lo que demostraría su deseo de no 
aleanzar a los agresores en parte vitales 
y que conscientemente quería eludir cau­
sarles daños; 13.-Que la intención de 
matar, en este caso elemento suhjetivo, 
que integra la noción de (1010 y que uni­
do al hecho material, da lugar al delito, 
debe ser necesariamente, por su natura­
leza material, deducido no solamente de 
las declaraciones del inculpado, como éste 
lo afirma, sino de los hechos mismos que 
constituyen el delito y de sus circunstan­
cias y accidentes; 14.-Que existen en au­
tos los siguientes antecedentes y hechos 
relaeionados con la intención del reo y que 
conducen al Trihunal a establecer la in­
tención de matar: a) La. naturaleza del 
instrumento empleado, en este caso un 

revólver, arma capaz de producir la muer­
te; b) La re/petición de los diSiparos, el 
último de los cllales .fue dirigido a Carlos 
Moreira, después de haber caído Agustín 
Moreira herido mortalmente; c) Que los 
clÍ"parm hechos por el reo fueron tres, 
disparos todos ellos que hicieron impacto 
en las ,personas de Carlos Morcira y de 
Agustín Moreira, lesionándolos en partes 
vitales; d) Que de acuerdo cOn el infor­
me de autopsia de fs. 16; de lesiones de 
fs. 43; declaraciones del Dr. Benavente 
de fs. 42; informe balístico de fs. 187; 
declaraciones de Ricardo Murgas de fs. 
241; Blanca Morales de fs. 253; Luis Nú­
ñez de fs. 254; Y Amador Arenas de fs. 
254; aparece que los disparos fueron he­
chos a muy escasa distancia, dos de ellos 

-y un poco más retirado el que recibió Car­
los Morcira en la pierna derecha, lo cual 
se corrobora con la .posición ado¡ptada en 
la reconstitución de la escena de fs. 92 y 
fotografías que corren de I[S. 133 a 146 del 
proceso, situación ésta que permitió al 
actor asegurar los resultados de su acción, 
que en el hecho así ocurrió, no errando 
tiro; y e) Por último a fs. 8 vta., el tes­
tigo Luis Núñez e:¡¡;presa que: "don Juan 
sacó revólver para que le tuvieran más 
respeto y le dijo al señor Moreira (Car­
los) que si no se sosegaba le iba a dispa­
rar", hecho éste reconocido por el reo a 
fs. 7, cuando afirma: "le dije a Carlos 
Moreira que yo no aceptaba matonaje y 
que si me volvía a pegar le iba a dispa­
rar"; 15.-Que a mayor abundamiento, 
la afirmación hecha por el reo en su de­
fensa, que le habría sido más fácil disp'a­
rar al tórax o a la cabeza de sus atacan­
tes, dada la ¡posición recÍ:proca de ellos, 
que disparar en la dirección que lo hizo, 
demostrativa de su intención de no que­
rer a 1canzar a sus agresores en partes vi­
tales, aparece en pugna con el mérito de 
los antecedentes del proceso, según se des­
'prende del informe de fs. 43, la ubica­
ción de las heridas en el cuerpo de Car­
los Moreira, primeramente en el brazo de­
recho y a la misma altura en el tórax 
(informe de fs. 107) demuestra que el 
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brazo de éste, en el momento del disparo 
no se encontraba levantado, situación que 
contradice la versión dada por el reo y 
contenida en sus declaraciones de fso 7 y 
159 y gráficamente expresada en la fo­
tognllfía de fs o 1450 Por lo demás el resul­
tado obtenido, tampoco se armoniza con 
sus declaraciones, desde el momento que 
la bala disparada a Carlos Moreira, como 
la que hizo el impacto en Agustín Morei­
ra, penetraron, precisamente, en el tórax 
de éstos, lo que no habría sucedido ele ha­
ber ocurrido los hechos en la forma ex­
puesta por el reo, y a que se refieren sus 
declaraciones de fso 7 y 159 y gráfica­
mente expresadas en las fotografías ele 
fso 145 y 146, y que ha sostenido, ¡poste­
riormente, como defensa en su escrito de 
fso 225; 160-Que los hechos que quedan 
señalados en los considerandos 14 y quin­
ce constituyen un conjunto de hechos de­
terminantes de la intención de matar con 
que obró el reo y por consiguiente, no es 
aceptable la alegación hecha 'por éste en 
su escrito de fso 225 de que habría pro­
cedido en la comisión de los hechos sin la 
intención de matar; 170-Que de lo ex­
puesto 'precedentemente, debe considerar­
se que los hechos que han motivado la for­
mación de este proceso, deben ser califi­
cados ele homicidio simple consumado en 
la persona de Agustín Moreira Castillo y 
de homicidio frustrado en la de Carlos 
Moreira Cifuentes; 180-Que se ha alega­
do, asimismo, la circunstancia eximente 
de responsabilidad penal del artículo 10 
W) 4 del Código Penal, 'pues, según expre­
sa el reo, éste habría sido agredido ile­
gítimamente, habiendo sido gollpeado con 
los puños, derribándolo al suelo va­
rias veces Carlos Moreira, más jóven, 
de mayor estatura y contextura física que 
el reo, resultando con lesiones de media­
na gravedad, según informe que corre a 
fso 14; que no obstante el reo, se limitó a 
esgrimir su revólver sin hacer uso de él 
para contener el ataque; que durante el 
ataque se limitó a defenderse; que mien­
tras Carlos Moreira golpeaba al reo, el 
padre de aquél amenazaba a los que in­
tentaban ayudar a Cifuentes y profería 

atroces injurias en contra de éste 'Y de 
su cónyuge; que contenido el ataque pa­
reció todo terminado y Agustín Moreira 
subió a su caballo y Cifuentes y Luis Nú­
ñez en la camioneta de aquél; que Carlos 
Morl'ira comenzó nuevam,ente a ver modo 
ele desconectar el parlante o de sacar la 
antena; ql1e luego procuró quitarle el re­
vólver y al no lograrlo, tomó a Cifuentes 
de la cabeza, .Y trató de sacarlo violenta­
memte de la cabina del station-wagon ha­
cia afuera; que ante esta situación de vio­
lencia apremiante el reo dis'paró hacia 
atrás al brazo de Carlos Moreira, hirién­
dolo; que entonces se desmontó Agustín 
Moreira quien se avalanzó sobre Cifuen­
tes llegando hasta el lado de la camione­
ta y procurando sacarlo a la fuerza, por 
lo cual disparó hacia adelante, al brazO 
izquierdo, cayendo derribado al suelo; 
que ante la inminencia de que Carlos Mo­
reira, que se había retirado de~ vehículo, 
volviera al ataque, Cifuentes hizo un dis­
paro a tierra que dio en la pierna de Car­
Ias Moreira; que inmediatamente después 
el reo puso en marcha su vehículo y se 
dirigió al Retén de Carabineros a entre­
garse; y que Carlos Moreira fue en busca 
de Cifuent~s can un propósito definido 
que él no ocultaba; echarlo de esa parte 
del camino y por lo cual acto seguido de 
verlo pasar, montó en la swya y como no 
lograra hacerlo salir con exigencias ver­
bales, lo golpeó en la forma que queda ex­
puesta; 190--Que la legítima defensa pro­
pia, que en la eximiente invocada, requie­
re ele elementos que deben ser .probados y 
que son exigidos por la ley ¡para dar paso 
a esta manera excepcional y restringida 
de obrar del defendido (encausa de jus­
tificación) o Es así como la 'primera y bá­
sica exigencia, sin que al faltar ella, pue­
dan operar las otras aun como eximientes 
incompleta, en la de agresión ilegítima; 
200-Que los hechos que quedan señalados 
en el considerando NQ 7 en las letras a), 
b), c) d) y e) evidencian que el reo Juan 
Cifuentes se enfrentó a Carlos Moreira al 
ser tocada la camioneta en donde se en­
contraba sentado, bajándose de ella y dan­
do así origen a una discusión, seguida ,pos-
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teriormente de una rma, lo cual excluye 
el conce.pto de agresión legítima, ya que 
para su estimación requiere de un acto 
de acometimiento inesperado y no se con­
forma, en consecuencia, con la conducta 
de quien se enfrenta voluntariamente a 
los acontecimientos, que comienzan con 
una discusión y terminan en vías de he­
cho y en que unos y otros llevan acción 
de acometimiento como accidentes de una 
contienda; 21.-Que la agresión ilegítima 
debe ser, además, actual y queda constan­
cia de los hechos consignados en el con­
siderando NQ 7 que al sacar revólver Juan 
Cifuentes se puso término al diferendo, 
::::ubiéndose Agustín Moreira a su caballo 
y el reo Juan Cifuentes y su acompañante 
Luis Núñez a la camioneta en que habían 
llegado, colocando, además, éste el disco 
"Banderitas Chilenas" :por lo cual, aún en 
el sU\puesto de estimar los hechos que se 
viene analizando como demostrativos de 
:..gresión ilegítima por parte de Carlos 
Moreira, esta agresión, con la amenaza 
del arma, terminó, dejando de ser, en con­
secuencia, actual; 22.-Que con posterio­
ridad a los hechos que quedan examina­
dos en los considerandos 20 y 21 que an­
teceden, Carlos Moreira, una vez que el 
reo subió a su camioneta, comenzó nue­
vamente a asediado, tratando de sacarlo 
de la camioneta en que se encontraba sen­
tado, tomándolo del brazo y del cuello pa­
ra sacarlo por la ventanilla. Que en es­
tas condiciones declara el reo que "al ver­
se afligido sacó el revólver que conserva­
ba en la mano desde antes de subirse a la 
camioneta y apuntó hacia atrás ,por en­
cima del hombre izquierdo mío". Que es­
te nuevo enfrentamiento de Carlos Morei­
racon el reo constituiría según lo alega­
do 'por ésta, agn~sión ilegítima, fundamen­
to básico, según queda dicho de la legíti­
ma defensa propia invocada como excep­
ción; 23.-Que la agresión ilegítima, ele­
mento básico de la legítima defensa, debe 
n~vestir cierta gravedad que coloca al 
afectado en la situación de defender su 
vida o su integridad, la cual en esos mo-

• 

mentos 'peligran o son atentados y que le 
permitan con justificación, hacer uso de 
las armas, situación que no se concilia con 
la que el reo tenía en esos momentos, que 
se encontraba armado, con el revólver en 
sus manos, dentro de su camioneta, con 
las :puertas cerradas y con seguro, y quien 
intentaba en su contra se encontraba to­
talmente desarmado; por lo que no cabe 
sostener que, en tales condiciones, el reo 
era víctima de una agresión que pusiera 
en peligro su vida o integridad en los tér­
minos en que la ley y la razón aconsejan, 
tanto más cuanto que Carlos Moreira no 
lo golpeó sino que trató de sacarlo de la 
camioneta solamente. 24.-Que, a mayor 
abundamiento, tampoco concurre en la es­
,pecie la exigencia de la necesidad racional 
del medio empleado para impedir o repe­
ler la agresión por parte de Carlos Mo­
reira, necesidad que la ley sitúa en su tex­
to al referirse a la defensa, necesidad que, 
como lo expresa la !parte querellante, es 
la base de la defensa y es la medida de 
extensión. De tal modo, que, si la medida 
o reacción puesta en práctica, por el que 
se defiende no es necesaria, si el que se 
defiende tiene otro medio a su alcance que 
baste para mantener la integridad del de­
recho cuya ~esión teme, no resulta enton­
ces ni racional ni justa la defensa que en 
tales condiciones se lleva acabo. De otro 
lado, la violencia con que arma la ley la 
mano del que defiende un derecho aco­
metido, sólo puede prosperar, legítima­
mente, si es verdaderamente apremiante, 
como queda dicho, la situación del que se 
defiende y así lo justifique, 'pues de lo 
contrario, tampoco es necesario;" 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo del pri­
mer discurso del Honorable señor Yrarrá­
zaval. 

Va a continuar la lectura en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor LORCA.-j Votemos! 
El señor RIVERA.-j Que se vote! 
El señor CAÑAS (Secretario) .-"25.­

Que de los hechos que quedan consigna-
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dos en las letras h, j, k, 1, m, o, s, y t del 
considerando NQ 7, aparece que el reo no 
se encontraba ante una situación desespe­
rada que pusiera en peligro su vida o su 
integridad personal, que Carlos Moreira 
no lo golpeaba, sino que quería sacarlo por 
la ventanilla, lo que era materialmente di­
fícil, situación que, todavía más, pudo im­
pedir sin necesidad de dispararle, para lo 
cual bastaba con haber subido el vidrio 
de la puerta de la camioneta en donde se 
encontraba el reo, si éste no quería irse, 
como era lo prudente, después de haber 
dominado la situación con la amenaza del 
revólver. Por lo demás, cabe hacer notar 
que los acontecimientos se estaban des­
arrollando en pleno día, en presencia de 
muchas personas, que los contendientes es­
taban desarmados, que no eran individuos 
desconocidos y que por ello mismo fuera 
de temer un riesgo, y, por lo contrario, 
estaban unidos por estrecho vínculo de pa­
rentesco, según se comprueba con los do­
cumentos que corren de fs. 101 a 105 de 
estos autos; 

26.-Que en las condiciones señaladas ~n 
los considerandos 20 a 25, estima el Tri­
bunal que no se reúnen, en la especie, las 
exigencias legales para dar cabida a la 
excepción de legítima defensa alegada por 
el reo, con relación al homicidio frustra­
do, y no cabe considerarla tampoco ate­
nuante del mismo delito, ya que es el ele­
mento de agresión ilegítima el que falta 
y que es esencial para considerar además 
la atenuación de responsabilidad, sin per­
juicio de las consideraciones a que se re­
fiere el presente fallo en los considerandos 
NQ 33 y 34; 

27.-Que corresponde estudiar la mis­
ma excepción de legítima defensa invoca­
da por el reo en relación al homicidio de 
Agustín Moreira Castillo, en atención a 
que las consideraciones precedentes han 
tenido por base los hechos de que han sido 
protagonistas Juan Cifuentes y Carlos Mo­
reira; 

28.-Que según los antecedentes y he­
chos que el Tribunal ha dejado estableci-

dos en el considerando NQ 7 de este fallo, 
se evidencia que Agustín Moreira llegó 
al sitio en que se desarrollaban los acon­
tecimientos después que Carlos Moreira y 
Juan Cifuentes habían dadowm ienzo a 
la disputa y estaban en las vías del hecho; 
que durante el curso de estos aconteci­
mientos, Agustín Moreira trató de impe­
dir que otras personas se metieran en la 
reyerta y que vertió expresiones injurio­
sas para el reo y su cónyuge. Que cuando 
Juan Cifuentes sacó revólver, Agustín 
Moreira que se había bajado del caballo, 
se subió a él y que durante todo el tiempo 
en que permaneció de pie no intervino en 
acometimiento de hecho; que una vez que 
Juan Cifuentes disparó a Carlos Moreira, 
en ese momento se bajó, nuevamente, de 
su caballo y se avalanzó hacia donde es­
taba sentado Juan Cifuentes y trató de 
sacarlo de la camioneta, por lo que Juan 
Cifuentes disparó a Agustín Moreira, he­
rida que le causó la muerte; 

29.-Que, sin perjuicio de 10 expuesto 
en el considerando NQ 21, los hechos que 
quedan consignados precedentemente de­
muestran que Agustín Moreira no agre­
dió a Juan Cifuentes en toda la primera 
parte de la disputa y la pelea habida en­
tre Juan Cifuentes y Carlos Moreira y 
que, después de producido el primer dis­
paro con que el reo hirió a Carlos MOl'ei­
ra, sólo entonces Agustín Moreira se ava­
lanzó hacia Juan Cifuentes, tomándole de 
un brazo, según este mismo afirma, opor­
tunidad en que hizo el reo el disparo que 
hirió, mortalmente, a aquel. Que, en tales 
condiciones, no cabe sostener que Agustín 
Moreira haya agredido a Juan Cifuentes, 
agresión de la cual éste se haya defendi­
do, puesto que como queda .expresado, 
Agustín Moreira se avalanzó hacia Juan 
Cifuentes una vez que éste disparó e hirió 
a su hijo Carlos Moreira, expresándole 
"mátame ahora a mí, perro", esto es, que 
la conducta de Agustín Moreira, al ba­
jarse de su caballo, importaba una reac­
ción a la observada por el reo Juan Ci­
fuentes; 
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30.-Que en tales condiciones, la con­

ducta de Agustín Moreira >corresponde a 

la de cualquiera otra persona que hubiera 

estado sometida a tales eventualidades, 

pues trató de apoyar y defender a su hijo, 

quien h~bía sido víctima de un disparo y, 

por consiguiente, la conducta asumida por 

Agustín Moreira no puede ser valorada 

como agresión ilegítima, tanto más si se 

considera que estaba desarmado, y que su 

hijo se encontraba herido por el atentado 

hecho por el reo, hecho constitutivo del 

delito de homicidio frustrado; 
31.-Que con el mérito de lo expuesto 

en los considerandos 27 a 30, el Tribunal 

desecha la excepción alegada por el reo de 

haber obrado en legítima defensa propia 

ante Agustín Moreira Castillo, y desecha 

también la atenuación de responsabilidad 

penal basada en la misma, como quiera 

que, sin agresión ilegítima no cabe en la 

especie y, por consiguiente, no cabe la apli­

cación del Art. 11 ... 
El señor MIRANDA, don Hugo {Pre­

sidente) .-Ha llegado la hora de término 

de la sesión. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 hot'as. 

CrisólOgo Venegas Salas, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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